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SECCiOH - ilSSINISTRATIVA
DECRETOS, DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N? 11108—G.
Salta, agosto 3 de 1954.
Expediente N? 6301¡54.
VISTO el decreto número 9399 de fecha 22 

de marzo próximo pasado; y atento lo solici
tado por la Dirección General de Escuelas 
Manualidades de Salta en nota'número 185 
fecha 5 del actual,

de 
de

'i ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1? — Rectificase el decreto número 
9399 del 22 de marzo próximo pasado, deján
dose establecido que las categorías asignadas 
a las señoritas EMILIA VACA y ALG’IRA MA 
MANI, como maestras de Cocina y de Corte 
y Confección de la Filial Vespucio y Rosario 
de La Frontera, respectivamente, son como au
xiliares 69 y no 59, como erróneamente se con
signara en el mencionado decreto.

Aíl ?9 — Comuniqúese, publiques^ inseoe- 
jn. <al Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es Copia:

partir ,del 19 de agosto 'en curso, •
Art. 29 — En la vacante por renuncia dél 

Auxiliar 4?, don Fernando Vega,, promuévese 
al siguiente personal del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, que presta serví 
cios en ¡a Dirección de Hospitales de la ciudad 
de Salta, a contar .desde el 19 de agosto en 
curso: ' '

DECRETO N’ 11110—S 1
Salta, agosto 4 de 1954 . ■
Expediente N9 17.786|54. j
VISTO el decreto N° 9946 de fecha 26 de 

abril de! corriente año, por el cual se concede 
dos (2) meses de licencia extraordinaria, sin 
goce de sueldo, al Dr. Raúl Michel Ortiz, Pro 
fesor de Enfermedades Infecto- Contagiosas 
de la Escuela de Auxiliares Sanitarios “Presi 
dente Juan Perón” dependiente del Ministe
rio de Salud Pública y Asistencia Sociál; y b) A Auxiliar 59,' a la actual Auxiliar 6? Sra.

TERESA B. DE PLAZA; ; ,

a) A Auxiliar 4° al actual. Auxiliar, . 59 Don 
WALTER JOSE FARFAN; . : -d -a '.

CONSIDERANDO:

Que el citado facultativo informa según no 
ta presentada, que se reintegra como Profe- ■ 
sor de dicha Escuela Con fecha 10 de mayo ( 
del año en curso por haber desaparecido las 
causas que motivaron su pedido de licencia; 
por ello, atento a lo informado por la Secreta 
ria de la Escuela de Auxiliares Sanitarios

‘•Presidente Juan Perón” y lo manifestado por 
la oficina de Personal dal Ministerio del rubro 
con fecha 30 de julio pasado,

El Vi-’e Gobernador de la Provincia, 
en Eiercicio del Poder EjéAitivo.

DECRETA:

María Emma Sales de Lemme
Oficia] Mayor de Gobierno. Justicia é l. Público

DECRETO N" 11109—G
Salta, agosto 3 de 1954.
VISTO la nota N? 2074 de fecha 2 del mes 

en curso, elevada por Jefatura de Policía,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de] Poder Ejecutivo.

DECRETA:

N°

c) A Auxiliar 6? a la Sra. ADELAIDA APA 
ZA DE GUANUCO, que hasta el -presente Ve 
nia revistando en partidas globales -(-peréonal 
transitorio a sueldo). ■

en el Rrgetro Oficbl y arch

JESUS MENDEZ. ' 
Waidér Yáñez

ivjavor de Salud Pública y A. Social

Art. 19 — Reintegrase ai doctor RAUL MI1 
CHEL ORTIZ, como Profesor de Enfermeda-[ 
des Infecto-Contagiosas, en la Escuela de Au 
xiliares Sanitarios “Presidente Juan Perón”, | 
con tres horas semanales, con anterioridad 
al dia 10 ,del mes último, de acuerdo a lo ex 
presado precedentemente.

Art. — Comuniqúese, publíquesG,- insertes 
se > n el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9
Salta, agosto
Expediente N° 17.969,54 y 
VISTOS estos expedientes 

informes producidos,

11112—S
4 de 1954

17.941|954.
y atento a los

’ ■ Gobernador de 
Eie'Cicio ¿el Poder Ejecutivo.

DECRETA-

la Provincia.

JESUS MENDEZ
Walder Yáñe

Art. 1? 
Hospital 
señorita 
1.631.606 a partir del día que se haga.cargo
de sus funciones. ’ «

— Designase' Auxiliar 6? Nurse del 
de San Antonio ,da los. Cobres a la 
SATURNINA MAMANI, L.-.C., N?.

Es copia: 
Martín A.

Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Social

Art. 19 — Déjase sin efecto el- decreto 
10459 de fecha 9 de junio ppdo.,' por el que 
se -concedia al Sub-Comisario de 3ra. Catego 
ría de la locaidad de Yacochuya (Cafayate), 
señor SEGUNDO JUAREZ licencia por razo 
nes de enfermedad.

Arl 29 — C-imii'' i-i ic«e n> ->l quc-sp
• n- el- Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9
Salta, agosto
Expediente N? 17.970|54.
VISTO la renuncia interpuesta, atento a -lo 

solicitado Por la Dirección de Hospitales 
la ciudad de Salta, y lo manifestado por 
ciña de Personal con fecha 2 de agosto 
curso,

11111—S 
4 de 1954.

Art. 29 — Designase en carácter interino, 
Auxiliar 2° Chófer de la Asistencia Pública-,, 
al señor EPIFANIO TOLABA, a partir' del dia ... 
30 d= julio ppdo. y por el termino de 20‘días 5 
hábiles, mientras el titular de dicho cargó

don Ramón Fortunato Saenz, se encuentre ha 
ciendo uso de su licencia reglamentaria; de 

haberes devengados por 
imputación al Anexo E- 
Principal a) 4— Parcial 

Presupuesto en -yigencia.
Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en Registro Oficial y archívese.

JESUS MÉNDEZ 
Walaer Yáñez

de hiendo atenderse los
Ofi el señor Tolaba; con
en Inciso I-— Item 1—

2|1— de la Ley de

Es Copla:

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

.1 Viee Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del

D E C R
Poder Ejecutivo, 

E T A :

María Ernma Sales de Lenime
la renuncia presentada 

por el señor FERNANDO VEGA, -ai cargo de
Art. 19 — Acéptase

Oficjn! Mayor de Gobierno Justicia é 1 Públic.. Auxiliar 49 Cabo Enfermero de la Sala San
--------- -  José del ■ Policlinico del Señor del Milagro, a

'rr:.;.,; Mavor <Ip Salud Pública v A. Recial



Decreto jí? lilla—e
Salta, agosto 4 de 1954
ATENTO a las necesidades del servicio,

U Vice Gobernador de la Provincia, 
«,n Eje: cirio del Poder Ejecutivo. 

DECRETA:

Art. 1’ — Adscribes» a la Asistencia Públi 
ca y Asistencia Social, a la empleada de Di 
lección General de Rentas señora LUCY 
RIOS DIDIER DE AGUIRRE. ,

Art. 29 — El presente decreto será refrenda 
do por los Señores Ministres de Economía, Pi 
nanzas y Obras Públicas y de Salud Pública 
•y Asistencia Social.

Art. 3? — Comuniqúese, Publíquese, insérte 
se en e' Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres 
Walder Yáñez

gj. fíe,pía

Pedro Andrés Arranz
Me de Despacho del M. de E. F. y O. Pública-’

DECRETO N9 11114—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N° 362|D,1954.
VISTO este expediente por el que el jubila 

d0 .don Carlos A. de Singlan, solicita se 13 Jiqui 
de ‘bonificación por antigüedad sobr® servicios 
prestados en «1 orden nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 5567 —J— (Acta N-' 
1471. dictada por la H. Junta .de Administra 
c’.ón de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia no hace Jugar a lo solicitado 
Por n0 encuadrarse el peticionante en las di- 
posiciones legales vigentes;

Por w?o, atento a lo dictaminado por vi se 
ñor Fiscal de Esta.do a fs. 4 vta

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de] Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. i? — Apruébase la Resolución N9 5567 
—J— -Acta N» 147) dictada po” la H. Jimia 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecna 1? de 
julio del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece:

Art P — DENEGAR el pedido de uquida- 
ción de bonificación por antigüedad sebre ser 
vici.-s prestados en el orden nación0.], ínter 
puesto por el ex empleado (hoy Jubilado) de 
esta Caja señor CARLOS A. DE SINGLAN, 
por no encuadrarse dicho pedido en las disposi 
cienes legales vigentes.
• Comp -’íursfl publiquen”. '-'•'i e*- 

¿-i. he r?ficval y archívese,

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

F-» 'Gbrjc

F.adro Andrés Arranz
* ;• U! M f Y o.'P-’ie -

DECRETO N9 11115—E
Salta, agosto 5 de 1954 
Expediente N? 4090iB|1954.
VISTO este expediente por el que la señora

SÁLTÁ, 'AGOSTÓ g 0E ífi&l

María Luisa Beltrán de Plasencia", solicita rea 
juste de su jubilación acordada por Decreto 
NJ 4427 .de fecha 23 de marzo de 1953, te
niéndose en cuenta el mayor tiempo y sueldo 
percibido con posterioridad al 31 dg enero 
de 1953; y

Que mediante Resolución N? 5603 —J- (Ac 
ta N9 149) de fecha 13 de julio Jípelo-, la H. 
Junta de Administración ,dg la Caja de Jubi 
laciones y Pensiones de la Provincia nace lu 
gar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones de js 
L'V de la materia;

Por «lio, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 31 vta.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? 5608 
—J— (Acta N° 149) .de fecha 13 de julio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 1? —REAJUSTAR el haber básico men 
sual de la jubilación acordada por decreto 
N9 4427 de fecha 23 de marzo de 1953, a la 
señora MARIA LUISA BELTRAN DE PLA— 
SENCIA Libreta Cívica N° 9477896 en la su
ma de $ 891.50 m|n. (OCHOCIENTOS NO
VENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) más un 
suplemento variable por aplicación de la Ley 
954 y Decretos "complementarios de $ 193.50 
m|n. (CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NA 
OTOÑAL) a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios.

H '/'I> — Comuniqúese puhjinuesfc. in.cér‘es. 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

T '’c; f-i
Pedro Andrés Arranz

' í . c? D’-spacho del M. de E. F. y O Pública:

DECRETO N9 11116—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N° ?059;L|1954.
VISTO est= expediente en el que la señora 

María Enriqueta Gómez de Lillicrap, solicite 
reajuste de su haber- jubilatorio, teniéndose 
en cuenta la sobreasignación gozada de acuer 
ro a las di-posiciones del Decreto N? 13.271; y

CONSIDERANDO:

Qúo pcr Resolución N? 5575 —J— (Acta N? 
í 147) dictada por la H. Junta de Administra- 
I ción de la Caja .de Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia en fecha 19 de julio dei año 
en curso, se hace lugar a lo solicitado por en 
centrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 34 vta.

E¡ Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N? 5575 
—J— (Acta N? 147) dictada por la H. Junta

__ noariN^HciAL^ 

de Administración d3 la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 19 da 
julio del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 19 — REAJUSTAR el haber jubiiatorio 
de la señora María Enriqueta Gómez de Li 
liicrap, Mat. Ind. 9.463.073, en la suma de 
$ 550.59 (QUINIENTOS CINCUENTA Y NUE 
VE PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liqui
darse desde la fecha en que dejó de prestar 
servicios, más un suplemento variable Por 
aplicación d» la Ley 954 y decretes comple
mentarios de $ 183.41 (CIENTO OCHENTA Y 
TRES PESOS CON CUARENTA Y UN GEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL).

‘ rt ?u - Comu p"f ■ xuesf, uu-érte-ie
«en e¡ Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia.

Pedro Andrés Arranz
i ibis dfe Desnacho del M. de E F. y O. Públicas

•DECRETO N" 11117—E.
.Sa.ta agosto 5 de 1954.

Expediente N° 3034—E—1954.
Visto este exepdiente por el que la reñora 

ti'vira Dávaios Michel de Esteban, solicita rea
juste: de su jubilación acordada po>- Decreto 
N9 13294 del 30 de mayo de 19.12, tenl-.-ndose 
en cuenta la sobreasignación gozada c‘e acuer 
dg a las 'disposiciones del Decreto 13.271; y

CONSIDERANDO:

Qu-e por Resolución N? 5552 —J— (Acta N9 
147) dictada por la H. Junta de Administra
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia hace lugar a lo solicitado por 
haberse dado cumplimiento a la.? dispoñeiones 
establecidas por la ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado per el se 
ñor Fiscal de Esta.do a fs. 42 vta.,

Ei Vice Gobernador de la Provincia, 
ei Ejercicio del Poder EjeCudvo,

DECRETA:

ARTICULO I? — Apruébase la Resolución N° 
5552 —J— (Acta N? 147) dictada por la H. Jun 
ta de Administración de la Caja de Jubilacio 
neri y Pesiones de la Provincia, cuya parte 
di-.positiva establece:

Art. 19 — REAJUSTAR el haber básico de 
la jubilación acordada por Decreto N? 13294 
del 30 de mayo de 1952, a la señora ELVIRA 
DAVALOS MICHEL DE ESTEBAN, Mat. Ind. 
N<~ 9.463.387, en la suma de S 750.57 mjn. (SE 
TECIENTOS CINCUENTA PESOS CON CIN
CUENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA

OTOÑAL) a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios, mas un suplemento 
variable por aplicación d3 la Ley 954 y De
cretos Complementarios de $ 199.43 m|n. (OTEN 
TO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CUA
RENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL).

Art. 29 —. FORMULAR cargos a doña Elvira' 
Dávalos Michej de Esteban y al Consejo Ge
neral de Educación dé la Provincia, por las 
sumas de $ 111.— m|n. (CIENTO ONCE PESOS
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MONEDA NACIONAL) y § 28.— m|n. (VEÍN 
TIOCHO PESOS MONEDA NACIONAL) res
pectivamente, en cóñéepto de aportes no rea 
lizados' éií las remuneraciones percibidas por 
scbréá'sigha'cióii dé ■a'éuerdó á las disposiciones 

del Decreto 13.271; importe que la interesada 
deberá cancelar de una sola vez mediante el 
cobro de su jubilación; debiendo reclamarse la 
parte que corresponde al Consejo General ,de 
Educación de la Provincia.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques»;, niséile»t 
se en el Registro Oficial y archívese.

DESDE HASTA
Añ.

TIEM'PO Suelo Importes 
PercibidosMj!. Ds.

20—7—926 23—12—928
1

2 5 4 120 3.496.—
24—12—928 2—5—929 Ó 4 9 120 516.—.
24—3—931 1—1—932 0 9 7 120 1.108.—
1902.2^932 23—12—938 6 10 5 160 13.146.66.—
24—12—938 31—7—39 Ó 7 7 160 ' 1-.157.33.—

11 0 1

JESUS MENDEZ'
Florentiñ Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
¡efe efe Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N? 11118—E.
Salta, agosto 5 de 1954.
Expediente N9 2604—O—1953
Visto este expediente poi- el que la señoi'á 

Jesús Suarez 'de Ollivier, solicita reconocimiento 
y computación de los servicios prestados en 
la Administración Pública de la Provincia, pa
ra hacerlos valer ante la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y

GÓÍÍSÍÜÉÍÍ ANDO:

Que por Resolución N? 5620 —J— (Acta N° 
149)’ de fecha 13 de julio del año en curso, la 
H- Junta de Administración de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia hace lu 
gar. a- lo solicitado por encontrarse la recu - 
rrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de- la materia;

Por ello, atento á lo dictaminado por el se 
ñbf Fiscal dé Estado á fs. 21 vta. y en uso de 
la facultad conferida por el articulo 46 de la 
Ley

El> Vic'é' Gobernador dfe la Provincia, 
en Éjércició del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

ARTICULO I9 — Apruébase la Resolución N9 
5620 —J— (Acta N9 149) de fecha 13 de ju
lio del año en curso, dictada por la H. Jun
ta de Administración de la Caja de Jubila
ciones de la Provincia, cuya parte dispositiva es 
tabiece:

Art. lo — ACEPTAR el reintegro de aportes 
efectuados por la señora JESUS SUAREZ 
DE OLLIVIER, por la suma de $ 552.05 (m|n. 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
CON CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) correspondiente a servicios prestados 

p’ór íá misma en la Administración Pública de 
la- provincia, durante el lapso comprendido 
desde setiembre de 1931 hasta febrero de 1932, 
corf lo1 qué quedan reconocidos dichas serví 
ciós.

Art. 2? — DECLARAR computabies en la 
fóTma'y condiciones establecidas por Decreto 
Ley 9316|46, (ONCE (11) ANOS y UN (1) 
UN DIA de servicios prestados en la Adminis 
tración Pública de la Provincia, por la señora 
JESUS SUAREZ DE OLLIVIER, Mat. Ind. 
166Í584, de acuerdo al siguiente detalle:

Ári. 3? — ESiÁ^tECEé éñ la süiñá de $ 
5.532.15 te|h. (CINCO MIL QüWeNTÓS TRE
INTA Y DÓá PESOS CÓN cJuÍNCE CENTA
VOS MONED'Á NÁCIONÁCi ía cantidad que, a 
éú ré'qüérimieiito áeb'é ser Ingresada á íá Sec
ción Ley 4349 del Instituto Nacional de Pre- 
tíéiofi Socfál- eii cófibe^tó áportes y díféren 
ciás e'stábíecidos pSr lo's ártsl 3 y 20? ífet Secre
to Le? 93’16(46, ;b's que1 dg á'fitíéídó á lós1 m'ís- 
Si’os' y Éfl ártictfld 59 dél Coñvéñicf fl& Recipro
cidad celebrado éBtre el Gobierno 3S la Pro
vincia y el Instituto Nacional .de Previsión So- 
cía! (Ley Provincial 1104) deben ser atendidos 
éri la siguiente forma:'

POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIO' 
NES Y PENSKTTES DE SALTA:

Monto total de los aportes del afi 
liado con más' los' intereses $' 3.507.26

A CARGO DEL ESTADO (Caja 
de Jub. y Pens. Salta)
50‘7c de la diferencia cargo art. 20 
decreto 9316|46 $ 1.012.44

A CARGO DE LA INTERESADA: 
50% d¿j la diferencia cargo art. 20
-*ec. 6316(46. 8 1.012.45

$ 5.532.15

Art 29 — Comuniqúese, publiques»-», insérte 
-:e en el Registro Oficial y archívese 

JESUS»; MÉNDEZ
Flórentíri Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arrañz'

(■ fe d’e Despacho dei M. 'de E? F, y O. Públicas

de la facultad conferida por el artículo' '46 
.dé la Ley 774,

Ei Vjce Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución Nó 5530 
—j— (Acta N° 149) de fecha 13 de julio del 
año en curso, cuya parte dispositiva estable 
ce:

Art. 1? — ACORDAR a la señora EUDO— 
SIA LESCANO DE BALDERRAMA, Mat. Ind. 
N° 9.473.013, el beneficio de pensión quedes 
tabiece el artículo 60 de la Ley 1228 en s.u/ca 
rácter de cónyuge supérstite del jubilado ■ fa 
llecido, don NAPOLEON BALDERRAMA,-. con 
un haber básico mensual de $ 65.02 m|ñ.-_(SE

SÉNTA Y CINCO PESOS CON DOS CENTA 
: VOS MONEDA NACIONAL) a iiquidaráe Übn 
más un suplemnto variable por aplicación Jde- 
la Ley 954 y decretos complemntariós '.'de $ 
309.76 m|n. (TRESCIENTOS' NÜÉVe P&SOS 
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS MOfÍE- 
DA NACIONAL) desde ja fecha del falíéci- 
miento del causante. ' ' '*■

Art. 29 — Comut.-íquese, -publíquese, insejte 
tese en el Registro Oficial y archíveseJ

JESUS MENDEZ . , 
Florentin Torres.

Es copia: . ‘

Pedro Andrés Arranz j
(.fe d’e Despacho del M. de É. F. y Ó. Públi&aa-

DECRETO N° 11119—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N? 4044|B|1954
VISTO este expediente por el que la señora 

Eudosia Lescano d§ Balderrama, soíicita el be 
neficiu de pensión que-establece • el artículo 

; 60 de la Ley 1268, en su carácter de cónypge

DECRETO N° 11120—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N9 4057|R|1954.

i VISTO este expediente en el qus el. Peón 
de la Municipalidad de la Capital, don LO

' RENZO MATOS RUIZ, solicita el beneficio 
ds una jubilación ordinaria de conformidad a

, las disposiciones del art. 35 de la Ley 774, 
i reformada por Ley 1341; y . ..

supérstite del jubiládS fallecido, doñ Napo
león Balderrama; y

’ CONSIDERANDO:

Que por resolución N? 5620 —J— (Acta N? 
149) de f-acha 13 de julio dél año, en curso, se 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse la 
recurrente comprendida en las disposiciones 
d= la Ley de la materia;

CONSIDERANDO: .

Que mdiante Resolución N’ 5585 —(Ac 
ta N? 149) de fecha 13 de julio ppdój,' íat H. 
Junta de Administración de íá Caja' dé^Ju 
biláciones y Pensiones de la Provincia "hace lu 
gar a lo solicitado por encontrarse el récu 
rrente comprenddo en las 'disposiciones dé' .]a 
Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
Por ello, atento a lo dictaminado por el se i ñor Fiscal de Estado a fs. 26 y en uso de la

ñor Fiscal de Estado a fs. 13 vta. y en uso] facultad conferirá por el art. 46 de la Ley 774
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El Vice Gobernador de la Provincia, 
sn Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1» — Apruébase ja Resolución N° 5585 
—J— (Acta N9 149) de fecha 13 de julio ppdo. 
dictada por la H. Junta de Administración 
dé la Oája de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

Art. 1’ — ACEPTAR <jue el seño? LOREJ'T 
ZO MATOS RUIZ, abone a esta Caja median 
te amortizaciones mensuales del diez (lii%i 
por cíente a descontarse de =u haber jubílalo 
rio mía vez acordado dicho beneficio la su 
m.l de S .‘.073.74 (UN MIL SETENTA Y 
TRES PESOS CON SETENTA Y CUAJA) 
CENTAVOS .MONEDA NACIONAú- en .jn» 
se ha establecido el cargo del art. 20 .del De
creto Ley f>31f|46, formulado por la Sección 
Ley 31.665|44 dej Instituto Nacional ,de Previ 
sión Social.

Art 2° — ¿GORDAS al Peón de Je Munlri 
palldad de la Capital, don LORENZO MA— 
TOS RUIZ. Mat. Ind. N° 3.884.589, e! benef 
el-, de una jubilación ordinaria, de vonforml 
dad a ta? disposiciones del art. 35 de ’a Lev 
/74, reformada por 'Ley 1341, con la eompu 
taclón .dg servicios reconocidos y declarado-- 
computables Por la Sección Ley 31.665 44 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, con 
.la asignación básica mensual de $ 424.;5 
(CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
CON QUINCE CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL) más. un suplemento variable por apli 
cación de la Ley -954 y Decretos complementa 
ríos de $ 75.85 (SETENTA Y CINC PESOS 
CON OCHENTA Y CINCO CENTAV&S MO— ■ 
NEDA NACIONAL) a liquidarsg desde la fecha1 
en que deje de prestar servicies.

Art. 3? — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N<? 5584 —J— (Acta N’ 149) en cuan 
te a la forma de atenderse los cargos formu 
lados en la misma.

Art. 49 — EL PAGO del beneficio acordado 
en el art. 2° queda condicionado al ingreso , 
previo de la suma de $ 4.113.04 (CUATRO í 
MIL CIENTO TRECE PESOS CON CUATRO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en concep 
t0 del cargo art. 20 del Decreto 9316|46 porj 
parte .de la Sección Ley 31.665)44 del Institu 
to "Nacional de Previsión Social.

Ari. 2.9 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
i» «i al Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

r? «opia:
Padre Andrés Arranz

H» (fe Despacho dei M. da E. F. y G Públicos

DECRET N’ 11121—E
■Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N? 4076|M|1954.
VISTO este expediente en el que el emplea 

do de la Municipalidad de Rosario de la 
Frontera, don AMADO MILLAN, Solicita ei be 
neficio d= una jubilación ordinaria de confor 
midad a las dsiposiciones del art. 35 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5590 —J— (Ac 
ta N» 149) de fecha 13 de julio ppdo-, la H. 1

Junta de Administración de la Caja de Jubi 
laciones y Pensiones de la Provincia hace Ju 
gar a lo solicitado ■ por encontrarse el recurten 
te comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 17 vta. y en uso 
de la facultad conferida por el Art. 46 de la 
Ley 774;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

ARTICULO 1° — Apruébase la Resolución N? 
5590 — J— (Acta N9 149) de fecha 13 d3 ju
lio ppdo. dictada por ja H. Junta de Adminis 

.iin de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, cuya parte dispositiva es
tablece;

Art. 19 _ ACEPTAR que el señor AMADO 
MILLAN, abone a esta Caja, mediante amor 
tizaciones mensuales del diez (10%) por cien 
to a descontarse d3 su haber jubilatorio una 
vez acordado dicho beneficio, la suma de $

1.417.26 .UN MIL CUATROCIENTOS DIECI 
SEIS PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS

EDA NACIONAL) en que se ha estable 
cido el cargo del art. 20 del decreto L=y 
9316|46, formulado por la Sección Ley 31.665, 
44 del Instituto Nacional de Previsión Social

Art. 2? — ACORDAR al empleado de la Mu 
nicipalidad de Rosario de la Frontera don AMA 
DO MILLAN Mat. Ind. N° 3875750, ei bene 
ficio .de una jubilación ordinaria, de contar 
midad a las disposiciones del art. 35 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341, con Ja com 

putación de servicios reconocidos y declarados 
computables por la Sección Ley 31.665144 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, con la 

¡ asignación básica mensual de S 374.29 (TRES 
! CIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

CON VEINTINUEVE CENTAVOS MONEDA
NACIONAL) más un suplemento variable por 

aplicación de ja Ley 954 y Decretos comple
mentarios d3 $ 125.71 (CIENTO VEINTICIN 
CO PESOS CON SETENTA Y UN CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des 
de la fecha en que deje de prestar servicios.

Art. 3? — MANTENER lo dispuesto por Re 
? - ión N9 5589 —J— (Acta N9 149) en cua.

tu a la forma de atenderse los cargos formu 
lados en la misma.

Art. 49 — EL PAGO del beneficio acordado 
en el art. 2° queda condicionado ai ingres- 
previo ds la suma de $ 6.501.60 (SEIS MU 
QUINIENTOS UN PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en concep 

to del cargo art. 20 del decreto Ley 9316)46 
per parte de la Sección Ley 31.665|44- del Ins
tituto Nacional de Previsión Social.

■.-■ A1 - Comuniqúese, publíquese, insértoso 
se en el Registro Oficial y archívese. ■

JESUS MENDEZ 1
Florentin Torres ¡

Es Copio: j

Pedro Andrés Arranz i
!'«nacho del M. de E. f. y O. Públicas

DECRETO N? 11122—E
Salta, agosto 5 de 1954'
Expediente N? 5556|V|1954.
VISTO este expediente por el que el ex— 
aistro de Economía, Finanzas y Obras Pú 

blicas don Nico.as Vico Gimena, solicita rea
juste de su jubilación acordada por decreto 
del Poder Ejecutivo N9 7592 del 30 de diciem 
bre de 1947, reajustada por Decreto N? 2332 
del 2 de octubre de 1952; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 5542 —J— (Acta 
N’ 147) dictada por la H. Junta de Adumaisvia 
ción de la Caja ,de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta en fecha 1? cL ju 
lio ppdo., se hace jugar a lo solicitado por 
encontrarse ei recurrente comprendido en las 
disposiciones d= .a Ley de la materia;

Por ello, atento a Je .dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Eftadc a fs. 76 vta.

El Vice Gobernado, de la PrOvinci.i, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 • •- Apruébase la Resolución N9 5542 
—J— (Acta I'i° 147; dictada por la H. Jun 
ta de Admimitracióii d® la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de Ja Provincia ®n fecha 19 
de julio del año en ci.rso, cuya parte .disPosi 
tiva establece:

Art. I? — REAJUSTAR el haber básico 
niensuaj ele la jubi ación acordada por Decr-e 
to del Peder Ejecutivc N9 7542 del 30 de di 
ciembre de 1947 rc-ajusiada por decreto N° 
2332 del 2 de octubre de 1952, al señor NICO 
LAS DOMINGO VICO GIMENA, Mat. Ind. 
3933214. en ja suma de $ 1.744.91 m|n. (UN 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la 
fecha en que dejo de prestar servicios, más 
un suplemento variable por aplicación de ja 
Ley 954 y Decáelos complementarios de $ 
1.130.72 mjn. (UN MIL CIENTO TREINTA 
PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL).

Arl 2° — Comu.Jquese. publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

“fs de Despoieho del M. da E. F y O Públje- ts

DECRETO N? 11123—E
Salta, agosto 5. de 1954
Expediente N? 3042¡A|1954.
VISTO este expediente por- el que el Arzo 

bispado de Salta solicita se liquide a su favor 
la suma de § 30.000.— a fin de continuar 
las obras del Templo de Nuestra Señora .de 
la Asunción, que se está levantando en el ba 
rrio noroeste de esta ciudad;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1° — Con intervención de Contaduría
General de la Provincia, páguese por Tesoúe
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ría General a favor ,del ARZOBISPADO DE 
->TA, con cargo de oportuna rendición de 

cuentas, la suma de $ 30.000.— (TREINTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONALL) a los í> 
neS indicados precedentemente, con imputa
ción- al ANEXO H— INCISO I— CAPITULO 
ÍH— TITULO- 10— SUBTITULO E— RUBRO 
FUNCIONAL líí— PARCIAL 5 “Construcción 
Iglesia de la Asunción Ciudad de Salta”, de 
la Ley de Presupuesto en vigor Plan de Obras 
con fondos provinciales de origen, nacional.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y aichivese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe ele Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

la obra’ “Tanque- elevado d® 150- ni3. y red de 
.distribución en Villa 22 de Agosto”,- emitido a 
favor de m, Lmpiesa Meluso, Di Bez y Char 
’?ne, -or la suma de $ 14.537’.29;

Por ello, y atento u 10 informado por Con 
tadusía General,

£i Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

art i’ — Apruébase el Certificado N? 8 
correspondiente a la otra "Tanque elevado 
,:e 150 m.3. y red de distribución de Villa 22 
d2 Agesto”, emitido por A-dnr.n.stoación Ge
neral re Aguas de Salta a íovr a», la Empresa 
Meluso, Di Bez y Charlone, pot la suma de 
i 14 537.29 mjn.

Art >4 —Por Tesorería, Gt-i'ei'ai y con in 
t-í'Veneióir de Contaduría- General, pagúese a 
favor,«fe’ ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA-, con eargo d® oportuna 
rendición- db cuentas, la- timg cr $- 14.537.29 
m|n. (CATORCE MIL QUINIENTOS- TREIN 
TA Y SIETF PESOS CON 29'100 MONEDA 
NACIONAL) para que con esta cantidad haga 
efectivo <v favor de’ la’ Empresa’Meluso, Di Bez 
y Charlone, el importe- dé. Certificado aproba 
de Por el articulo auterjór

Art 3° — El gasto que demande el cumpi 
niíeiu-o del presente ¿«■reto, se. imputará a: 
ANEXO H— INCISO IV— CAPÍTULO HI— 
TITULO 5— SUBTITULO A— RUBRO FUN
CIONAL 1— PARCIAL 3, de la Ley ,de Prt 
supuesto en vigencia.

A.t. D — Comuniqúese, publiques?, inaer; 
c o! R g ¿itc Oficia! y a-chives'-.

JÉSÜS MENDEZ
Florentin Torres 

bs copia.
Pudro Andrés' Arranz

<fr Despacho del M. de-E. F. y O. Público

DECRETO N° 1112'4—E
Salta; Agosto 5 de 1954 I
Expedienté N? 3O99',A|1954. ' :
VISTO’ esté expediente por el que Adminis 

tracíólT General de Aguas da Salta «leva pa 
ra‘ su- aprobación y pago Certificado N1-’ 7, de 
lá? pbrar- “Tanque elevado de 150 m3. y red 
de .distribución en Villa Belgrano, emitido a 
favor de la Empresa Contratista Meluso, Di 
Bez> y Gharlone, Por la suma de $ 14.382.66

‘Por ello, y atento alo informado por Conta
duría General,

El’ Vise- Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el Certificado N9 7. 
de la obra “Tanque elevado de 150 m3. y 
red da distribución en Villa Belgrano 
emitido por Administración General de Aguas 
de Salta, a favor de la Empresa Contratis— 
ta Me’.uso, Di Bez y Gharlone, por la suma 
de 14.382.66.

Art 29 - Por Tesorería General y con inter
vención- de Contaduría General de la Provincia 
pá’guese a ADMINISTRACION GENERAL 
DÉ AGUAS DE SALTA, con cargo de rendir 
cuentas1 lá suma de $ 14.382.66 (CATORCE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
66|100 moneda nacional) para que con la misma 
haga efectivo igual importe del certificado apro 
bado por el artículo anterior a favor de la 
Empresa Meluso, Di Bez y Gharlone.

Art. 3° _ El gasto qu® demande ,S1 cumplí 
miento dél presente decreto se iíhputará al 
z-NV-Xn h— INCISO IV— CAPITULO II:— 
TITULO- 5— RUBRO FUNCIONAL I —PAR— 
CIAIi 3- dé la Ley de’Presupuesto vigente.

Art. 4’’ — Comuniqúese, publíquese. insérte 
Be en- e’l Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Cbpia:
Efedro Andrés Arranz

Itílé de Despacho del MI de E F y C D,'>h' "

DECRETO- N? 11125—E
Salta-; agosto 5 de 1954
Expediente N9 4002|A|1954.
VISTA este expediente por el que Adminis 

tración General de Aguas de Salta eleva pa
ra su aprobación y pago Certificado N? 8, de 

oportuna rendición de Cuentas, la súma d§-$
22.184.54 (VEINTIDOS MIL CIENTO OCHEN
TA Y CUATRO CON 54|100 MONEDA NACIO 

I NAL), para que.con la misma haga efectivo 
i et importe del certificado aprobado por eI-‘ar

ticulo anterior, a favor de la Empresa Meiúso. 
Di Bez y Charlone.

Art 39 — El gasto que demánde- eí cuúipii-
■ miento del presente decreto se imputará al
ANEXO H— INCISO IV— CAPITULO- III— 
TITULO 5— SUBTITULO A—TSUBRO"’FUN- 

' CIONA-L 1— PARCIAL 3 de la Ley de Prest) 
1 puesto en vigor.
‘ Art. 49 — -Comuniqúese, publíquese insértese
■ tí- i.egrsl/u (Jxicml y archívese.—- •

JESUS. MENDEZ
Florentin Torra

Es Copia.
I. Pedro Andrés Arranz -.

u'- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■ DECRETO N? 11127—E
Salta, agosto 5 .de 1954
Expedientes N9S. 5515|D|56; 2697JDJ1953, ,, 
VISTQ^e'stos expedientes relacionados, -con 

ía recepción definitiva de las obras “Escuelas 
Primaria Dr. Arturo L. Davales”, de ia-:iocali 
dad de San Garles, como asi mismo la eleva
ción de certificados de devolución de ¡Os de 
pósitos ae garantías de obra, ^extendíaos 

por la Dirección General de :a Vivienda y 
Obras Públicas a favor de los contratistas Vi 
cente Moncho Parra é Ingeniero Vicenta Molí 
cho;

Por a lo, atento a lo informado por Conta
duría General, ' ■

El Vi<’e Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

[ D E C R' í í Á :

Art-. I? — Apruébanse las actas de Recep
ción Definitiva de las obleas “Escuela Prima 
ia Dr. ARTURO L. DAVALOS” SAN CAR

LOS” y “Ampliación de- dos aulas en “igual 
•Escuela”, que corren adjuntas a fs- 2—r Expte. 

1515—D—53 y fs. 3— Expte. 2697—D—5.3 res- 
|i oecetivamente, a favor de los contratistas VI 

CENTE MONCHO PARRA é Ing-, VICENTE 
MONCHO.

Art. 2° — Apruébanse los certificado^ dé de 
volución del 10% retenido en concepto ,de de 
pósito de ’ garantía de las obras a que se, ha 
cen referencia en el articulo anterior, por las 
sumas de $ 149.466.66 m|n. (CIENTO CUA
RENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y 
? 14.742.76 m|n. (CATORCE MIL • SETECIEN 
TOS CUARENTA Y DOS PESOS CON SETEN
TA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
respectivamente, emitidos por la Dirección Ge 
neral de la Vivienda y Obras Públicas-' a fa 
vor de los contratistas VICENTE MONCHO 
PARRA é Ing. VICENTE MONCHO corrien
tes a fs. 3 y 4 del Expte. N9 5515—D—53.

Art. 39 — Dispónese que por TESORERIA 
GENERAL DE LA PROVINCIA, con inter
vención ,de Contaduría General, se devuelva 
a los citados contratistas la garantía dé con 
trato (5% dé $ 1.654.344.63 m|n.) depositada

DECRETO N? 11126—E
Sa ta, a';, to 5 de 1954
Expediente N? 3098|A[954 .
VISTO este expediente por el que Admini 

tración General de Aguas de Salta eleva p. 
ra su aprobación y pago Certificado N° 9, 
correspondiente a la obra “Tanque elevado 
de 150 m3. y red dé distribución en Villa 2 
de Agosto”, emitido a favor de la Empresa 
Meluso, Di Bez y Charlone, por la suma di 
5 22.184.54.

. Por' ello, y- atento a lo informado por Conté 
duría General,-

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el Certificado N9 9, de 
!a obra “Tanque elevado de 150 m3. y red de 
distribución en Villa 22 de Agosto”, emitido 
por Administración General de Aguas de Salta 
a favor de la Empresa Meluso, Di Bez y Char 
lene, por la suma de S 22.184.54 m|n.

Art. 2° — Con- intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría- General a favor de ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE- SALTA, con cargo de
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mediante Carta de Fianza del BANCO PRO 
VINCIAL DE SALTA por $ 53.218.— m|il. 
e ingresada con Nota de Ingreso N? 158 Se
rie A del 15—5—51, con imputación a la cuen 
ta “TESORERIA GENERAL DOCUMENTOS 
EN GARANTIA”.

Art. 49 — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de 
la Provincia a los Contratistas VICENTE MON 

. CHO PARRA é Ing. VICENTE MONCHO, la 
duma de $ 94.831.58 m|n. (NOVENTA Y CUA 
TRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL), en devolución 
de) 10% de garantía de los certificados .de 
obra detallados en fs. 5—Expts. 5515—D—53, 
con imputación a la cuenta especial “DEPO
SITOS EN GARANTIA”.

Art. 5° — Déjase establecido que por TESO 
RERIA GENERAL DE LA PROVINCIA en 
oportunidad de pagar a dichos contratistas los 
certificados de obras que se detallan a fs. 4 
del Expte. N9 2697—D—953 Ies abonará tam 
bien el porcentaje ’del 10% de garantía de 
obra de los mismos que suma § 69.377.84 
m|n. (SESENTA Y NUEVE MIL TRE1CIEN 
TOS SETENTA Y SIETE PESOS CON OCHEN 
TA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) de conformidad al artículo 299 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales de, 
Obra.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ¡

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Fs copia:

Pedro Andrés Arranz
M» d» Despacho del M. de E F y O Pública-

DECRETO N? 1,128—E i
Salta, agosto 5 de 1954 I
Expediente N°s 2156|M|52 y 2663|L|52. í
VISTO estas actuaciones relacionadas Con I 

la perforación d« un pozo en la localidad de 
Dragones en el Departamento General San I 
Martín, realizada por la Adminsitración Ge- I 
neral de Aguas de Salta, de aduerdo al proyec' 
to y presupuesto aprobados por Decreto N? J 
2577 del 23 de enero de 1952— Orden de Pa 
go N? 634 imputada al Ejercicio 1952, ya ven 
cido y cerrado; i

Por ello, atento a lo informado por Contadv. 
ría General,

El Vjce Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA-

Art. 1’ —Déjase sin efecto la Orden de Pago 
N9 634 y el articulo 2o déi Decreto N<? 3577 del 
23|I|53 y Decreto N’ 9614 del 10|IH|54. ¡

Art. 29 — Apruébase el gasto de (QUINCE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS 
CON DIEZ CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
$ 15.421.10 m|n. inversión total a que ascien 
de la obra “Pozo A. S. 38— Dragones” reali 
rada por la Administración General de Aguas 
de Salta, é imputada ai Anexo J— Inciso II- 
Plan de Obras Principal 7— Parcial 4 ds la 
Ley de Presupuesto N9 1566|52 vigente para 
él Ejercicio 1953 (Plan de obras con recursos 

propios de la Adminsitración General de Aguas 
de Salta).

Art. 3° — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
. Florentin Torres

L.- Cop;a.

Pedro Andrés Arranz
i.fe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública;

DECRETO N° 1129—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expedienta N? 3026|A|1954.
VISTA estas actuaciones, relacionadas c¿h 

un pedido de la Divisional Jujuy de Agua y 
Energía de la Nación (E.N.D.E.) en el sentí 
do de que se la equipare en igualdad de con 
diciones que a la Cia. de Electricida del Nor
te Argentino (C.E.N.N.) concesionaria en la 
Ciudad-Capital de los mismos servicios que la 
peticionante atiendo en todo el territorio de 
la Provncia; y

CONSIDERANDO:

Que las razones que la empresa E.N.D.E. 
aduce para fundamentar su pedido, son bajo 
lodo punto de vista atendibles, si se tiene en 
cuenta ci servicio que presta la primera de 
las nombradas con relación a la segunda; con 

:ón que obliga a la recurrente a mantens 
un déficit constante en la explotación;

Que de acceder en el sentido Solicitado, 
conforme a lo peticionado por la Adminstra 
ción General de Aguas de Salta según Reso 
lución N9 286 rictada con fecha 22 de junio 
ppdo., por el Consejo de la misñra, es decir, 
autorizar a E.N.D.E. la aplicación de las ta ■' 
rifas de C.E.N.A. le permitiría asegurar me 
joras en la prestación del servicio y llevar a 
cuba amp’iaciones que, de imprescindible ne
cesidad pública, no puede concretar por la si 
tuación apuntada;

Por ello, atento a lo dictaminado por el So 
ñ r Fiscal de Estado,

F.l ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Facúltase a la Dirección Nacio
nal de Agua y Energía Eléctrica (E.N.D.E.) 
a aplicar desde la fecha para los servicios eléc 
tríeos que presta ®n todo el territorio de la 
Provincia, las mismas tarifas y condiciones 
de que goza la Cia, de Electricidad del Ñor 
t I rgentino (C.E.N.A.) concesionaria de igual 
Servicio en la Ciudad Capital, en mérito a las 
consideraciones precedentemente apuntadas.

Arj 29 — Comuniqúese, publiques^. insér'es 
'ese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia

Pedro Andrés Arranz
! f= c?>. Despache de» M. de E F y O Pública,

DECRETO N9 11130—E
Salta, agesto 5 de 1954
Expediente N° 1092jR|1954.
ATENTO a las necesidades del servicio y lo 

dispuesto por el Art. 109 de la Ley N9 1698,

E! Vice Gobernador de la Provincia, ■ 
en Ejercicio- del Poder- Ejecutivo 

DECRETA: - - - -

Art. I? — Adscríbese a Dirección General .de 
Rentas, al Auxiliar 69 (Personal de Servicio) 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, don ANTOLIN VARGAS.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, Insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres 

Es copia;

Pedro Andrés Arranz
Ufe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO No 11131—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N9 4079|R|1954.
VISTO este expediente por el que el Auxi 

liar 4? de Contaduría General de ]a Provin 
cia, .don Ramón Eusebio Rodas solicita el be 
neficio de una jubilación ordinaria anticipada 
de conformdad a las disposiciones del artieu 
lo 37 de la. L=y 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 5605 — J— (Acta N9 
145) de fecha 13 .de julio ppdo., la H. Juifta 

i de Admnistración de la Caja de Jubilaciones
1 y Pensiones de la Provincia 'hace lugar a lo 
solicitado por encontrarse el recurrente com
prendido en las disposiciones de la Ley de la 
materia;

Por ello, atento a lo dictaññnaáo por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 30 vt-.i. y en uso 
de la facultad conferida por el arsicuto 46 
de la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:•

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 5605 
—J— (Acta N9 145) de fecha 13 de julio del 
año en curso, dictada por ja H. Junta de Ad 
m’nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establee®.

Art. 19 — APROBAR la información suma 
ría cojiuinte a fs. 23.

Art. 29 — ACEPTAR qiv el señor RAMON 
ENSEBIO' RODAS abone a esta Caja de una 
s'-ua v-z a descontarse de su haber jubílalo 
rio, la suma de $ 33.83 m.n. (TREINTA Y 
TRES PESOS CON OCHENTA Y TRES CEN 
TAVOS MONEDA NAGIO.VAL? couíoime lo 
prescribe el art. 48 de ’a Ley 10.650.

Art 3'! — ACORDAR al Auxiliar 4° de Con 
taduría C; eneral de la Provincia,' don RAMON 
EUSEBIO RODAS, Met. Ind. N° 3599014, el 
beneficio de una jubi.ar.-ón 3rdinaiia aniiei 
p.ada, de conformidad a. las disposiciones del 
art 37 da la Ley 774, ref-rma&a por Ley 1341,

Cc’i la computación de servicios reconocidos 
por la Sección Ley 10.650 del Instituto Na'úo 
nal de Previsión Social, con la asignación bá
sica men al de $ 527.79 'QLTMiE.lTO? VEIN 
TISlEl’E TESOS CON SEtEXÍA Y NUEVE 
CF.5. iZ> Je )S MONDA NAulON.'-.Li más u.r su 
pXme.rto variable por aplicación de )a Ley 
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•954 y dtcretos complementarios de $ 197 21 
(CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
NAL) desde el día en que deje de prestar ser- 
nal) desde el dia en que deje q,

•t vicios.
Art. 49 — MANTENER lo dispuesto por Re 

solución N? 5604 — J— (Acta N° 149) en cuan’ 
to a la forma de atenderse los cargos formu 
lados en la misma. i

Art. 5? — El pago del beneficio acordado 
en el artícíulo 3? queda cotidic.miado ai in- 
greso previo de la suma de $ 2.277.10 (DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y' SIETE PE
DOS CON DIEZ CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) por parte de la Sección Ley 10.650 
del Instituto Nacional de Previsión Social en 
concepto de aportes con más sus intereses.

.9 - Comur.ia.ueso publiques®, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

j fe ñ'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 11132—E.
Salta, agosto 5 de 1954 _ t
Expediente N° 4083|T¡1954.
VISTO este expediente por el que el Auxi 

Liar 4? de la Municipalidad de la Capital, 
don Rosa Tapia, solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria de conformidad a las dispo 
riciones dél artículo 35 de la Ley 774, reforma
da por Ley 1341; y

CONSIDERANDO: .

to a lá forma de atenderse ios cargos formu 
lados

Art.
prestar ser' se en

en la misma. j
3? — Comuniqúese, publiquese, insérte-. 
Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
b? Despacho del M. dé E. F. y O Públicas

DECRETO N? 11133—E
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente No 3052|F|1954.
VISTO este expediente en el que la Seño 

ra ENCARNACION GIAMPAOLI DEFRE— 
UND solicita reconocimiento y computación 
de los servicios prestados «a la Administra
ción Públca de esta Provincia para hacerlos 
valer ante la Sección Ley 4349 del Instituto 
Nacional de Previsión Social.' y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5563 — J— Ae 
Junta de Administración de la Caja de jubíla
la N9 145) de fecha 1? de junio pilo-, la H. 
ciones y Pensiones dé la Provincia hace lugar 
a lo sodcuado, por encontrarse la recurrente 
comprenu’-cla en -las disposiciones de ia Ley 
de la mate-ja;

Por ell", atento a lo .dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a ís 12 y en uso de 
ta facultad conferida pbr el Art. 45 de la L~y 
774;

El Vice Gobernador dé la Prttviricía," 
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

D F C R E T A :

Aryt. 1° — Apruébase la Resollido i No .5563 
—J— (Acta N9 145) de feetip. I9 <ie junto ppdc. 
chctada por la H. Junta de Admmiá'.r.imon dé 
l. Caja J? Jvbüacices y Peiiiioaes de Li rro 
Vacia, cuya ¡arte dip’sitl.’á establece:

Art. 1? — RECONOCER ] 
lacios en &•_ < 
lá Provincia, 
GIAMPAOLI

vicios pres 
Consejo General de Educación de 

por la señora ENCAJiNACION 
DE FRECND, durante =i lapso 
desde el 30 de abril de 1909. alcomprendí do

30 de noviembre de 1910, ccn un sue’do mió 
sual de $ '<0.— m|n. (SETE.'FÍ’A PESOS MO

I-EDA NACIONAL) .’n que hace un tota, de 
Un (1) añu siete (7 meses j Un 1) oía y 
fcrmular a tai efecto cargos a la afiliada y a] 

patronal aor las sumas de $ 213 17 m.r,. (DOS 
CIENTOS TRECE PESuS CON DIECISIETE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a cada 
Uno de ellos, importes que serán ateñdidoé 
conforme lo establece el artículo 25 párrafo 2° 
del a Ley 1628.

Art. 2? — DECLARAR COMPÜTABLES en 
la forma y Condiciones establecidas por De 
creto Ley 9316|46, DOS (2) ANOS, CUATRO 
(4) MESES Y UN (1) DIA de servicios prés 
tados en el Consejo General de Educación de 
la Provincia, por la señora ENCÁRNACÍÓÑ 
GIAMPAOLI DE PREUND, Mat. Ind; N?'- 
8.078.816, de acuerdo al siguiente detalle:'

Que mediante Resolución N? 5592 —J— (Ac 
ta N? 149) de fecha 13 de julio pdo. .dictada ! 
por la H. Junta de Administración de la Caja • 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
se hace lugar a lo solicitado por encontrarse _ 
el recurrente comprendido, en las .disposicio- | 
nes de la Ley de la materia; i

DESDE

30—4—909

HASTA TIEMPO 
As. Ms. Dá

SUELDO IMPORTES 
PERCIBIDOS-

30—8—911 70 1.962.33

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
fior Fiscal de Estado a fs. 16 y en uso de la 
facultad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
on Ejercicio del Peder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 3’ — ESTABLECER en la suma de $ 
627.94 m|n. (SEISCIENTOS VEINTISIETE PE 
SOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS

MONEDA NACIONAL) la cantidad que, a su 
requerimiento

A CARGO DEL ESTADO (Caja de 
Jub. y Peas. Salta) :-

debe ser ingresada a la Sección

del Instituto Nacional de Pre- 
en concepto de aportes y dife

rencias establecidas por los artículos 8° y 20?

Ley N9 4349 
visión Social,

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 5592 : 
—J— (Acta N? 149) de fecha 13 de julio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen ' 
sienes ,de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 1? — ACORDAR al Auxiliar 4? de la
> Municipalidad de la Capital,, don ROSA TA 

PIA Mat. Ind. No 3.918.387, el beneficio de 
una jubilación ordinaria, de conformidad a las 
disposiciones del art. 35 de la Ley 774, réfer-/ 
mada por Ley 1341, con la asignación básica 
mensual de § 794,97 (SETECIENTOS NOVEN 
TA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA V 
SÍETÉ CENTAVOS MONEDA NACIONAL), mas 
un suplemento variable por aplicación de la 
Ley 954 y decretos complementarios de $ 6-5.03 
(SESENTA Y CINCO PESOS CON TRES CEN ’

‘ TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servicios.

Art. 29 _  MANTENER lo dispuesto por Re Total de los aportes del afiliado con
solución N’ 5591 —J— (Acta N? 149) en cuan más los intereses al 31|5|54 $ 150

50%
Dec.

de la diferencia cargo art. 20 . . ,
9316¡46 $--25f80

A CARGO DE LA INTERESADA?

del Decreto Ley Nacional 9316(46; los que de
acuerdo a ios mismos y al articulo 59 del Con Dec. 9316,46 
Veitio de Reciprocidad celebrado entre e! Go ■

bierno de la Provincia y el Instituto Nacional 
de Previsión Social (Ley Provincial 1041) de 
Lien ser atendidos en la siguiente forma:

A CARGO DE ESTA'CAJA DE JUBILACIO
NES:

Monto total de los cargos formula
dos a la afiliada y al patronal $ 426.34

$ 576.34

50% de la diferencia cargo art. 20 ..
$ - -25:80

Acial del cargo. .$ 627.-94

Art. 2? — Comutaítiuese, publiquese. insérte-
:e en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ ,
Florentin Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
U d'- Despacho del M. de E. F. y O. Pública0

2 4 1
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DECRETO N» 11)04—í.
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N9 4070|G|1954.
VISTO este expediente en el que el ex Ofi 

cial Carpintero de la Cárcel Penitetnciarxa • 
de la Provincia, don DAMIAN ONORIO GON 
ZALEZ, solicita el beneficio ,dg una jubila
ción ordinaria de conformidad a las disposicio 
nes del articulo 35 de la Ley 774; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 5600 —J— (Ac
ta N’ 149) de fecha 13 de julio ppdo. la H. 
Junta de Administración de la Caja d© Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia hace lu 
gar a lo solicitado por encontrarse el recurren 
te comprendido en las disposiciones de ja Ley 
de la materia;

Por ei’o, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 33 y en uso de la 
facultad conferida por el art. 46 de la Ley 774;

bj. /ice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

ARTICULO I? — Apruébase la Resollción N? 
5600 —J— (Acta N9 149) de fecha 13 de julio 
"ando, dictada por la H. Junta de Adminlstrr 
ción .de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
cuya parte dispositiva establece :

Art. 1’ — APROBAR la información sumaria 
corriente a fs. 10.

Art 2’ — ACEPTAR que el señor DAMIAN 
COSME ONORIO GONZALEZ reintegre a es
ta Caja mediante ei descuento mensual del diez í 
(10%) por ciento sobre sus haberes jubilatorios 
una vez acordado dicho beneficio, los aportes 
retirados oportunamente y que correspondía!', 
a servicios prestados en el periodo Comprendido 
desde el mes de mayo de 1928 a maxzo de 
1931, los que con mas sus intereses alcanzan a 
la suma de S 374,39 m|n. (TRESCIENTOS SE- i 
TENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Yj 
NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
quedando de esta manera, reconocidos .dichos 
servicios.-

Art. 39 — ACEPTAR que el señor DAMIAN 
COSME ONORIO GONZALEZ, abone a esta 
Caja la suma de $ 3.812,52 m|n. (TRES MIL 
OCHOCIENTOS DOCE PESOS CON CINOUEN 
TA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
en que se ha establecido la diferencia del car 
art. 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, for
mulado por la Sección 13.937 del Instituto Na 
cional de Previsión Social, mediante el des
cuento mensual del diez (10%) por ciento so
bre sus haberes jubilatorios una vez que so 
le acuerda dicho beneficio. 

tiembre de 1951 y con una asignación de 
5 292,98 m|n. (DOSQIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS CON NOVENTA Y OCHO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) desde el 6 dc¡ 
mismo mes y año liquidándose la primera con 
un suplemento variable poi- aplicación de la 
Ley 954 y Decretos complementarios de $ 234 42 
m|n. (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) y la segunda con un 
supemento de $ 159,77 m|n. (CIENTO CIN
CUENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL).- 
"rt. 5° — El pago del beneficio a acordarse cu 
¿1 articulo 4? queda condicionado al ingreso 
• revio por parte de la'Sección Ley 13.937 d-1 
Instituto Nacional de Previsión Social, de la 
suma de $ 15.849,63 m|n. (QUINCE MIL O— 
OHOCTENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) en concepto de cargo del articu'o 20 del 
Decreto Ley Nacional 9316|46.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, .asertes- 
e» el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia

Pedro Aajrís
, ¡ - Uv 1 espacho áel M. de E. F. y O Pública»

DECRETO N° 11135—E
Salta, agosto 5 de 1954

Expediente N° 4053|L|954.
VISTO este expediente en el que elseñor 

' HORACIO LOPEZ, solicita reconocí 
miento y computación de los servicios presta 
dos en la Administración Pública de la Pro
vincia, para hacerlos valer ante la Sección 

?■; 10.650 del Instituto Nacional de Previsión

CONSIDERANDO:

Que ni.alante Resolución N? 5624 —J— (Ac
ta N’ 148) de fecha 13 de julio ppdo., la H.

’—a ¿1 Administración de la Caja de Jubi'a 
r'rmfi: y Pensiones de la Provincia hace lugai 

lo solicitado por encontrarse el recurrente 

DESDE HASTA TIEMPO
AS. . Ms. Ds.

SUELDO IMPORTES
PEDCIBIDOS

cmo.renoidd ETATAOINTAOINTAOIN A AO 
comprendido en las disposiciones de la Ley 
de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 15 vta. y en uso 
de la facultad conferida por el Art. 46 de la 
Ley 774;

El Vice Gobernador de la Provincia,
®n Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 562-1 
—J— (Acta Nc 148) de fecha 13 de julio ppdo. 
dictada por la H. Junta de Administiación 
de la Caja de Jubi’aciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es 
tablece:

Art. 1? — RECONOCER los servicios presta 
os en la Policía de la Provincia, por el señoor 
FABIAN HORACIO LOPEZ, durante al lap
so comprendido desde el 2 de junio de .1915 al 
2 de marzo de 1917, desde el 2 de agosto de 1917 
al 31 de diciembre de 1919; desda el 1° de ene
ro al 18 de agosto de 1920, con un sueldo men 
sual de $ 90.— mjn. (NOVENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL) desde el 20 de enero do 
1924 al 14 de mayo de 1925; desda el 25 de 
agosto al 15 de diciembre de 1925; desde el 
7 de marzo de 1926 al 20 denoviembre de 1929; 
desde el 6 de marzo de 1932 al 16 de setiembre 
de 1937, con un sue do mensual de $ ido._mjn
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), ¡o que 
hace un total de QUINCE (15) AÑOS, SIETE 
(7) MESES y VEINTINUEVE (29) DIAS y for 
mular a tal efrcto, cargos al afiliado y al Go 
bierno de la Provincia, por la suma de$ 2.508,14 
m|n. (DOS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 
CON CATORCE CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL) respectivamente, los que deberán ser aten 
didos en la forma previa por el articulo 25 pá
rrafo 2? de la Ley 1628.

Art. 2o — DECLARAR COMPUTABLES en 
a forma y condiciones establecido por Decreto 

Ley Nacional N? 9316146, QUINCE (15) AÑOS, 
SISTE(7) MESES y VEINTINUEVE (29) DIAS 
de servicios prestados en la Policía de la Pro
vincia, por el señor FABIAN HORACIO LOPEZ 
Ma*. Ind. 3.919.566 de acuerdo al siguiente de
talle:

Art 49 — ACORDAR al ex-Oficial Carpinte
ro de la Cárcel Penitenciaria de la Provincia, 
señor DAMIAN COSME ONORIO GONZALEZ 
Mat. Ind. N° 3919386, el benefcio de una jubi, 
lación ordinaria de conformidad a las dispo 
siciones del art. 345 de la Ley 774 con ja com 
potación .de servicios reconocidos y declara
dos Computables de acuedo al Decreto Ley Na 
cional N? 9316146 por la Sección Ley 13.937 de’ 
Instituto Nacional de Previsión Social, con úna 
asignación básica mensual de $ 218,33 mjn. 
(DOSCIE-NTCS DEEC-IOCHO PEROS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
•dejó de prestar servicios hasta el dia 5 de se-

15 7 29

2—8—915 2—3—917 1 9 1 90.— 1.893.—
2—8—917 21—12—919 2 4 29 90__ 2.607__
1 - 1—720 18—8—920 0 7 18 90.— 684.—

9" --1—924 14—5—925 1 3 25 100.— 1.583.33

8- - 026 15—12—925 0 3 21 100.— 370.—
7—3—926 27—2—927 0 11 21 100__ 1.170__

28 _2—097 20—11—929 2 8 23 100.— 3.276.66

6—3—932 4—2—937 4 11 22 100.— 5.973.33
28—2—937 16—9—937 0 6 19 ‘100.— 663.33
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Art 3o — ESTABLEOERen la suma de $ 
5.407,52 m|n. (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS CON CINCUENTA Y DOS CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL); la cantidad 
que, a su requerimiento debe ser ingresada a 
la Sección Ley 10.650 del Instituto Nacional de 
Previsión Social, en concepto de aportes y di
ferencias establecidas por los artículos 89 y 209 
del Decreto Ley 9316)46; los que deacuerdo a los 
mismos y al artículo 5? del Convenio de Red 
probidad celebrado entre el 'Gobierno de Ja Pro 
vincia y el Instituto Nacional de Previsión So
cial (Ley Provincial N? 1041) deben ser aten
didos en la siguiente forma:

A CARGO DE ESTA OAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES: 

■-Importes de ios cargos formulados
• por Ley N9 1628 $ 5,016.28

Á'CARGO DEL ESTADO (Oaja I
de Jub. y Pens. Salta): |
50% de la diferencia por cargo I
art. 20 Dea. 9316|46 $ 195.62

ACARGO DEL INTERESADO:
■ 50% de la diferencia por cargo
■ art. 20 Dec. 9316|46 $ 195.62*

$ 5.407.52

Art. 2° —. Comuniqúese, publíquese, insértese 
.en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es eopia:
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO NO 11136—G.
• Salta, agosto 5 de 1954.

Expediente N9 6483|54.
, VISTO esta expediente en el que Jefatura dé 
Policía, eleva planilla por concepto de sueldo 
del 'agente Antonio Fernandez, correspondiente 
al-mes de marzo de 1953, por la suma de 3 
854; y atento lo informado por Contaduría Ge 
neral,

El Vico Gobernador de la Pr&vméid. 
en Ejercicio del* Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. i? “ prévíá intervención de contadu
ría Genera’ liquídasé pói1 Tesorería General 
a fayer: de TESORERIA DE JEFATURA DÉ 
POLICIA, la suma de SEISCIENTOS CINCHEN 
TA Y CUATRO PESOS M|N. ($ 654.—) a fin 
de que. haga efectivo los haberes correspondiente 
al agente Antonio (Fernandez y con imputad :n 
a la cuenta: "Valores a devolver por el Tesoro 
gustóos y Varios Devueltas".

A'l 2? ~~ Edffitíníquasg. puhliquc-se, Ihcdrtose 
gñ él ¡V’g sfrO Síifiidl y dr.-ilív&fiéi

JESUS MÉÑDÉZ 
•hsrge Aranda

• 'Es copia!'
Ramón Figuefóá

-Jéfé-dé Despacho de GobíefñS, f. é I. Pública 

DESRETO N9 11137—G.
Salta, agosto 5 de 1954.
Expedienta N° 6458|54.
VISTO la renuncia elevada por el isenor 

Decano de la Escue.a Superior de Ciencias Ec¿ 
nomías, don Héctor Mendilaharzu,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia por el serio.
HECTOR MENDILAHARZU, al cargo de Decam 
ad—honorem de la Escuela Superior de Cien
cias Económicas; y dásele las gracias por fot. 
servicios prestados.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insertes* 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

(efe de Despacho de Gobierno, Justicia é l. Púbiu,

DECRETO N» 11138—G.
Salta, agosto 5 de 1954.
Expedidente N9 1433(54.
VISTO el memorándum N9 72 de la Secre

taria General de la Gobernación, elevado coi; 
feoha 19 de julio ppdo.,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA;

Art, I9 — Déjase sin efecto la designación 
dispuesta por decreto N° 10778 del 12 de julio 
ppdo. a favor del señor CAYETANO CHOQUE 
como Auxiliar 1? da la Oficina de Contralor 
de Precios, y Abastecimientos, para desempañar 
se como Inspector de Básculas en el Ingenio 
Azucarero “San Martín” de El Tabacal; y nóm 
brasa en su reemplazo al señor ANTONIO BU
RRERA, 1 í S L.-

Art. 29 — Comuniqúese, publiques*:, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

¡ JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia
I Ramón Figueroa

Jilcial Mayor de Gobierno (ustieia ó I. Públu-

DECRETÓ N? 11139—Gh
Salta, agosto 5 de 1954.
Atento 10 solicitado poi' Jefatura de Policía 

en nota N9 2052, de fecha 29 de julio ppdo. 
y habiéndose acreditado 1 a aptitud física di. 
propuesto con las constancias correspondientes 
que corren en estos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
su Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art id —■ Acéptase córi anterioridad al día 
23 dé julio ppdo. la renuncia presentada por 
el eficiaí Inspector* del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, don HILARIO SIRÓ GAu 
NÁ.

Art 29 — Nómbrase con. anterioridad ai dia 
V deí mes eri curso, Óficiai inspector del Per
sonal Superior dé Suguridad y Defensa ai señor 

JUAN CARLOS SILVA (¡Matr. 0.855.346 — D. 
M. N9 16,) en reemplazo de don Hilario Sire 
Gauna.

A.,. 3 3 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
un el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

tunal Mayor da Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 11140—G.
Salta, agosto 5 de 1954.

Atento lo solicitado por la Cárcel Penitenciaria 
en nota de fecha 29 de julio ppdo.

El Vice Gobernador de la Provincia, • 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ■— 

DECRETA:

Art. I9 — Déjase cesante con anterioridad al 
Ja 3 del ipes en curso, al siguiente personal 
da la Dirección de la Cárcel Penitenciaria: 
JOSE EUSEBIO FERNANDEZ, Soldado del 
Cuerpo de Guardia Cárcel,
FIDEL GIMENEZ, Auxiliar 6o ; y RAMON 
HERRERA empleado Transitorio a Joma1, 
por encontrarse los mismos comprendidos den 
tro de las penalidades establecidas por el Art 
108, inc. a) y lo prescripto por el art, 109 de 
la Ley 1138, en vigencia,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
e en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

es - copia
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobierno, J. á I. PúbiiCa

DECRETO N« 11141—G.
Salta, agosto 5 de (1954.
Expediente N» 6459(54.
Visto lo solicitado por la Dirección Gene

ra/ de Begistr0 Civil en nota de fecha 29 de 
julio ppdo.

El Vice Gobernador' de Ja Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva, 

DECRETA:

Art I9 — Rectificase el deflféto 1ÓBB1 dé 
:cha 23 de junio ppdó, en él sentido de que_ 

’a rénunciá aceptada, á Ía;Erl6áígada de la Ofi 
■ na de Registro civil de lá Ciudad da Salí 
Ramón de iá Nueva Ói'árl, Señorita CARMEN 
ROSA ACEITA, séa a partir dél 19 de julio 
último, por cuanta recién én esa fecha hizo en 
ti*ega de la Oficina.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oíicial y archívese

JESUS MENDEZ
Es
h’am'óh Fsg.ü9?ó&

lele- de Despacho de GobiSh^S, j. é i. lábhfia
>r í,¿ TÍ •Se A

DECRETÓ N'l Í1Í42—6.
Salta, agosto 5 de 1954;
Expediente N9 6471|54
VISTO la nota elevada por la Dirección Ge
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ncrt>.’_ do oi-jil coa fecha julio c; d.I
año en our.:-:, m L. s: ¿.G. n? a
¡a A'.’to.í.. d . i .1 1’ n_.'. ? 7 .' .. ’ ;

\u s
de Registro C.Iv:, cu i..ífn ¿a . coa
licencia la titular,

El Veo» Gc'wnrchr fio 1?.
en Ejercicio podar 3j¿;v.L;o

. D ¿ C M E T A :

Art l9 — Dcnjnase Eaoarj.*.2x ño ¡a C'hina 
de Registro Civil ae L/ rco—.s cD. ñu Lo:..irio 
de la Frontera), a ,a autoridad po.iciM de la 
localidad, mientras dure la licencia j.-i-r cnltr- 
¡medad de ]a titular, señora María LuLa Vina
gra de Sosa,

Art. '¿fi — Comui.íquese, pubiiqu“se, irísen
se en el Registro Oficial y ai-chíve-e I

JESUS MENOEZ
Jorge Aramia

Es copid
Ramón ñigneroa ¡

Jete 'de Despacio ¿c Cob:?r..i>, J. ó í. Públk.

■DECRETO K>f :<1¡.Í2—G.
S.7LTÁ, A-c ,:c 5 fie 1354.
E:.pedicr.te 1GTi 71. f
VISTO este crjcf.Gnte en el que Je.’;.', a. | 

¿t Folíela c’!j7.’. : : ' < .$ .'.I >..■ j
$• x_.C4i.Ji, en . i á

es; >.ír.r.o i:’?- - r;,. j. j 
rns enplcvíes ¿c G:h?. G: .?, i,;-.-:-"
p $1 a o- itc'j; y ..Un.o lo :
por Contuouria cxt;.cr_i,

j
El ViCc G> — i.’r...: cr ¿o Ic P.'C v*:.;:*a,'

en Ejc.-ci.io ¿o¡ rcéjr EjsCu;*vo,

D C i', L 7 A ;

t ■: i ce VL 1. ;. .... —. .. • 
V C 7 Vi 7'0 ■ . .c j e ■. c .
•1 3-14.9ir a ir: -r . ■ J . /.. ... 
C 7.. /¡:. ■ ■■ i ■. : : .. .
h • ” v
c ¿y.? :/ r-. -
f; .reliar y o_i’lnale- .■ kj
d.s:

J.'íN JOSE ITrEO: Salir’o
f: miliar per R.- úM-re'- tic
ji io a'octtiKo de $• toj.-
<K’S3 ADAN PA/OHTlO: '.Accsr.cc.
sc-Tici^s por r'.v: re'r? en
1TJ3 a'P.'inaldo ■>: ' ói r*c 7073 k ¿71..
E JVARDO ». C7RVGGC: J.g-’inc.Ko 

por el aro ir; .'5 
O'7. FADO i'' V' 
f£
p: - ?o
pronto serví: •: . v 
A .ir reído por > i r 

: 'a óe.jo la canción del arttículo 65 da la Ley de 
Gúitta'oilk’.ad en vigencia.—

A... A — n_.n.-nuqueae, publíquese, insértese
- u L ivial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
kr.r.-.CEi Fsgueroa

i-s.e ae Lespacno de Gobierno, I- é I. Público

GLCKETO KT° 11144—S
La ta, Agosto 5 de 1954.
Espediente N9 17.994 y 17.980|54.
V.sio las licencias concedidas al enfermero 

..o San José de Orquera, Don Francisco Mén- 
l.a y al Ayudante de Enfermera del Hospital 
.Jan Vicente de Paúl” de Oran, Don’ Sergio 

Guía respectivamente; y siendo necesario de- 
.gnar al personal que interinamente deberán 
.¡.sempeñarse en dichos cargos dado las necesi
dades dej servicio,

El Vico Gobernador de la Provincia 
en Ej&rcicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

.Gt. lc — Desígnase en carácter interino 
..¿..liar 59 Enícrmera para la localidad d<.

■ .:u ¿ese de Orquera dependiente del Minis- 
...o Ea'ud Pública y Asistencia Social 
la s.ñe.ita SELVA MEDINA ccn anteriori-

. ai ¿.'a l9 de julio pasado y mientras dure 
. . :.-.n;.a por enfermedad concedida al titula:

; ■ o, Sr. Francisco Méndez (Exp. M'1

a.';. — Desígnase en carácter interino Au-
• . iar ó9 Ayudante de Enfermero del Hospital
• .Vi: ente de Paúl” de Oran dependiente
' ' fin'-.te .io del rubro, al señor FELIX PER

■ con anterioridad al día 27 de julio 
do y hasta el día 9 de agosto inclusive

• ■•■'n-i, d.» la licencia reglamentaria concedi- 
-• :’•! '.r del cargo, Dn Sergio Guía. (Exp.

' 17.CC¿ul.)
o. :i',T-lro Oficial y archívese.
' . — Comuniqúese, publíquese insérte

JESUS MENDEZ
Walder Yáñes

’c copio;
■ -'ín A. Sóncbe?

i.ial Mayor de Salud Pública y A. Social

_‘F.’'.ro K? 11145—S.
"'■.■”.1. /-esto 5 d= 1954.
P—>eiientes N»s. 17.942 y 17.956¡54.
■■'■'os es‘O3 expedientes y atento a lo in#oi- 

’' ’v e' Departamento de Persona’ del 
".n''‘eríc det ramo,

■ Gobó-nadbr de la Prc-Rrcla
Eju-v'J'.O dp! Poder Ejecutivo

DECRETA:

Es copia: 
Martín A. 

I Oficial Mayor

¿el Hosiptal de El Tala, Personal Transitorio 
a 'Sueldo, con la asignación mensual de $ 300 
y durante el tiempo comprendido entre, el 22 
de abril y e] 31 de julio del año en curso, 
en reemplazo de la Srta. Rosa Oeliz que fué 
dejada cesante por abandono de servicio__

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte. 
i en el Régisao Oiicial y archívese

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Sánchez
de Salud pública y A. Social

DECRETO N» 11146—S.
SALTA, Agosto 5 de 1954.. . .
Expedientes N’s. 17.816|54 y 17.947|54.—
Vistos estos expedientes y atento a los in

formes producidos por Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro de fecha 20 y 30 de ju
lio pasado respectivamente,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1» — Desígnase en carácter interino, 
Gficial 39 Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública, al doctor ALFREDO SATUE, a par- 
,ir del día 6 de agosto en curso, y mientras 
dure la licencia reglamentaria concedida al 
titular de dicho, cargo Dr. Ernesto Steren 110 
días hábiles).

Art. 29 — Reconócese los ser-vicios prestados 
„or la señorita BLANCA ROSA BRITTO, co
mo Auxiliar 39 Enfermera de San Bernardo 
de las Zorras dependiente del Ministerio de 
Jalud Pública y Asistencia Social, durante el 
tiempo comprendido entre el 8 al 30 de julio 
;pdo„ en reemplazo de la titular Srta. Euse
bia Ruiz qua se encontraba en uso de licen
cia reglamentaria, debiendo atenderse estos ha 
beres, con imputación al Anexo. E— Inciso I— 
Item, 1— Principal a)l— Parcial 2)1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3° — Comuniqúese, pul.Kqu?ee insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
Walder Yáñeá

Es copiS: '
Mariín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A> ¡áOfilai

nECRET’Ó N9 11149—E.
SALTA, Agosto 5 de 1954.
Expediente N? 4263|D|54.
'VISTO este expediente pói‘ él que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas so
licita se liquide a su favor la suma de $ 130.009. 
a fin de atender con dicho importe gastos va- 
ríos originados én la misma;

Por élie,

se 
r:

ñ- e
_r '.

o

. i'J -• D •.-<eri'’?2 M’-ee.m'i de la lera- 
de La Merced Personal Transitorio r 

i. ccn lo. asignación mensual dé $ 350, 
. •‘■ii’ ¿el d'a 23 de julio del año en eur- 
1 avte-ta BAUTISTA; mientras
u por maternidad concedido
tlti'.'ar Dñá. Lia Chocobai1.

t”J — R'cenóeése los servicios prestado- 
' FACUNDA EVA, come Cüoiñel'c

El ViCé fitíbáfftddot de la Prnv'.r.eídi 
én Ejercicio ¿el Poder ÉjéOu'.lvci 

DECRETA1.

Art. Io — Cóh intérVeiielón dé óóntadjiTá 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría Gehéral a favor de DtRECÓÍON GENE 
RAL DE LA VIVIENDA “.■? OBRAS PUBLI
CAS. con cargo de oportuna rendición de cmn-
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luso, Di Bez y Charlone, por la suma de $ 
3.154.71;

Por el.o y atento a lo informado per Conta
duría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio ael Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

tas, la suma de $ 180.000 'CIENTO OCHEN
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL'1, a los 
fines indicados precedentemente con imputa- 
rión a la cuenta “VALORES A REGULARI
ZAR DIRECCION GENERAL DE LA VIVTEN 
■DA Y OBRAS PUBLICAS Decreto N9 8531'54”

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 1 f Art. I9 — Apruébase el Certificado N9
Florentin Torres | correspondiente a lá obra ‘ Tanque elevado

Es copia: 8 150 m3. y red de distribución en Villa 22
Pedro Andrés Arranz | Agosto, emitido por Administración General

(efe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Pública.- i je Aguas de Salta, a favor de la Empresa Con 
------------- | ¿ratista Meluso, Di Bez y Oharlone, por la 

| .urna de 3.154.71.

de 
cíe

DECRETO N9 11148—E. 1
Salta, Agosto 5 de 1954. | Ait 2-
Expediente N9 4001—A—954. i General,
VISTO este expediente por el que Admires-j carg0 de 

tración General de Aguas de Salta eleva paral v'01’ de 
su aprobación y pago Certificado N9 9, de la D AGUAS
obra "Tanque elevado de .150 m.3. y red de dis-1 lTIlE3 MIL CUENTO CINCUENTA Y CUA- 
tribución en Villa Belgrano”, emitido a favor | TRO PESOS CON 71,100 MONEDA NAOIO- 
de la Empresa Meluso, Di Bez y Chai-jone, pol
la suma de $ 4.010.63;

— Con intervención de Contaduría 
por Tesorería General págutse. cor. 
oportuna rendición de cuentas, a fa- 
ADMINISTRACION GENERAL DI 
DE SALTA, la suma de $ 3.154.71

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1- — Apruébase el Certificado N- 9, co
rrespondiente a la obra “Tanque elevado de 
150 m3, y red de distribución en Villa Belgra- 
no”, emitido por Administración General de 
Aguas de Salta, a favor de la Snpresa Con
tratista Meluso, Di Bez y Charlone, por la su
ma de $ 4.010.63.

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General pagúese a fa- • 
vor de administración general de 
AGUAS DE SALTA, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 4.010.G3 
(CUATRO MIL DIEZ PESOS CON 63,106 MO 
NEDA NACIONAL), para que con la misma 
haga efectivo, a favor de la Empresa Meluso, 
Di Bez y Charlone, el importe del certificado 
aprobado por ei articulo anterior.

Art. 23 — El gasto que demande el cump’i- 
miento del presente decreto Se imputará p.: 
Anexo M— inciso IV— Capituló ÍH— Titule 
6— subtituló A— Rubró Funcional 1— -Parcial 

de la. Ley de Pl'ésüpúeSto vigente.
A-t. 41? — Comuniqúese, publíqtlese, ¡tisértr 

ea ti fiegAtró Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Flerentin Torres

És cópta:
Pedro Andrés ArrñfiP

f&U de Dar pací o del M de E P. y 6 • Público

NAL), para que con esta cantidad haga efec
tivo el importe del certificado aprobado por e. 
artículo anterior, a favor de la Empresa Me- 
¡>

luso, Di Bez y Charlone.

DECRETO N° 11151—E.
SALTA, Agosto 5 de 1954.
Expediente N9 4080|R¡1954.
Visto este expediente por el que el Auxiliar 

6? de la Municipalidad de la Capital, don Vi
cente Rollano; solicita el beneficio de una ju
bilación ordinaria, de conformidad a las dispo
siciones del artículo 35 de la Ley 774, refórma
la por Ley 1341; -y

CONSIDERANDO:

Que .por Resolución N9 5638 —J— (Acta N? 
149) de fecha 13 de julio del 
a II. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar- a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

•Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 
de la facultad conferida por 
de la Ley 774;

año en curso

24 vta. y en uso 
el artículo 46

El Vice Gobernador de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

la Provincia,

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presenta decreto se imputará a 
Anexo H— Inciso IV— Capitulo III— Titule 
5— Subtitulo A— Rubro Funcional I— Par-1 tiva establece, 
cial 3— de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
.3 en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MÉNDEZ 
Florentin Torres

Art. r? — Apruébase la Resolución N9 5638— 
j— (Acta N? 149) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta en fecha 13 
de julio del año en curso, ouya parte disposi-

Art. Io — APROBAR la información suma 
ria corriente a fs, 17.

Es copia
Pedro Andrés Arranz

-fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11150—e,
SALTA, Agosto 5 de 1954. 

sario conocer 
en 
la

Siendo ne:
ción y producían general 
os rezos existentes en 
Durán” y "Madrejones”,

el' estado, condi
que se encuentran 
zona de "Campó

de la Provincia,El Vice Gobernador 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

DÉCRÍSTÓ N9 11149—E.
SALTA. Agosto 5 de 1954.
Expediente N° 4000|A|954.
VISTO este expedienta por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta e’.eva para 
su aprobación y pagó certificado N? 7, corres
pondiente a ;a obra "Tanque elevado de 15? 
in3. y red de distribución én Villa 22 dé agoste 
Emitido a favor de la Empresa Contratista Me-

Art. 1- — Autorízase al señor LUÍS VICTOR 
OUTES, a viajar a la locá’idad de Tartagal. 
a fin de informar ai Poder Ejecutivo, el esta- 

I lo, condición y produción general en que se 
encuentran los pozos existentes en la zona de 
‘Campo Durán’’ y "Madrejones’’.

Art. 2° — Los viáticos a liquidarse con moti- 
I o de la mistin encomendada por el aftícu- 

'o anterior, deberán efectuarse da ¿cuerdo a 
’a escala dé viáticos fijado por decretó N9 
10506,54.

3° — Comuniqúese r-'hiíque^é ihséiu 
Heqistro Óiiaiql y cichlveoe.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

■ el

Es come:

Pedro Andrés Arrar«
!e (Je Despacho del M. de E. F. y O, Pública*

Art. 2? — ACEPTAR que el señor Vicente 
Rollano, abone a esta caja, mediante amortiza 
ciones mensuales del diez (10%) por ciento a 
descentrase de su haber jubilatorio, una vez 
acordado dicho beneficio insuma de $ 1.041.06 
mjn. (UN MIL OÜARENTAY UN PESOS CON 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
qre se ha establecido el cargo del art. 20 del 
Decreto Ley 9316|46, formulado por la Sección 
Ley 13.937 dedi instituto Nacional de Previsión 
Social.

Art. 3a — ACORDAR al Auxiliar 6? de la Mu 
nitipa'.idad de la Capital, don VICENTE RO
L-LAÑO, Mat. Ind, 3.879.402, el beneficio de una 
jubilación ordinaria, de conformidad a la8 dls 
posiciones del art. 35 de la Ley 774, reformada 
por Ley 1341, con la computación de servicios 
reconocidos y declarados computableS por la 
Sección Ley 13.937 deél Instituto Nasióilál de Pfé 
Constitución, cóñ la fiíma de tdos los mien- 
zAión Señal, con la asignación mensual de $ 
6(3.78 (SEISCIENTOS OCHO PESOS CON * 
SETENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 
nacional), más un suplemento variable por 
aplicación de la Ley D64 y decretos 
complementarios dé $ 71,22 Hl|a. (SETENTA 
Y UN PESOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS 
MI3NBDA NACIONAL) a liQUitóe deSdé tó 
fecha én Que dejé de -jprést&f Séi'vicios.-

Art. 4? — MANTENER 16 dispuesto pSi’ RS-» 
Solución N9 6637—3— (Acta 148) én cuanta
a ia forma de atenderse lofi cai’goS ísímuiadOS 
en la mismá,*

Art, feí — EÍ pagó del béñéíició áGOl'dado 6’ñ 
el artículo 39 quédá Condicionado al ingreso pre
vio de la sümd dé $ 3.336.» (TRES MIL TRES- 

' CIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONS» 
pA, RACIONAL) cQn?gptQ efo'gg artv
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201? del Dcer-to Ley 9316'¡46 por parte de la Sec
ción Ley 13.1’17 fiel Instituto nacional de Pre
visión Social.-

Ait. W — Comuniqúese, publiques1?, insértese 
en el Begistio Oficial y arch'vese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

tefe ¿te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

"54 y Decretos complementarios de $ 56.37 m|n. 
(CINCUENTA Y'SEIS PESOS CON TREINTA 
Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
a liquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios.-

Art. 4? — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N9 5582—J—(Acta N9 149) éh cuanto 
a la forma de atenderse los cargos formulados • 
en la misma.-

Art. 5? — El pago del beneficio acordado en 
el artículo 39 del .peticionante, queda condicio-

DECRETO N9 11152—E
Salta, agosto 5 de 1954.—
Expediente N9 4*049 —F— 1954__
Visto este expediente por el que, el señor Eus
taquio Fenelón Figueroa, solicita el beneficio 
de una jubilación ordinaria de conformidad a 
las disposiciones del articulo 35 de la Ley 774, 
reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

, Que por- Resolución N° 5533 — J— (Acta N9 
149) de fecha 13 de julio del iño en curso, la 
H, Junta de A m.mistaacióa de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar- a lo solicitado por encontrarse el recu— 
rrenta comprendido en las disposiciones de la 
ley de la materia,-

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal fio Estado a fs. 27 y en uso de la 
facultad conferida por el articulo 46 de la Ley 
774;

-El Vtcq Gobernador de la Provincia.
■ en- Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:.

ARTICULO 1? — ^pruébese la Resolución N9 
5t>3¿—J—(Acta N9 149< dictada por la H.— 
J mta d’ Administración de la Caja de Jubi 
¡aciones y Pensiones de la Provincia en fech 
12de julio d--f año en curso, cuya parte disposi
tiva establece,'

Art. i9 — ■■■ "’R’JBAR la información sumaria 
e.'-rríente a fe. 21,« ; ,

Art. i9 — ACEPTAR que el señor ÉU3TA- 
C ürO Í'ENELON FIGUEROA abone a ¿sta Ca 
Ja. mediante el descuento mensual del diez 
I'.íf por ciento sobre sus haberes jubílate— 
ríos, una vez acordado dicho beneficio, :a su
ba de $ 2.2'jl .'-O mn. (DOS MIL DOSCIEN
TOS-NOVENTA Y UN PESOS CON CIN
CUENTA centavos moneda nacional), 
en concepto de cargo por diferencia del Art. 20 
dc¡ Decreto Ley Nacional N° 9316’46, formulado 
por la Sección L-y N’ 4349 del Instituto Na— 
cieña’ de Previsión Social.-

Art. 39 - ACORDA al ex—Repr-sentante í=- 
gíT de ta provincia de Salta en la Capital Féde 
rs’, don ÉiJst?.guio FmiVón Figueroa, Mat. Ind 
N’ 2.593.005. el hétir tirio de une. jubilación Oi- 
di-ipra, d? conformidad & luS disposiciones cid 
artí'-ulo 35 de ’a Ley 774, reformada por Léy 
N° 1341 con la computación de servicios reco
nocidos y dee'a, arios computabk-s por la See— 
Ción Ley 4349 del Instituto Nacional de Previ 
SÍ'n Social, con un haber básico mensufl1 de $ 
892A3 m;n. (ÓnFOOIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS CON SESENTA Y TRES CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) más Un SU— 
lelemente v-.risL’e por aplicación de la Ley 

nado al ingreso previo por parte de la Sección 
Ley N9 4349 del Instituto Nacional de Previ
sión Social, de la suma de $ 8.206.10 m|n. (OCHO 
MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS CON DIEZ 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), en con
cepto de cargo deí articulo 20 del Decreto Ley 
9316|46.-

Art, 5° — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copla:
Pedro Andrés Arranz

leíe de Despacho del M. de £. F. -y O. Pública,

DECRETO N° 11153—S.
SALTA, Agosto 5 de 1954.
Expediente N9 3056|L|1954.
Visto este expediente por el que la señora 

María Teresa Rivelli. de López, solicita rea
juste de su jubilación, teniéndose en cuenta 
la sobreasignación gozada de acuerdo a las dis
posiciones del Decreto N9 13,271; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 5584 —J— (Acta N9 
147) de “fecha l9 de julio -ppdo., la H. Junta 
de Administración de iá Caja de Jubilaciones 

j r Pensiones de la provincia hace lugar a lo so 
itada por encontrarse la recurrente compren 

ida en las disposiciones de la Ley de la ma
teria;

Por ello y atento á lo dictaminado por el 
I '.ñor Fiscal de Estado a fs, 32 vta.,

I El Vise Gobernador da la Provincia, 
en Ejercicio dsl Poder Ejecutivo,

j DECRETA:

Art. I9 — Aprüébase la Resolución N9 5548 
-J— (Acta N9 147) dictada por la H. Junta 

de Administración de la Caja de Jubilaciones 
7 Pensiones de la Provincia eii fecha F de ju- 
’io del año en curso, cuya parte dispositiva es
tablee® ¡

Art, 1° — REAJUSTAR el haber jubilátorio 
de la señora María Teresa Riveli de López, 
Mat Ind, N9 9.949.928. én lá súma de $ 627,83
SEISCIENTOS VEINTISIETE PESÓS CON 

CCINPNTA y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a liquidarse desde la fecha en 
que dejó da prestar Servicios, más un Suple 

monto variable pór aplicación dé la Ley 954 y
D.-cretos  complementarios de $ 143.17 (CIEN
TO CUARENTA Y DÓS PESOS CON DIEZ 
Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 

Art. 29 — FORMULAR cargos a la Señorá 
Mr ría Teresa Rivelli de López, y ál Consejo 
General de Educación pór las shmas de $ 111__
fCIF-NTO ONCE PESCjS MOHEDA NAGIQ- 

NAL), y 28 (VEINTIOCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL), respectivamente, en concepto de 
aportés no realizados oportunamente, sin que 
existiera disposición legal que los eximiera, ím 
porte que la interesada deberá cancelar de. 

una sola vez, con el cobro de su jubilación 
y reclamarse ja parte que corresponde al Con
sejo General de Educación.

Art. 29 — Comuniqúese. publiquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

fefe d'e Despacho del M. de E. F. y O. Pública^

DECRETO N9-11154—E.
SALTA, Agosto 5 de 1954.
Expediente N° 4064—C—1954.
Visto este expediente por el que la señorita 

María Luisa Castelli, solicita reajuste de su 
jubilación, teniéndose en cuenta la sobreasig
nación gozada de acuerdo a las disposiciones 
del Decreto N9 13.271; y

CONSIDERANDO:

Que -por Resolución N9 5631 —J— (Acta N? 
149) de fecha 13 de julio del año en curso, 
la H. Junta de Administración de la Ca.a de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
jugar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones, de la 
Ley de la materia;

Por ello y atento a lo dictaminado per el 
señor Fiscal de Estado a fs. 29 vta.,

El Vice Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutiva, 

DECRETA.:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 5631 
—J— (Acta N° 149) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 13 de ju 
lio del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece;

Art. 19 — REAJUSTAR el haber jubilátorio 
de la señorita MARIA LUISA CASTELLI, L. 
C. N9 9.490.360,, en la SUrná de $ 782.57 (SE
TECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA

’AOIONAL), a liquidirse desde la fecha en 
que dejó de prestar servicios, más1 un suple
mento variable por aplicación de la Ley 954 
y Decretos complementarios de $ 122,43 (CÍEN 

TO VEINTIDOS PESOS CCN CUARl'.NTA 
Y TRES. CENTAVOS MONEDA NACIONAL),

Art. 29 — formular cargos a la señorita 
MARIA LUISA CASTELLI y R1 Consejo G.-» 

nei'a’. de Educación, poi' las sumas de jTlí','-= 
(ciento once Pesos moneda nacio
nal), y $ 28.— (VEINTIOCHO PESOS MO
NEDA NacíoNaL) respetivamente, en con» 

cepto de aportes no realizados oportunamente, 
sin qué existiera disposición legal que los exi
miera, importe que la interesada deberá can
celar de una sola vez, con el cobro de su jubk
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lación y reclamarse la parts que corresponde 
al Consejo General de Educación.

Art. 2*? — Commjquese, publíquese, insérte 
se. en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

¡efe Ü'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO No 11155—E,
. .SALTA, Agosto 5 de 1954.
.Expediente N’ 4082|P|1954.
Visto este expediente por el que el Auxiliar 

4’ da la Municipalidad de la Capital, don Rosen 
do Pereda, solicita el beneficio de una jubila
ción ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del articulo 37 de la Ley 
774, reformada por Ley 1341;-y

CONSIDERANDO;

Que mediante Resolución N9 5588 —J— (Ac
ta. N’ 149) dictada .por la H. Junta da Admi- 
nistraeión de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia se hace lugar a lo solicita
do por no encontrarse el recurrente comprendido 
en. las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Piscar de Estado, a fs. 23 y en uso de ¡t. 
fácultad conferida por el artículo 46 de le 
Ley 774,

Ei Vice Gobernador de la Provincia, 
»« ad Poder Ejecutivo,

DECRETA;

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N° 5581 
—J— (Acta N’ 1.49) dictada por la H. Junta a 
■Administración .de la Caja de Jubilaciones j 
Pensiones de la. Provincia en fecha 13 de ju
lio del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece! "' .

' Art. 1’ — ACORDAR á] Auxiliar 4’ de la 
Municipa.ióad de ía Capital, AMBROSIO RO-I 
SENDO PEREDA, Mat. Ind. N° 3.924.449, ei 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipa
da de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 del a Ley 774, reformada por Ley 1341, 
con la-asignación básica mensual de $ 453.15! 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS CON QUINCE CENTAVOS MONEDA! 
NACIONAL); más un suplemento variable por 
aplicación de. la Ley 954 y decretos complemen
tarios de $ 289.85 (DOSOIENTO OCHENTA. 
Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidar 
se desde la fecha en que deje de prestar ser
vicios.

Art. 2” — MANTENER lo dispuesto por ¡Ra- 
Bojucíón N’ 55á7 —(Acta N? 149) en cuanto 
a la forma, fleatenersé ios cargos formulados 
en la misma.

Art A — Conttiftlquesá. gubliques6, msérle
ga Si Reg.stio Oficial y archíveSS.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

És copid!

Pedro Andrés ArranZ
fefé áb Despacho del M. de E. F. y <5. Pública^ 

reajuste da su jubilación acordada por Decre
to N° 5248 del 26 de mayo de 1953, teniéndose - 
en cuenta el mayor tiempo y sueldo percibi
do con posterioridad al 31 de diciembra de 
1952; y

I 'CONSIDERANDO:

Que .por ResoIucfóiTN’ 5547 —J— (Acta N? 
147) de fecha 1’ de julio dei año en curso, 
a H. Junta de Administración de la Caja de 
¡ubilaciones y Pensiones d= la Provincia hace 
ugar a lo solicitado por encontrarse la re
currente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 40 vta.,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N° 5547 
—J— (Acta N° 147), dictada por la H. ^-Junta 
Je Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 1° de 
julio ppdo., cuya parte dispositiva establece:

Art. 1° — REAJUSTAR el haber básico men 
sual de la jubilación acordada por Decreto 

5248 del 26 de mayo de 1953, a la señora 
FELISA MIGDONA GUERRERO DE PRIETO

’fat. Ind. N° 9.483.51'1, en la suma de
4'0.67 m|n. (CUATROCIENTOS TREINTA PE 
■SOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS MO 
NUDA NACIONAL), a liquidarse dedsde la fe
cha en que dejó de prestar servicios, más un, 
s:’p’emento variable por aplicación, deia Ley 
954 y Decretos complementarios de $ 474.33 
m|n. (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUA
TRO PESOS CON TREINTA Y TRES CENIA 
VOS MONEDA NACIONAL),—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques6, insértese 
| ’ el Registro Oficial y archives6.

JESUS MENDEZ 
Florentón Torees

Es Copia:

Pedro Andrés Areanz
í° <ie Despacho del M. de É. F. y O. Pública^

"EORETó N» 11158—E.
SALTA, Agosto 5 dé 1954. 
Expediente N9 4042|B|194.

j Visto éste expediente por el que el Auxiliar 
I r de la Folíela de la Capital, don Pedro Bra-

_ o Aquino solicita el beneficio de úna jubila- 
-'!,n ordinaria anticipada, de’ conformidad a 
las disposiciones del articulo 37 de la Ley 774

| r formada por Ley 1341 ¡ y

tóNsWRMDOí

Qüé pOf Resolución Ñ3 -1-J= (Acta Ñ’ 
449) dictada por la H. Jilntá dé Administra^- 

‘ ñ de ia Caja dé JtibilácioriSs y Pensicñ&s 
en fecha íá dé jülio del año en curso, hafié. 

'■’^ar a lo Solicitado póf énéóntrái'sá el 1'fiCU- 
rrmte comprendido éñ las disposiciones de ía‘ 
Ley de la materia! , ■

Por eTo, atento á lo dictaminado por el se« 
ñor Fiscal dé Estado a fs. 19 vta. y en usó- 
de la facultad conferida, poi' el ál’tfcíilO 4$

DECRETO N’ 11156—E.
SALTA, Agosto 5 de 1951.
Expediento N° 4050jF¡1954.
Visto este expediente por el que ¡a señora 

Carmen Orona de Figu.roa, en concurrencia 
con sus hijos Antia Socorro, Margarita Beatriz 
Julia del carmen y Pedro César, solicita el Be
neficio de pensión que establece al artículo 55 
de la Ley 774, reformada por Ley 1341, en su~ 
carácter de cónyuge superstite é hijos menore 
legítimos respectivamente, del afiliado fallec' 
do, don Anatojio Vibiano Figueroa; y 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nó9 5628 —J— (Acta I 
149) dictada por la 'H. Junta de Administra 
ion de ]a Caja de Jubilaciones y Pensione 
le la Provincia en fecha 13 de julio del añe 
n curso, se hace lugar a lo solcitado, poi 

encontrase la recurrente comprendida en lar 
Aposiciones legales vigentes;

Por ello, y atento a lo dictaminado por é 
■eñor Fiscal de Estado a fs. 33 vta.;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébass la Resolución N? 5623 
-J— (Acta N° 149) dictada por la H. Junta 

Je Administración de la Caja de Jubilaciones 
/ pensiones de la Provincia en fecha 13 de 
.dio del año en curso, cuya parte dispositiva 
-tablees:
Art. 1? _  ACORDAR a la señora CARMEN
ROÑA DE FIGUEROA, Mat. Ind. N? 
.467.750, en concurrencia con sus hijos Antia 
morro Figueroa, Mat. Ind. N? 9.495.592; Mar- 
arita Beatriz, Mart. Ind. N’ 9.495.586, Julia 
?1 Carmen y Pedro César Figueroa, en sus 
arácter de cónyuge supérstite é hijas solte- 

f _as y menores respectivamente, ñel afiliado 
fallecido don ANATOLIO VIBIANO FIGUE- 
'IOA, él beneficio de pensión que establece el 

| artículo 55 e la Ley 774, reformada .por Ley 
I 1341, con una asignación básica mensual d< 

452.87 mln. (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
| 7 DOS PESOS CON 'OCHENTA Y SIETE CEF 
[ TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse 

con más un suplemento variable por aplica
ción de la Léy 954 y decretos comp’ementarlos 
de $ 103.38 mln. (CIENTO TRES PESOS CON 
tr.tctntA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), desde la fecha de fallecimiento 
del causante.

Art. 2a — MANTENER lo dispuesto por Re
solución N’ 5627 —3— (Acta N? 149), en cuan- 
t a lo forma de atenderse ios cargos foimu- 
'-los en la misma.

Art. 29 — Camuníquaw publique?6. iiuértB> 
»n el Registro Oficial y archivóos.

JESUS MÉNDEZ 
Florentin Torres

Es copid:
Pedro Andrés ArratiZ

i fe cíe Despacho del M. de E. F y 0. Pública.”
_i n _ ni i~ » inu~~ ■

DECRETO N4 11157—E.
SALTA. Agosto 5 de 1954.
Expedienté N’ 7220—P—1952.
Visto este expediente por el qué la Señora 

Felisa Migdona Guerrero de Prieto1; so’icita
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de la Ley 774,

El Vi<'e C unernador de la Provincia, 
en- Eje.'c.cio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1’ —- Apruébase la Resoluci.'n N9 5616 
—J— (/Acta N9 143) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja d_ Jubialcion. s 
y Pensionas de la Provincia en fecha 13 de ju
lio de' año en curso, cuya parte dispositiva es
tablece:

Art. 1? — ACEPTAR que el señor Pedro Era 
vo Aquino abone á esta Caja mediante amor
tizaciones mensuales de; diez <10G) por ciento 
a descontarse de su haber jubilatorio, una vez 
acordado dicho beneficio, la suma de $ 1.664.38 
(UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUA
TRO PESOS CON TREINTA Y OCHO CEN- 
TA .'OS MONEDA NACIONAL) en concepto 
<’ i di:: rereis ?argo art. 20 del Decetu L •• 
9 <1'3’43, ion ¡ul-por la‘Se;'ión Ley 31.651 
41 del Institu.) Nacional da Previsión Soria’.•

■ Art. 2o — ACORDAR al Auxiliar 49 de la 
ro’ aía d,~ Jt> ('..■..iiu', don Pedro Bravo Aquin; 
I. st.-Ind. 337'. "¿2, el foticliaio tic una jubila- 
c'Yi ordinaria antíci;acia, de ;on'o;:.;;c;.d a lar 
d:‘t nsicoines c -'1 art. 37 de la L-y 77-2, reír,- 
irada por Ley 1311 con la t-onipv.tacllr. di se 
V^i~s reconoci do? yer la Sieción Ley 31.643.4 
dyl Instituto Nae.ona; de Previsión Social, ctr

V’.’ aricnr.ci-r. sy? rncnsva' de $ 360.94 inn 
T-.V'LCÍLi-r’-O? A-STNT.t PISC-S CON I-TC | 
V“;-‘TA CEIT.'.’ZOS M NAO),más un sup’.emenj 
ta ."'.r.1 > -o-. . h;. ;-. .:' új la !.>./ i5-1 L. I
C'"'s cor..:i;- • de ¡j 2'3.06 m’u. <DO.*
curres ta íí.-.ta y ocho pesos con

¿Y-.T'., *’ MONEDA NACIONAL) a h- 
q -< ’-r n desde la L cha en que dejó de prestar 
s .'vicios.

Art. 3* — E! yago c:! beneficio acordado er 
e¡ !’■•'. _2'‘, coadkioimdo ai i;-,_re.-v prc- 
v -’s’-li ■> (íi: s 5."a '■'.'■i, (CINCO
I ' ” ' ':YY Y NOS PEGO''
C ’ ■' ” - • Y : .< ,<j Y'Q-
F " ' u ;>r prrte d. la S eciór. 
I..-; '¡i*" ' ? . ••'•to jísait.na d> Previ-
s i. $' 1 e:i ’ d.l carpo ait. 20 d:l
t Y'eto Ley i?18 i'J ’

' ■■■■-■ .■■■■” h Y -rjes'-. insérte
6- '/ F'o:.-! ' O.' y i c’- ce? .

j.yjUS R;”?ynEZ
Florentin Torres

,A •<;
■■ 2o !»: t.t .>• F. y O. Público»

“r
SAlTA, ;■ ■ > ¿0:4.
Ey.iu.'lumtt L Y'Y’.
Visto cSt» í~ .'.•'if.'to per y oue 1?. s-ñorltá

' Elerc Crias s;’’ !Y r.-’-'vote de su jubi
le i’-! n.-ordai’ ñor n' • K? 12'2 -el r 
de oc 'Ar d-» 1952, tenh, Y> <a ¿yrtr jal 
sc.':r<t2sí£”.rci-n •vrcibfctTa. d., ac •• ‘.r ?. la ■ d!s- i 
pta’ciones del La reto N? 13.271,5*; y i

OÓ.V.IDERANEO. !

Ow por r-.f.!ud’.n 5556 —3~ (Acta I'1-'!
14 '’c r-p?h? jJ !e ju io .1! ?.ño en cintro, la. 
ÍEí. júrta ¿e /-í l. l.f n d< □ají de Ju-i-i 

¿aciones, se hace lugar a lo solicitado por en- 
cent.a.se la recurrente comprendida en las .dis
posiciones de la Ley de la materia,

I-or ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 31,

£1 Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA;

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 5556 
—J— (Acta Nü 147) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 1° de 
julio del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. I9 — REAJUSTAR el haber básico de 
la jubilación acordada por Decreto N? 1942 del 
i9 de octubre de 1952, a la señorita SOFIA 
-LENA ORIAS, Mat. Ind. N? 1.629.841, en 
a suma de $ 739,48 m|n. (SETECIENTOS 
-REIIJTA Y NUEVE PESOS CON CUAREN
TA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NAC1O- 
,.AL) a liquidarse desde la fecha en que dej. 
J- prestar servicios, más un suplemento varia 
.le por ap.icación de la Ley 954 y Decretos 
cmplementarios de $ 165.52 m[n. (CIENTO 

..ESENTA Y CINCO PESOS CON CINCUEN
TA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL)

Art. 29 — FORMULAR cargos a la señorita 
olía Elena Orías y al Consejo General de 
Mutación de la Provincia, por las sumas de 

. 155.— m’n. (CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
-EOS MONEDA NACIONAL) y $ 84 m|n 
OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
.■-IGiONAL) respectivamente, en concepto de 
.portes no realizados oportunamente, de con
munida d a las disposiciones del art. 17 inc. 
13) de la Ley 77, importe que la interesada 
deberá cancelar de una sola vez con el cobro 
:’e su jubilación; debiendo reclamarse la parte 
ue corresponde al Consejo General e Educa- 
Yn de la provincia.
?\n. 2<? '— ComuMquese, publíquese, insérte 

s en el Rejistfo Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

¿3 copia:
Pedro Andrés Arranz

fe á'< Despacho de! M. de E. F y O. Públieai

DECRETO N° 11163—E.
SALTA, Agosto 5 de 1954.
FX”;diente N? 1791—P—953.
VISTO este expediente por el que la Oaja 

'? Jubirciones y Pensiones solicita s? liquide 
favor la suma de $ 1.183.86, en concepto 

abortes patronales no realizados en su Opor 
•■nided de los haberes correspondient's g.l se- 
--r Natal Pagés;

Per ello, atento á qlié por perteñ.-fiá:' .1 w 
r. río Vencido v va cerrado ha ’caídó bajo 

'’=id '■ f» lo inforrado por Contaduría Genera'
.-unción del Art. 659 de lá Ley de Contabili-

y V-r.’ G1 be-redor ri? la Provincia

er. Eiorci' ’o d''l Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. le — Reconócese un crédito, .por e: 
ry?-?-■’o ¡r.Tiba expresada, a favor de !a CA

JA vy JT1V-.ILACIONES Y PEESIONE3 DT 

LA -PROVINCIA por la simia de $ 1.183.86 
m|n. (UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 
PESOS CON 86|100 MONEDA NACIONAL).

Art. 2° — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para su cancelación.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Tefe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO -N« 11161—E.
SALTA, Agosto 5 de 1954.
Expediente N9 4250|I|954.
VISTO la presentación efectuada por el se

ñor Juan de Dios Sánchez Lamolda, por la que 
so’icita la adjudicación de la parcela 9, de la 
manzana 36, del plano de fraccionamiento N? 
178, de los terrenos fiscales ubicados en el pue
blo de La Merced, (Departamento de Cerrillos

y CONSIDERANDO:

Que los terrenos son de propiedad fiscal, 
por título registrado al Folio 335, asiento 1 
>.el Libro 2 de R. de I. de Oerri'los, v que la 
Ley N9 1338, autoriza al Poder Ejecutivo a 
la venta de los mismos, en forma directa;

Por todo ello;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. l9 — Adjudicase al señor JUAN DE 
DIOS SANCHEZ LAMOLDA, la parcela 9, de 
la manzana 36, del plano de fraccionamiento 
N° 178, de los terrenos fiscales ubicados en el 
pueblo de la Merced, Departamento de Oerri—

-. i $ 2.—> 61 metro cuadrado, lo que re
presenta un total de $ 887.50.—

Art. 2’ — La Dirección General de Inmuebles 
extenderá a cada adjudicatario, una boleta de 
compra venta, para la gestión dei crédito a 
iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional, a 
fin de afrontar ios gastos que demande la eons 
tracción de la vivienda. —

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, In-'értesa 
:e on ei Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia

Pedro Andrés Arrana
Yia de Despacho del M. de 1!. P. y O. Públicas

DECRETÓ N» 11182— G
Salta, Agosto 5 de 1954,
VISTO la i’énúñcia interpuesta;

El ViCe Gobernador dé let Provincia, 

fin Ejercicio ¿el Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. i9 — Acéptase con anterioridad ál día
'.2 de julio ppdo. la renuncia presentada .per la
.•.'miliar 1° de la Dirección Genera; de. Reglá 

cent.a.se
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tro Civil, doña ESPERANZA TEMER DE MA 
RINARO.—

Art. 2- — Comuniqúese- publíquese, insert
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia I
Ramón Figueroa

jefe dé Despacho de Gobierno, J. é I. PúbliCr

DECRETO N’ 11163—G
Salta, Agosto 5 de 1954
Expediente N’ 1449|54.
VISTO este expedienta al que se agrega u 

petitorio formulado por los Tamberos y disti 
buidores de leche da la ciudad de Metan, e. 
el cual solicitan se le acuerde un aumento a 
precio para la comercialización de la leche 
cruda; y

CONSIDERANDO:

Que los argumentos invocados por los recu 
rrentes, es atendibles dichos pedidos como prii. 
cipio de justicia, por cuanto ios aumentos ex 
perimentados en los jornales, cargas social. > 
el actual precio da la semilla para forrajes, k 
escasez de pasto, el precio del combustible , 
demás implementos para los vehículos de tran 
porte, los que no difieren en absoluto a la 
incidencias que tienen los tamberos y distri 
buidores de leche cruda de -esta ciudad.—

Que en consecuencia, corresponde equipara 
en igual forma los precios de la citada ciuda 
con ios de la ciudad capital de la Provincia-, po. 
ser ello una medida justa y que por otra pai
te no gravan los intereses del pueblo consumidor

Por ello;

El Vice Gobernador de la Provincia,

sn Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1’ — Fíjase a .partir de la fecha del pí
sente decreto, el precio da sus distintas etapa, 
de comercialización en que se deberá Vena.i 
la lecha erada en la ciudad de Metán;

Del tambero al repartidor el litro $ 1.- 
De) repartidor al público en el 
domicilio de éste último, el litio $ 1.2-

■Art. 2’ — LoS precios fijados anteriorment 
Son máximos y cualquier violación a los mismos 
Serán juzgados de acuerdo a las leyes 12.83,. 
12.983, 1554 y sus concordantes.—

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese. in-éri-. 
en el Registro O.'.cict- y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Arandá

Es copió

Ramón Figueroa
i6Íe de Despacho de Gobígfnf), J. é í. Pública

DEÓkSTÓ N<* 11104—G
Salta, AgóSt-ó 5 de 1954.
Expedienté N° 0475'54!
VISTO el Memói'ahdtüii numeró 74 dé féchá 

'2 dsl mes en curso, elevado póf íá Secretar'a 
fcfoéíáél'al dé la Gobernación; y MéiHó 10 s&íi- 

citado en el mismo;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio dei Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Designase una Comisión OíLial 
presidida por ej señor Secretario General r.e 
la Gobernación, don ENRIQUE ARANA, a lin 
de prestar todo el apoyo necesario para logia 
m mayor éxito en la "EXPOSICION ARGEi 
.UNA EN MARCHA CON EL 2DO. PLAN QL'IN 
íUENAL” e integrada por el señor riscal de 

,ado, uoctor FRANCISCO PABLO MAIOLI 
.cñor Sub Secretario de Economía, Finanza. 
j Obras Públicas, don LUIS A. BORELL1 s<, 
i.or Secretario General de la Municipalidad a 
a Ciudad de Salta, don MARIO RAMON El- 
j-ÜEBOA, señor Director General de Turism. 
j Cultura de la Provincia, don CESAR PERD 
GÜERO, señor Director Generar de Vivienda. 
. Obras Públicas de la Provincia, don JULIC 
i. ARMANINO y señor Administrador Gene 
al de A.G.A.S. Ingeniero don RODOLFO ROL

DAN.— |¡ ,
mi. 2’ — Comuniqúese, publíquese, iimene 

en el ...Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

¿s copia:
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobierno J. é I. Fúblic

DECRETO N» 11165—G
Salta, Agosto 5 de 1954.
Expediente N9 1403|54.
VISTO el presente expediente en el que la Ce 

nision Nacional de Homenaje y Monumento a 
os Héroes de la Reconquista y Defensa de Bu. 
.os Aires, solicita la adhesión del Gobierno de 
a Provincia a los actos organizados para el 
.tía 12 de Agosto próximo en conmemorad,, 
leí 148° aniversario de la gloriosa jornada t 
a Reconquista de Buenos Aires;

Por ello;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo*, 

DECRETA:

Art. 1? — Adherir al Gobierno de la Previ 
a a .os actos dispuestos por la COMISIÓN Na 

.IONAL DE HOMENAJE Y MONUMENT. 
l LOS HEROES DE LA RECONQUISTA ’. 
DEFENSA DE BUENOS AIRES, con motiv 
.le cumplirse el 12 de agosto próximo, el 148 
aniversario de la gloriosa jornada de la Rece 

ista de Buenos Aires—,
Art. 2’ — El Consejo General da Educació: 

lispondrá lo pertinente a fin de que en 'as e 
tuelas de su-dependéocia sé dicten clases alu
sivas a dicha fecha.—

Art. 3’ — Jefatura de Policía de la Provincia 
invitará ai vecindario a embanderar el frent 
da sus casa él día 12 dé agosto en curso.-

Art. 4° Comuniqúese, pub¡íqueBe ¡nsért
• eii si Registro Oficial y archivase.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es cóplcl
Ramón Figuefoá

iéfe de Despacho de GobiémÓ, j. é l PúbliCr

DECRETO N9 11168—G
Salta, Agosto 5 de 1954.
Expediente N° 6500|54.

’ VISTO este expediente en el que la Comisión 
Pro-festejos patronales de San Bernardo, de Co 
ronel Moldes, solicita un subsidio a fin de po
der solventar los gastos que ocasionaran la rea 
’ización de los mismoc, a llevarse a cabo el día 
20 del actual;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1’ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
'USTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la SU“^ 
ma de QUNENTOS PESOS M|N. ($ 500) con cai
go de rendir cuenta y para que a su vez proce 
da hacer efectiva dicha suma a la Comisión 
Pro-festejos patronales a San Bernardo, de Cu 
ronel Moldes debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo D— Inciso I— OTROS GASTOS Princi
pal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.—

Art. 2? — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
n el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de SobiermO, I. é 1 Pública

EDICTOS DE MINAS

N9 11.069 —
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 

USTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CA 
EGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 
A VICTORIA. EN EXPEDIENTE N9 2012—T 
OR EL SEÑOR OTILIO ELDO OSCAR TER 
ERA, EL DIA NUEVE DE ABRIL DE 1953— 
;ORAS NUEVE Y CUARENTA MINUTOS: 
.a Autoridad Minera Nacional; la hace saber por 
tez dias, al efecto de que dentro de veinte días 
contados inmediatamente despües de dicho 
liez dias ), comparezcan a deducirlo todos 10B 

que con algún derecho se creyeren respecto de 
úcha solicitud La zona peticionada ha quedado 
■egistrada en la siguiente forma: Señor Jefe: 

ha inscripto gráficamente la zona solicitada 
m este expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de referencia el Abra Fundición y

■e midieron desde aquí 500 metros 4z. 130’ pa 
ra llegar al punto de partida desde el cua¡ se 
ni dieron 1440 metros Az. 90’, 6000 metros Afe 
80?, 2.400 metros Az. 270’ 2.000 metros As. 080? 
..440, metros Az. 270’ 2.000 metros AS. SBO? pa 
•a llegar nuevamente al punto de partida y ce 
rar la superficie solicitada.— Según estos da 

-os que son dados póf el interesado en croquis 
ie fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de fa. 8> 
me esta sección solicitara a fs. 8 vta. y Ségüii 
ú plano minero, la zona solicitada Sé encuentra 
■ibre de otros pedimentos ihihefos y Góti tifia 
mperficié total de 1002 hectáreas.— Salta, jü 
alo 3 de 1054.— t>á edtífótmitiad iiiafilfestada 
con ío iníormado pór Registró Gráfico, regia 
trese én Régisti’ó dé Exploraciones” ej escrito 
SPÍiBltaá ís> 2j oon ^owtoijes y
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es —Outes Salta, junio 9 de de 1954— Ha- 
Lieud&ac efe».-- ta do el registro, publiquese edic 
»os en el En nui ullcbq de la Provincia en 
forma y tern? ¡no que establece el art. 25 del 
Cccugo de T.'i..x:ria. Coloqúese aviso de cita
ción en el poiía¡ de la Escribanía de Minas y 
notifiquese al propietario del suelo denunciad»' 
a fs. 2 poi carta certificada— Con aviso de 
R. Outes Lo que se hace saber a sus efectos- 
Salta. Junio 28 de 1954.

e) 23¡7 al 6|8|54

EDICTOS CITATORIOS

li? 11077.— EDICTO CITATORIO
A los fines establecidos por el Código de Aguas, 

-.e hace saber que ROSA E. CHAILE DE TEJE 
riÍNTA tiene solicitado reconocimiento de con- 
ic'iún de agua pública para regar con un can
al de 4.20 1-segundo proveniente del río La 

■.'atiera, 8 Has. de su propiedad, catastro 140

del Departamento La Caldera.-
Salta, Julio 28.de 1954.-
ADMINISTRACIOfN GENERAL -DíE AGUAS 
DE SALTA—

e) 28|7 al 10|8|54.-

N° 11074—EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de

Aguas, se hace saber que ALBERTO DURAND 
tiene solicitado ¡reconocimiento concesión de 

Boletín pfícíál

agua para irrigar con un caudal de. 113,56 l|sf.g 
a derivar del río Arenales por la hijuela Lima- 
che ó Jáuregui, con carácter permanente y a 
perpetuidad, la Finca “Valdivia”, catastro; N9 
1927, con una superficie de 219 Has. 5590 m2. 
ubicada en el Partido de Velarde, Departamento 
de. la Capital.- Se reconoce además con carác
ter eventual, un caudal de 101'60 l|segundo 
va riego de 193 Has. 516 m2. .- En época de^ es
tiaje, la propiedad mencionada tendrá derecho 
«1 uso de 0.778|13 partes del caudal del río Are
nales cbn un turno de 29 días al mes cuando 
trae 30 y 30 días cuando trae 31 díqs.- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA—
Salta, Julio 28 de 1954.-

e) 28|7 al 10|8|54.-, . _ ~

SEGCIOH JUDICIAL

• reares. suczsoaios
N» 11123 — El.I-JTO: id Sr. Juez en !<• Ci- 

v'i * 1 fe Primer.. I■ cu-im-cL-n. c-ta y emplaza a 
1. úTdercs y a» x.d'.res por ti cuita di: o en el 
s.cxoxio de Simjm Toiaca.— S..ltu, Agesto 4 
C' rfJi —

i Lj: — OTO SUC'>'OT’ro: EÍ señor 
Jr ■* ?<■ i-r.m.'i r-.•h’i'.j’a y ?.¡mera Noml..a- 
ci - la ’.»» -uh - -■ U, hia y o -: !. -.- 
’!• I jI.jL. ■ l;.--r S J ¿ ti ’rfiuce.) Ci¿ 
-y v., Cí.rt, ... L) . x.-LIT.L 7 Raí_\ 1-O3ANA 
»’•! CAaSADANQ.— Stl»a, 20 de i-;"».-

c) 47’ £>I 3.'3|54

N'1 11087 — OSCAR R. LÓPEZ Juéz dé fn- 
-. •”•'1 Instancia Primera Nominación en lo Ci- 

y Comercial en el juicio Sucesorio de Dñc
l -’NICNA ALEMÁN DE ALeJ.IAN cita y em- 

por treinta días a herederos y acrecdore? 
-■nlts 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 

’t narota.
•LEIrf.no HECTOR CAMMAROTA Etecribáne 

arlo.
6) 29’? al 0;0|54

'-ú -1.JC8& — SUCESORIO VICENTE DE OÁRO
El Juez de Primera Nominación en lo Civil 

~¡- Lscar P. López, cita y empieza por treinta 
ttfsj a los herederos y acreedores dé VlCEN- 

d.e C/.RO,— s&ita, Julio gá de I9é4,

£. LV’.F.DO HEOT»yR OAMMARO.CA.—Escribano 
£.-.crstario.

■i- C) 5Í8 al 22 9 til.

11122 — .5-, 7270*110: El Juez de Cual 
t C vii u„t ;_.-,r ..t-ib tí aá a hi
r l i-.l y ; :■ c ■ íx .:■?>.Ti Ci, vi. Rl'iEZ ;
I . 1 .‘.A »... L . O D.2 GUTIERRE.;.— i 
V'-At.TE'.T.1í ■ : I-■•T—Z’cribauo Se.re.ará 
S :lta Zigorfo ■■■> jn-ii.

c? 5;8 al 22:9.54

'*’-Ú 111—r ’ Fi s-:. en 1c ci-
V ■ / Con. . ' ! ’ ■ > "••.i...: un, r ita ..
£ ;:or .. .1..xx-
C . x ■ _■ 1<.1; ..i.. . ■’ A? U C;-
c":- Tclab.t’ti. .Tr.”- ■ y I.t-r j: in Herrera 
t IX’.'rino-' o i.-.min i^.r-eia.— :S.;i;.a, 
d- '.costó de 3í->2.
A • ;.?rpó E TOR Ca?tíAROTA—Estriban: 
B 'c etario.

e> 5|R al 22'5.54

11115 -. «VECORIO: El Df. Rodtlío 
T '■t.-'i, d’ Drc.-ri Nomiiwcijn Civil y 
C .' , :'i ’■ '-.la a b-relemc
y ' rt: -rs d- ?:‘i " .,f<O ALBEZA FON- 
T T---.— de 1:54
E. < u-lEEriTí INJITIDO Es»."i a io Secretarle 

: > D. i r.l 2U9 54

; N" 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez i».
' RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a here '
! deros y acreedores de JULIO PEREVRA.-
í Salta, julio 3C de 19b4

e) 3|8 al 17j9|54

N’ 11093—SUCESORIO
El Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días. 
’. herederos y acreedores de Zenovia Boncqasa 
ijí' Medina.-

nlta, Julio 30 de 1954.-
Waldemar A. Slmessen—Escriban», Secretario 

e) 2¡8 a!17|9|5

N9 11089 — EDICTO: El Señor Juez en 1 
ivil y Comercial de Segunda* Nominación ci 

..i y emplaza por treinta dias a herederos y 
creedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu- 

•?.; Palacios— Salta, Julio 16 de 1954. 
.NIBfJ, URRíBARRI Escribano Secretario.

e) 3017 al 13|9|5.4

N9 1.1088 — EDICTO: El Juez Civil de Se- 
tunda Nominación, Cita y emplaza por treintr 
'Jas a herederos y acreedores de Epifanía’Ore- 
Tana Gsrcia do Heredia— Salta, Julio 13 de 
1954— .
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretarlo

e) 30|7 al 13|9|54

..-•■REDÓ HECTOR CAMMAROTA Esdrí&ano
Secretario. - -•’-f.frt

e) 29'7 al10¡9¡54-

N« 11082 — SUCESORIO: El Juez de.Prime
ra Nominación, cita y. emplaza .por treinta di^e 
a herederos y acreedores de ERNESTO TONIO 
TTÍ, a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.— ’
’LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

0) 29|7 al 9|9|54'
•     1 ‘'"«i »■ ■- »■ 111 ibwii in«i ■» i i. ■ ■■

U 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia, y E'ri-> 

..era Nominación en lo Civil y Comercial ci 
,.a y emplaza por treinta dias a herederos y 
.-.creedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954
e) 29|7 al 10|9|54

N’ 11078— EDICTO SUCESORIO.
31 señor Juez de Tercera Nominación, Dr. RO 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARGARITA ARA 
'.IAYO DE CONTRERAS.«-

Salta, Abril 9. de 1954.»
i. GlLlBERTr DORADO—Secretario EBcribaao

e)28|7 al 9|9|54.

vjo 11&7S-§ÜSeS©RÍ6,
*:1 Juez dé PíntiSrá iásfeiñclá, Segunda Nora!* 
nación én ló ólvil y Comercial, cita y emplaza 
"oí* treinta días a íiei'edéroS y acreedores de 
don ESTANISLAO- EaREAN.- Salta, Julio 10 
de 1954.%
ANIBAL URRÍBARRI—Escribano Secretario.» 

®)á8|7 aí 9|9|54.«

N1? Í1049-
cítasé pór treinta dias interesados en su8e« 
sien JUAN GuAlEErTo GRANDE. Juzgado' 
Tercera Móiiiinacióh. Clvil.-

Salta, Julio 8 de 1954.-
E. GiLIÉERTI DORADÓ-Escríbano Secretaríd 

' 6)19¡7 al 31|8|54: ■

28.de
%25e2%2580%25a2LEIrf.no
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N® 11043 — SUCESORIO
Él Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civij y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de ELI 
SA SERRA DE TABOADA.-
Salta, 13 de Julio de 1954.-
ANIBAL üRRIBARRI—Escribano Secretarlo

e)15|7 al 27)8)54

N9 11O31t-

N’ 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez dé Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
PELNAC ó JOSE RAUL PEPERNAC ó JO 
SE’ RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPEE?. 
NAK bajo apercibimiento de Ley. Salta, 30 de 
junio de 1954.
GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.

el 2|7 al 16l8i54

N? 11073— POR: ARTURO SALVATIERRA* ' 
El día 6 de Agosto de 1954 a las 17 horas,- en 
Deán Funes 167, remataré SIN BASE; dinero 
de contado, 2 Máquinas perfiladoras para pa
los de escoba, en funcionamiento, las que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel Esper, domiciliado en Necóchea' N? 
1100 de la localidad de Manuela Pedraza-, donde 
pueden ser revisados por los interesados.- Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en exhorto del Sr. Juez' de 
■°az de la Capitatl Federal Dr. Rafael Insausti

EDIGTOS:Jorge Loran Jure Juez de 4a. No- 
1 minación en lo Civil y Comercial cita y emplu
za por treinta dias a herederos y acreedores de 
SOFIA ABALLAY DE AVILA.- Salta,Julio2 
de 1954.-
Waldemar Simesen—Escribano Secretario.-

e) 13)7 al 25|8|54

N° 11029 — SUCESORIO: El Señor Juez di 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 

hPrimera Nominación Dr. Oscar R. López ci
ta y emplaza por treinta días a herederos j 
acreedores de don Vicente Rodríguez bajo aper 
cibimiento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954.

' ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban! 
Scretario.

e) 12|7 al 24 8 54

N 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil d 
Segunda Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE TEOFI
LO SOLA TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954 — 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 12|7 al 2418154.

N° 11012 — Juez de Primera Instancia pii 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta dias á heredaros y acree
dores de Matea Martina Aramayo de Valdcz 
Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Matea 
Aramayo.— Salta, junio 30 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban: 
Secretario.

e) 5)7 al 18|8|54

N’ 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la • Instancia la. Nominación Dr. Oscar P 
López, cita por treinta dias a herederos y acree 
dores de don VENANCIO RUTLOBA.— Salta 
22 de junio de 1954.— ALFREDO H. CAMMA
ROTA, Secretario.

e) 2|7 al 16|8|54

N’ 10993 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4’. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
por treinta días a acreedores y herederos de 
Don MANUEL LO2LANO.

e) 28|6 al 10¡8|54

N’ 10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
!". Instancia 4’. Nominación en lo Civil Dr. 
Jorge Jure, cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de Dña. ‘María Rosario Genovese 
ie Rechiuco.— Salta, Junio 25 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 28|6 al 10j8|54

Nv 10985 — SUCESORIO: El Sr; Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por 30 dias a herederos y acreedores de 
Antonio Sandobal.— Salta, Junio 22 de 1954. 
Héctor Alfredo Cammarota. Secretario Interino 

e) 25|6 al 0)8(54

DESLINDE MENSURA \ 
AMOJONAMIENTO

N-° 11116— DESLINDE.—
Ei Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojo 
namiento inmueble denominado “PUESTO LO 
PEZ ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo, Primera Sección 
Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
sien de setecientos dos metros mas 0 menos de 
frente sobre Río del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo, LIMITADO:— Norte, finca
Ghamical” de Orasmin Madariaga; Sud, Río 

del Naranjo; Este, finca "-POZO VERDE” de 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
días a propietarios colindantes y personas in
teresadas en dichas operaciones que serán efec 
tuadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Chiericotti, para que dentro término señala
do comparezcan hacer valer sus derechos.— 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
"nlta, Agosto 3 de 1954.—

■ NTBAL URRIBARRI— Escribano Secretario 
e) 5|8 al 22|9|54

REMATES JUDICIALES

N’ 11126—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MERCADERIAS — SIN BASÉ 
Ei dia Miércoles 18 de agosto .de 1954 a las 17 
horas en Rivadavia 730 , remataré SIN BASE 
dinero de contado, las siguientes mercaderías 
que se detallan a continuación: Sardinas, Pan
de Foi, Picadillo de Carne, Fideos, Trigo, Ca
fé Caramelos y Jabones los que se encuentran 
an el ’ocal expresado.— Ordena Sr. Juez de Pr!

mnrá Instancia Tercera Nominación c. y C. 
en juicio: “QUIEBRA DE ROQUE RUIZ, Exp. 
N° 14366|53_ Comisión de arancel a cargo de!
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín 
Oficial y Norte.—

e) 6 al 18)8)54.

N9 11114 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL AMPLIFICADOR Y PARLANTE 

SIN BASE
El dia 27 de Agosto de 1954 a las 17. horas 

en mi escritorio: Deán Funes, 169, remataré, 
-SIN BASE, 1 aparato amplificador sin marca

de 6 lámparas y 1 parlante dé madera de 25 
vatios de salida marca Sinus, los que se en
cuentran en poder del suscripto Martiliero, dón 
de pueden ser revisados por los interesados 
El comprador entregará el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo_
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C. en juicio: Ejecutivo María 
T. G. de Renta vs. Orlando Paltrinieri.

e) 4)8)54 al 6)8)54

N9 11113— POR: JOSE ALBERTO CQRNEJO 
JUDICIAL . SIN BASE
El día 31 de agosto de 1954 a las 17 horas.-en 
mi escritorio Deán Funes 169, remataré SIN 
BASE, 8 mesas de cedro, 7 de ellas de 0.60 cms. 
de largo por 0.60 cms. de ancho y 1 de 1 m. por 
0.40 cms. de ancho; 29 sillas de madera en regu 
lar estado color colorado; 1 radio marca -'PODO 
VOO” en mal estado y sin funcionar; 1 cociria 
“DITCO” de 2 quemaderas y en büeri estado;-1 
Heladera “Frigidaire’ de 4 puertas, modelo ' 
34—O—N° de serie 1541—G.M., color' blanco 
y en buen estado, los que se encuentran en po 
de la depositarla judicial Srta. Lucila Ocampo 
domiciliada en Balcarce 85-0—'Ciudad, dónde 
pueden ser revisados por los interesados.- El 
comprador entregará el treinta por ciento del 
■precio de venta y a cuenta del mismo.- Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Ordena Si'. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C. en juicio : Prep. Vía Ejec. C.A. Garrí 
do S.R.L. vs. Lucila Ocámpo.— Edict ¿ por b 
días en Boletín oficial y Norte.—

..... ... e) ¥ál Í0|3¡54“'

N9 11112—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL—EN GRAL. GUEMES— SIN, BASE 
El día 9 de setiembre de 1954 a las.ll.-hor.a,s 
en Fleming 134 del Pueblo de General Guemes 
remataré SIN BASE, 155 rollos de madera de 
algarobo y tipa blanca 1 lote de aproximada
mente 15 metros cúbicos d maderas, empa
quetadas de Parket de algarrobo y madera joa 
ra fabricación de palos de escoba; l ióte de 
despuntes de madera de 40 a 50 mts. cúbicos 
en los que se encuentran 5 metros de trabillas 
nomenclatura catastral Partida 3767. Oír. I; 
Sec. B, Manz. 61a, Pare. 4.— Ordena) Sr...Juez 
ie Segunda Nominación Civil y Cimercial.-.en 
autos: EJECUCION HIPOTECARIA — S¡ARA 
OVEJERO DE GOMEZ RINCON VS..,.,AiyA 
GTORGINA CAMILA BLANC DE A.EYER" 
Expte. N? 21612)953.— En el acto del remate 
el 20 % como seña a cuenta de., precio.— -Co
misión arancel a caigo del comprador.

e) 28)7 al 18)8)54 
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<¡xf autos: C.IM.ARÍ. Cía. Importadora de Má 
quinarias y Accesorios ¡para Industtria S.R.L. 
wj. Miguel Esper.- Comisión de arancel a cargo 
del comprador.-
Edictos por 8 dias en Boletín Oficial y Norte.-

e) 28|7 al 618)54.-

N’ 11065 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El dia Viernes 27 de Agosto de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE, de $ 11.800, m|n. (.equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal), el in
mueble ubicado en ésta Ciudad, en la esquina 
de las calle Q’Higgins y Adolfo Guemes; con 
extensión según títulos de 14 mts. 60 ctms. 
de frente, sobre calle O'Higgins, por 47 mts. de 
fondo sobre calle. Guido bey Adolfo Guemes; 
dentro de los siguientes limites; Norte, calle 
Q’Higginiíi sud; con terrenos ue uereueros 
te don Pedro F. Cornejo; Este, con el lote 
■’B" de Ana Patrón Uriburu; y Oeste, con ca 
He Corrientes, hoy Adolfo Guemes. Gravámenes 
registrados a íl. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
R. I. Cap.— Títulos de dominio inscriptos a ío 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital nc 
menclatura catastral, Partida 8864, Sec. H. Man 
.sarna 37, Pare. 15, Cir. I.—Ordena Sr. Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial, en autos 
-EJECUTIVOS” — ABEL GUTIERREZ VS 
ANA GEORGINA CAMILA BLANC DE METER 
Expte. N’ 15577|954, En el acto del remate el 2e 
•|o como seña a cuenta de precio.— Comisión 
arancel a cargo del comprador.—

e) 23j7 ai 13;8¡954.-

11051 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL, Inmuebles Bases Infimas
SI dia 10 de Agosto de 1954 a las 17, horas 

«i mi escritorio: Deán Funes 169. por orden 
del Señor Juez de Primera Instancia - 
Cuarta Nominación C. y C. en jui
cio: Prep. Vía Ejecutiva. Antonio Checa (h) 
vs. Salomón Sivero, REMATARE, los inmue
bles que se detallan a continuación y con lat 
bases y condiciones que alli se determinan.
a) Inmueble ubicado en la esquina Nor-este 
de las calles Tucuman y Manuela G. de Tnou 
Mide 10.65 mts. de frente 10.35 mts. de contra 
de Tercera Nominación Civil y Comercial, en 
autos: “EJECUTIVO—LA UNIVERSAL CIA- 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. VS. VICTOR 
D'ONAT" Expte. N’ 15232(953;- En el acto dei 
remate el 30% como seña a cuenta de precie 
Comisión arancel a cargo del comprador.

e) 2 al 13¡8|54 

^limera, consta de amplio “hall” de entrada, 
...^jxiiijco y espacioso salón de estos, cabina de 
,.± -j uJuivii, y aemas depenaencias que inte— 

■ me completas instalaciones del Cine Tea
tro Guemes.

; LIMETA: N. Herederos y acredores de Joa- 
Lo-mnguez; tí: Cañe Gral. Guemes; E: 

x xa,, redad ae Juan Pedro Figueroa y M.F. ae 
cornejo; O: Propiedad de Dalimra Guiñar de 
Murraiidc.

'I iTULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 dei 
¡i. ^e 1. ae Rosario de la Frontera Reconoce 
.IryO-eca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi- 
•'uieate al importe de la base: asientos 3 y £ 

boro antes citado. Nom. Cat. Partida N1- 
fi Manz. 25, Pare. 10.

N’ 11091 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 17 de Setiembre de 1954 a las, 16 hs.. 
en mi escritorio, Urquiza 325 remataré con la 
base de $ 29.776.00- mln., el valioso inmueble 
ubicado en la Ciudad- de Rosario de la Fronte 
~-a, calle Gral. Guemes entre las de 25 de Mayo 
y Melchor»; F. de Cornejo, donde actualmente 
funciona el Cine Teatro Guemes.

El- terreno, sobre e! que pisa el edificio, mide 
17 metros.- 32- centímetros de Frente, por 34 
metros con- 64 centímetros de fondo que hacen 
una-superficie- de 599 metros cuadrados con 96.48- 
centímetros cuadrados.

•"T edFIrío construido de maniposterías de

En el acto dei remate el 30 % como seña 'j 
j. uaema del precio. Comisión por cuenta dei 
.oinprador.

ORDENA: Sr. Juez C.C. ide la. Inst. y la. 
,swn. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JOxéGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
x AHIONxO OTERO.—
—FICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 días
Jr-.Gií RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 30|7 al 13(9(54

N ’ 11078 -- POR LUIS ALBERTO DAVALO!: 
JL RICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD 
dia lames 6 de Setiembre de 1954, a las

- en 2j Je Febrero 12 remataré CON 
..--..cjE de 5 2.333.32 m|n., (equivalente a las

,crecías paites de la avaluación fiscal)
:1 inmueble ubicado en esta Ciudad, con fren
te a la Avda. Francisco de Gurruchaga, entre 
Pesaje nombre y calle Manuel Sola, designa
do en el plano N? 671, como lote N9. 4 de la 
uanzana 104, A. con extensión según títulos 
le 12 mts. de frente, por 13 mts. 16 ctms. de 
cantrafrente, 20 mts. 60 cmts. en su lado Nor- 
.e. ■; 25 mts. 60 ctms. en su lado Sud.— Su
perficie: 277 metros 20 decímetros cuadrados, 
..entro de los siguientes Límites: Norte, con 
V.j 3 de Alberto Muller; Sud, con lote 5; Es
te. c-:n Avda. Francisco de Gurruchaga; y Ues 

con lote 6.— Gravámenes registrados a fl 
"2'1 y 235 asientos 6, i 8 y 9, Libro 140 R.I. 
Cap— Títulos de dominio inscriptos a folio 
¡33. asiento 4 Libro 104 R.I. dé la Capital, 
.era alambrados; 1 báscula en estado- de fun 
' 'namiento de capacidad de 390 kilos ; 1 mos 
Valor de 3.50 mts. de largo por 1. m. de alto 
v 0.72 cm. de ancho; 2 mesas escritorios y 1 es 
rt-.te de 3 cuerpos, todos de madera de ce-

: . ks que se encuentran en poder del deposi 
;-ti« judicial Dr. Hernán I. Sal, domiciliado 
-. ; . leming 134 del Pueblo de General Guarnes 
J -.-ióo pueden ser rvísadas por los interesados.- 
E1 comprador entregará el veinte por ciento 

señe -- a cuenta del precio de venta.- Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
O.-dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio : “CONVOCATO 

DE ACREEDORES DE BARBTERI Y CO 
J TADO? S.R.L.” .- Edictos por 8 días en Bo- 
’-t-’n Oficial y Norte.—

e) 4 al 13(8(54

N? 11106 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
-Jucacial. Tractor H. S. C. S. (diesel)

El 16 de agosto a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del se

ñor Juez de Primera Instancia ’ Tercera No
minación en lo O. y C. en juicio División de 
condominio Carin Salomón vs. Dergan Chain 
venderé sin base dinero de contado un traecor 

a diesel marca H. S. C. S. El Robusto, mode
lo G. 35 N? 26.995 con poco uso que se puede 
revisar en Pellegrini 529.

Comisión de arancel a cargo del comprador, 
e) 3 al 16.8,54

a

N? 11105 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. Inmueble en Metan: Balderrama y 
Saucal Base $ 53.333.32 y $ 6.666.L6

El 23 de setiembre a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nación en lo O. y C. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
hija de las tincas Balrerrama y Saucal ven

deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y uos 
centavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos,- respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
ubicadas en el Departamento de Metán de una 
supenicie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
centro de los siguientes limites generales:

Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
Suc. de Atanacio Borja; Este, con yro.-ieuaats 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gomes 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
ming y Suc. Lubin Arias. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.-

Comisión de arancel a cargo del comprador.
e) 3¡8 al 17¡9|54

NV 11094— POR: LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL SIN BASE

El día Jueves 9 de Setiembre de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE 
Una cocina a presión marca “Omnia”, Una 
cocina a gota marca “Istillart”; Una radio Na 
cional; Dos radios sin marca; y Una cocina 
marca ‘-Philips’'.- Estos bienes se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Víctor Do- 
naü, domiciliado en calle C. Egues 301 de San 
Ramón de la Nueva Oran .- Ordena Sr. Juez 
frente por 36.— mts. de fondo, señalado como

Jote N° 53 del plano 2024 bis del protocolo deJ 
escribano Sr. Francisco Cabrera del año 1938 
limitado al Norte lote 52; Este cañe Toad, Sud 
cañe Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1096 
Sección C— Manzana 29 b. Parcela 7- Valor 
fiscal: $ 15.900.— Base $ 10.600.— o sean do" 
terceras partes avaluación fiscal.— b) Inmueble 
ubicado sobre cañe Tood, contiguo al anterior 
señalado con el N? 52 del plano ya citado_

Mide 9__mts. de frente por 36.— mts. de fon
do limitando al Este cañe Tood; al Norte lote 
51: al Sud lote 53 y al Oeste lote 54.— Catas
tro 2146 Sección C— Manzana 29 b. Parcela 
8— Valor fiscal $ 3.900.— Base $ 2.600.— o 
sean las dos terceras .partes de la avaluación 
fiscal.— Títulos a folios 470 y 243 asientos 9 
V 9 de los libros 15 y 32 de R.I. Capital.— El 
comprador entregara el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Gomi- 
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sión de arancel a cargo del comprador.—
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Foro
Salteño y 5 dias en diario Norte.—

e)20|7 al 10)8)54.—

N’ 11U46-----POR MANUEL O. MICHEL
Judicial Valioso inmueble en esta ciudad.

El día VIERNES 6 DE AGOSTO de 1954, a 
horas 11 en Deán Funes 167 remataré con ba
se de $ 24.200, equivalente a las dos terceras 
Partes de su avaluación fiscal, un valioso in
mueble ubicado en esta ciudad. Limites: Norte 
con vías de F.C.G.M.B.; Sud con calle Aiueg- 
hino y a 8.90 mts. de esq. Mitre; Este con la 
fracción A del plano 417 que individualiza el 
terreno. Oeste con la planchada y jardín dci
F.C.  Superficie; 24.85 mts. de frente; 27 mts 
en su contra frente; 10.45 mts. en su lado Es
te y 0.84 mts. en su lado Oeste, o sea una su
perficie de 141 mts2. 13 dmts.2, Nomenclatura 
catastral: part. 18781, Circunscripción I, fecéc 
H, Manzana 33, Parcela 4 b, Títulos inscripto* 
a folio. 227. Asiento 4 del libro 105 de R.I 
Seña 20% a cuenta de la compra. Comisión 
según arancel a cargo del comprador. Ordena 
señor Juez de Inst. 4°. Nomin. en la C. y 
C. en juicio "Ejecución Hipotecaria Manuel 
Luis Lajad vs. Francisco Antonio Caliouio y 
María Josefa Calioulo. Expte. 18538 54. Publi
caciones: Diario Norte y Boletín Oficial.

e) 16)7 al 6,8)54 

N^ 11040—POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arballo” Sup. 
5.218 hectáreas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Genera^ Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arballo expediente 
18336)54 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa 
mentó de Anta, de esta provincia con una 
superficie de cinco mil doscientas diez y ocho 
hectáreas, aproximadamente y comprendida 
dentro de Jos siguientes límites generales: Ñor 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arballíto 
de la señora Luisa C. de Matorras: Este. Gon 
zalez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, propie 
dades denominadas Anta de B. Córdoba y G 
Tenreiro y La Represa de González y otros.- 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Coml-

sión de arancel a cargo del coniprador.-
15|7 al 27)8)54

11017 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS — 

BASE 5 125.000.00
M ma LUNES 23 DE AGOSTO DE 1954 A 
út-.tí 17.— HORAS, en mi escritorño; Deán 
lunes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de aguas usos y costumbres 
ubicado en el Departamento de Cerrillos at
esta Provincia, el que según títulos tiene 32.- 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de Hda C. de Saravia y Heredero.1 
Cruz; Al Sud con la acequia “Gallo" que la 
divide de la finca "El Perchel" de D. Ricai | 
do Isasmendi (Su sucesión); Al Este con e I 
¿amino de Cerrillos a Rosario de Lerma y a i 
Oeste con la finca: “El Porvenir” de la Sucesió: i 
del Sr. Isasmendi.— Esta venta se realizar. 9
AD—CORPUS”,— Título a folio 47 asiento « I 

del libio 1 R. I. de Cerrillos.— Nomenclatui. B 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal i 
150.000.00.— El comprador entregará el veint j 
por ciento de seña y a cuenta del precio d I 
venta.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Ordena Señor Juez de Primera Ins 
tancia Segunda Nominación C. y C. en juicii 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Elvin 
Gorriti de Brachieri vs. Arnoldo Alfredo La 
chenicht.— Editos por 30 dias en Boletín Of | 
cial y Norte. I

e) 617 a. 19 8 64 |

Nt> 11016 — POR MARTIN LEGUIZikMON 
JUDICIAL: •

Importante propiedad en Tartagal— 44.249 
hectáreas.— Base $ 258.333.20

El 19 de agosto p. a las 11 y 30 horas en el 
nall del Banco Provincial de Salta por órden 
iel señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en juicio Ejecutivo Banco Prnvin- 
■ial de Salta vs. S. Uriburu y otro vendere 
:on la base de doscientos cincuenta y ocho 
nii trescientos treinta y tres pesos con veinte 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
¿valuación fiscal la propiedad denominada <3a- 
••nruatá ubicada en el Departamento San Mar 
lili' compuesta de los lotes G. y H. con uno ¡ 
superficie de .veintidós mil trescientas cuaren-1 
ta v dos hectáreas y veintiún mil novecientas
siete hectáreas respectivamente comprendida

Norte, con el paralelo 22 y República 'de Soli
via; Sud, lotes 1 y 2 de Alberto BÍáquier y 
Eduardo Rocha y lote 3 de los señores Gre- 
gorini; Este; recta que separa Jos departamen
tos de Oran y Rivadavia y Oeste térréhos 
de propietario desconocido.— Partida 175o'.— 
Títulos inscriptos al folio 241 y 245 asientos 
6 y 7 del Libro 9 Oran.— En el acto déí reñía- 
te veinte por ciento del precio de venta y' a 
cuenta del mismo.— Comisión de árancétr a 
cargo del comprador. ’ ' ’ ■

-> e) 5)7 al^ 18(8^4

CUNCÜRSO CIVIL •"1

_><■’ ilüé-tr- Concurso Civil. •
L-uió R. Casermeiro, Juez de la. Instancia 'Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, ‘ha declarado 
an estado de cesión de bienes a ■ D.' Agustín 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, disponíeu 
do la formación de su concurso y ; a) La sus
pensión y remisión al Juzgado de lós juicios 
eontra el concursado; b) La ocupación de-los 
oienes y papeles del negocio de aquel;- c) La 
pwhibici-ii Ce realizar pagos y la- entrega de 
aleñes a los acreedores so pena de ias sancio
nes legales d) La inhibición general pa-ra ven
der o gravar sus bienes; e) La citación a Tos a- 
creedores para que dentro del término ’áé trein 
ta días presenten al Sindico los justificativos 
de sus créditos, y a la junta que sé realizará- 
el dia 31 de Agosto del corriente año’á horas59.30 
/ara su verificación, la que se celebraba''con 
los que concurran, y í) Designar Sindicó -al'Dr. 
Merardo Cuéllar con domicilió en Leguizánión 
659 de esta ciudad.— - "

Salta,Julio 12 de 1954.— ' ' ' ' •' ■
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

e) 16)7 al 30)8)54

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 11068 — NOTIFICACION: El Sr.' Juez- de 

4a Nominación Civil y Comercial, en .- juicio 
“Tercería de dominio Roger Lamas a. la .eje
cución N9 17.385|53 Banco Provincial de .Salta 
vs. Pedro Vogelfanger”, notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el jtér 
mino de nueves dias y autos, con las copias.de 
positadas en Secretaria y le hace saber que..se 
señalaron los martes y viernes para .notifica
ciones en Secretaria. Publicación por veinte dias 
Salta, Junio 8 de 1954. . ,

e) 23(7 aI23)8)5.4

COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N° 11124 — PRIMER TESTIMONIO ESCRI
TURA NUMERO CIENTO NOVENTA Y SEIS 
En esta ciudad de Salta, Capital de ’a Provin
cia del mismo nombre, República Arg ntina, 

a los veintiún días de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, ante mí, Adolfo Saravia 
Valdez, escribano autorizante titular del Regis 
tro número nueve y testigos que al final se ex
presan y firman, comparece el doctor ÑOLAS 
CO CORNEJO COSTAS, médico cirujano, ca

sado en primeras núpeias, argentino, domici’ia- 
■do en esta ciudad, casa calle General Guemes 
número seiscientos treinta y seis, mayor de 
edad, hábil y de mi conocimiento persona], 
ó-y fé, como de que en su carácter de Presi
dente de la Sociedad “Instituto Médico de Sal-, 
ta Sociedad Anónima”, personería que se deja
rá acreditada con la transcripción da los ins
trumentos- que luego se verán, asi como se 
acreditarán las facultades pertinentes que le 
fu<r;n conferidas para este otorgamiento, di
ce: Que en virtud del cargo que desempeña, ja 
expresado y de las facultades que le han siao 

conferidas y del -mandato que se le otorgara, 
así como también en cumplimiento de las dis-. 
oosiciones iegales pertinentes, y por': .cuánto 
la Sociedad Anónima que representa denomi
nada “Instituto Médico de Salta-Sociedad Anó
nima” ha obtenido de las autoridades admi
nistrativas pertinentes de la Provincia,: el 'otor
gamiento de su personería jurídica' y- lá apro
bación de los Estatutos viene por el m-esente 
acto a es’var a escritura púb’ica, lós testimo
nios qu° hacen al caso, que el- suscripto- escri
bano recibe en quince fojas útiles é’ incorporo 
•> matriz como parte integrante de lá mis-

copias.de
que..se
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ina y qup transcriptos íntegramente dicen asi: 
"Primer •Testimonio del Acta de Constirucim 
de la Sociedad “Instituto Módico de Salta- 
Sociedad' Anónima1’ y Aprobación de sus Es
tatutos' por sus Asociados”.— En esta ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina a los veinte dias 
del mes de Abril del año mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintidós horas, 
reunidos en la casa calle Veinte de Febrero 
número cuatrocientos setenta y nueve de esta 
ciudad los señores Doctores: Aurelio Rodríguez 
Morales, Ferdinando Virgili, Nolasco Cornejo 
Costas, Luis R. Alvarez, Oscar Adolfo Davids, 
Leonardo Gomorazky, Julio Ibañez, Lisardo Sa 
ravia Toledo, Edgar Cisneros, Ernesto Chagra 
Ernesto Steren, Enrique Vida!, José René Cor
nejo, Jorge San Miguel, Humberto Saoisun, 

‘René Alheza, Acidas Q. de Cisneros, Julio Cin- 
ti.onl, Angel Finquelstein, Aníbal Arabel, Moi
sés Gpnorazky, Federico Saravia Toledo, Gus
tavo Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chaín Eduar
do yillagrán, Jorge Demetrio Herrera, Vííctoi 
Abrqbanel, con el objeto de constituir una. So
ciedad. Anónima para los fines que ha conti
nuación se expresan; los concurrentes después 
de un cambio de ideas resolvieron: Prinuro 
Constituir una Sociedad Anónima que tiene- 
■por objeto .propender al mantenimiento dc-1 al 
to nivel con- que cumplen y desempeñan la: 
respectivas profesiones de que son titulares, 
los nombrados, en el seno de la colectividad de 
esta ciudad de Salta, creando a! efecto un es
tablecimiento sanitario provisto de todos los 
elementos y recursos que la ciencia médica pro 
sente- establece- o consagra como indispensa
bles, Sociedad Anónima que se denomina "Ins
tituto Médico de Salta) Sociedad Anónima”.— 
Segundo) Aprobar los Estatutos confeccionados

que se acompañan adjuntos a esta Acta de 
Constitución, con la firma de todos los miem
bros componentes de la Sociedad.— Tercero) 
Fijar como capital social la suma de NOVE
CIENTOS' MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
dividido en; acciones nomiñativas de un mil pe 
sos- moneda nacional cada una distribuidas en 

series^iguales-de trescientos mil pesos mo- 
néda? nacional’ cada serie; cap-ita1 que podrá 
ser áumérifadb- una o varias veces por deci
sión' dé* la Asamblea de- accionistas y de con- 
fbrmidad’ a'- los Estatutos'; debiendo hacera? 
c'dn'star'-' cada- aumento por escritura pública, 
pagándose en el acto el importe correspondien 
te.— Cuarto) -Proceder a ’a suscripción d-' 
aquellas primeras series de acciones a cuyo 
'■'rio cada uno de Ios nombrados concurren
tes adquieren treinta acciones de un mil pesos 
moneda nacional cada una, abonando en est 
acto por los respectivos adquirentes, e' diez 
por ciento de las acciones adquiridas del ca
pital realizado en la- -proporción correspondien- 
tn a cada- uno de- dichos adquirentes__Quin
to) Él' térmirio de duración de la Sociedad 
será de noventa- y nueve años a contarse des
de !á fecha- dé- inscripción de este contrate 
en -1 Registro’ Público de Comercio de esta 
Provincia- da-Salta— Sexto) Designar un?, Uo 
misión, integrada por los- señores doctores A-u- 
ralio -Rodríguez. Mora’es, Ferdinando Viral i y 
Nolasco Cornejos Costas para que realicen 
conjunta.- separada o alternativamente cual
quiera de los mismos, todos los trámites y ges 
tiones- necesarias- conducentes a la formación 

definitiva de esta sociedad y en consecuencia 
a ’a obtención de la personería jurídica y de 
la aprobación de los Estatutos por la autori
dad o autoridades administrativas correspon
dientes de la Provincia; a cuyo efecto dicha 
Comisión queda facultada para ocurrir ante 
dichas autoridades con pedidos y escritos y 
consentir o aceptar las modificaciones que de 
dichos Estatutos dispusiera o dispusieran las 
mencionadas autoridades.— Séptimo) Autorizar 
a la misma Comisión para que en igual forma 
eleve o reduzca a escritura pública en sr. 
oportunidad la -documentación y constancia 
de todo lo obrado.— Octavo) Postergar para 
la primera Asamb’ea que tuviera lugar des— 
”’ris del otorgamiento de la personería jurí
dica. y de la aprobación de log Estatutos- per 
el- Poder Ejecutivo de-la Provincia.; la elección 
o designación dei Primer Directorio de esto 
■j.iedad a constituirse de conformidad a lo? 

mencionados Estatutos.— En prueba da con- 
'•.r.nidad y previa le.tura y ratificación firmar 
todos los ncmforados concurrentes, en el lu
gar y fecha ya precisados p-recedentemenu 
(Fáo.): Aurs’io Rodríguez Mora'es, Ferdinan
do Virgili; Nolasco Cornejo Costas, Luis R. 
A'varez, Oscar Adolfo Davids, Leonardo Go- 
norazky, Julio Ibañez, Lisardo Saravia Tole
do, Edgar C-isnercs, Ernesto Chagra, Ernesto 
Steren, Enrique Vidal, José René Cornejo, Jor
ge San Miguel, Humberto Sansón, J. R.=né 
Albeza, Alcides Q. de-Cisneros, Julio Cinticni

— ! Finquelstein, Aníbal Arabe1, Moisés Go- 
norazky. Federico Saravia Toledo, Gustavo 
Adolfo Ranea, Eduardo Paz Ohaín, Eduardo 
Vil'agrán, Jorge Demetrio Herrera, Víctw 
Abrebanel.— Es copia fiel del acta de Funda
ción de la Sociedad, que aprobó los Estatutos 
v designo la Comisión que suscribe para rea

rmar ’os trámites necesarios.— Firmado. Au- 
Rodríguez Morales, Fedinando Virgili. 

N'-lesro Cornejo Costas. Certifico que las fir
mas que anteceden son auténticas de los doc 

; -ce A'.reli: Rodríguez Morales, Nolasco Cor- 
n-'jo Con'-'-s y Ferdinando Virgili, por haber’a" 
cs'ampado en mi presencia y conocer perso
nalmente a Ios firmantes.— Sa’ta, maye treir 
ta v uno de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— A. Saravia Valdez. Sigue el sello ncta-

. Hpy una firma ilegible y un sello de 
ni?p rP'v3. K-orentin Linares. Escri

ta o ’T cional — Inspector de Sociedades Ané 
r;.?’-nerrial<’3 y C’v’i/'s.— Primer Testi

monio ?>;■ Personería Jurídica y Estatutos
Médico de Salta—Sociedad Anónl-

; -a”. Capitulo Uno.— Nombre. Objeto. Domici-
. •'i-r-’ón. Articulo Primero.— Queda cons

tituida una Sociedad Anónima bajo la denomi- 
■’crVn de “Instituto Médico de Salta—Socie- 
-’-'-i Anónima ’, cuyo objeto es la explotación de 
tarlaq ’a-s actividades relacionadas con un sena
torio v sus servicios clínicos, quirúrgicos y 
•'■i yes, así como también la asistencia de en- 
"■ rmo?. pensionistas, etc sin limitación algu
na.— Artícu'o Segundo.— La Sociedad s 
—ip'-ituye "or el término de noventa y nueve 
"’-os o contar -desde el día de la inscripñór 
do su instrumento constitutivo en el Registro 

(i. Romercio de esta Provincia de Sal
•’ -odrá ser prorrogada por resolución de 

■r>". A'-amblea Genera1 Extraordinaria__El
'•--u-’U-'n legal de la Sociedad será esta Ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo

nombre, República Argentina.— Capítulo Dos 
Capital Social, Acciones.— Artículo- Tercero 
Ei capital autorizado de la Sociedad será de 
Novecientos -Mil Pesos Moneda Nacional de 
Curso Legal, dividido en acciones nominativas 
de Un mil pesos moneda nacional cau:i una 
distribuidas en tres series de trescientos mil 
■pesos moneda, nacional cada serie.— Artículo 
Cuarto) Dichas tres- primeras series de accio
nes que se denominarán preferidas y de las 
cuales la primera, la segunda y parte de la 
tercera han sido suscriptas al constituirse .a 
Sociedad y su diez por ciento integrado, de
vengarán üñ dividendo del cuatro por ciento 
ariuai no acumulativo, que deberá pagar.-e de 
acuerdo con el artículo trescientos treinta y 
cuatro del Código da Comercio.— Estas accio
nes prefer'idas 'concurrirán ademas con la or
dinarias, en la participación de dividendos y 
en igualdad de condiciones.— Articulo Quinto) 
El capital podrá ser aumentado una o varias 
veses por decisión ds la Asamb’ea de Accio
nista por si o a propuesta del Directorio y 
con un derecho de preferencia a la suscripción 
de- las nuevas acciones para los accionistas 
constituyentes.— Esta preferencia se entende
rá renunciada si no se hace uso de e'la den
tro de los sesenta días desde la ú’tima publica 
ción en el Boletín oficial y un diaria de esta 
Ciudad de Sa'ta del anuncio de la nueva’ emi
sión.— La publicación deberá hacerse durante 
quince días.— Artículo Sexto)__El Directo
rio queda ampliamente facultado para estab’e- 
cer las condiciones de emisión y pago de to- 
•tas- ias ssries de acciones que se autoricen, 
ñero no podrá emitir una nueva serie sin estar 
enteramente suscripta la anterior y a-booada 
en su diez por ciento por lo mrnos.— Artícu— 
lo Séptimo).— La transferencia de acciones

> nominativas, requiere siempre el acuerdo del 
Directorio. En igualdad de condiciones en caso 

¡ de venta, ios accionistas -de la Sociedad serán 
m-ofeí'idos a los adquirentes extraños a eiia. - 

accionista que desse transferir sus accio- 
'-eá deberá comunicar su resolución y las con- 
’e-iones al Directorio el que hará conocer su 
presentación a los demás accionistas durante

1 los quince’ días siguí entea a la fecha en qus-ella 
ce’ produzca y recibirá las propuestas de com
pra que éstos le hagan.— En el caso de que 
ci Diréctroio en las condiciones que determina 
el artículo' trescientos cuarenta y tres del Co
digo- de Comercio o los tenedoras de acciones 

se interesaran por las acciones ofrecidas, 
ri' cedente tendrá derecho a ofrecerlas en el 
mercado, en los términos de los presentes Es
tatutos_Artículo Octavo).— La suscripción
y posesión de accionistas lleva consigo la obli
gación de someterse a los Estatutos y resolu
ciones del Directorio ó de la Asamblea de 
bidamente constituida en su caso, salvo el ca
so de lo dispuesto en los artículos trescientos 
cincuenta y tres y trescientos cincuenta- y cua 
t”0 del Código de Comercio.— Artücuio Nove
no),— La suscripción de acciones está suieta 
a las condiciones siguientes: a) Todo suscrip- 

nueda cb’igado a1 pago del valor total, en 
la forma, plazo, precio y condiciones de emi
sión fijadas por el Directorio.— b) Los títulos 
■-infinitivos de las acciones serán entregados 
a los accionistas cuando el valor de emisión 
esta pagado ñrtegramente.— Entre tanto, se 
entregará a los accionistas un -título provisional
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nominativo en el que se anotarán las cuotas 
pagadas y los dividendos percibidos.— c) Las | 
acciones son individib.es, y la Sociedad no re- 1 
conoce más que un sólo propietario para ca
da una, -paro pueden suscribirse a nombre de 
sociedades legalmente constituidas, (Siempre 
que dichas Sociedades sean aceptadas por el 
Directorio.— d) El pago de las cuotas de las as 
clones suscriptas deberá hacerse en e, domici
lio de la Sociedad. El importe de las cuotas 
que no se hubiere satisfecho dentro de los pla
zos y condiciones fijados, facu tara al Direc
torio sin necesidad de interpelación previa ni' 
formalidad alguna, para requerir judicialmen
te su pago con los intereses moratorios co
rrespondientes, hasta completar el saldo que 
se adeude por concepto de integración de ac
ciones o bien hacer vender extrajudicialmcn- 
to en remate público los certificados de accio
nes en mora_ Este procedimiento se aplica
rán con relación a todos los accionsitas que 
se encuentren en la misma situación pero 
siempre de conformidad a lo didspuesto .por el 
artículo séptimo.-— Artículo Décimo).— Las at 
ciones así como los certificados no-minatives 
irán provistos de los correspondientes cupones 
para dividendos, serán numerados y sellado:, 
con el sello de la Sociedad, firmados por ¿1 
Presidente y otro miembro del Directorio y 
llevarán los demás recaudos exigidos por 
artículos trescientos veintiocho del Cédigo 
Comercio.— Artículo Once).— Los dividendo' 
provisorios y definitivos se abonarán tn bas> 
a las cuotas integradas y a la pres 
de los títulos haciendo al dorso de los 
las anotaciones correspondientes.— La 
de acuerdo a los artículos trescientos

e

ntaci t 
mismos 
dis tribu 
s. sentí

Doce).— La Sociedad podrá 
el cumplimiento de sus fines, 
operaciones: a) Comprar, ven
dar en arrendamiento, casas

ción de los dividendos provisorio^ te? li-ará 
y uno, trescientos sesenta y dos y tiescientos 
sesenta y cuatro del Código de Comercio y 
deberá comunicarse a la Inspección de Socie-. 
dados. Capitulo Tercero.— Operaciones Socia
les_ Artículo
efectuar para 
las siguientes 
der, tomar o
terrenos, edificios, así como en general, com
prar y vender muebles o semovientes, darlos 
o tomarlos en arrendamiento, hipotecarlo' 
permutar’os o constituir sobre ellos cualquier 
derecho real.— b) Adquirir el activo y pasivo 
o el activo solamente de otras ca— 
sas o empresas afines.— c) Explotar y em
prender en general cualquier comercio, indus
tria o negocio lícito.— d) Emitir obligaciones 
o debsntures de acuerdo con la Ley Ocho -mil 
Ochocientos setenta y cinco y en la forma y 
modo que determine la Asamb'ea en cada caso 
Capítu'o Cuarto.— De lOg Socios.— Derethos 
y Obligaciones_ Todo accionistas no podré
ser poseedor por si o por interpósita persona, 
de más de treinta acciones, salvo qu- se re
suelva su amento en una Asamblea General. 
Artícúo Catorce).— Todos los accionistas tie
nen voz y voto en las Asambleas. —Capítulo 
Quinto.— Da la Administración.— Artícu'o
Quince)'.— La Sociedad será derigida y admi
nistrada por un Directorio compuesto de cin- 
co miembros titulares que conjuntamente con 
los tres sup'entes qua sólo formarán parte 
del directorio en el caso de que se produjeran 
vacantes dentro de aquél número, serán -ele
gidos por ja Asamblea General Ordinaria.—

de la .Sociedad.— Los

De los cincos miembros titulares la Asamblea 
elegirá Presidenta y el Directorio procederá a 

.Asignación del secretario que deberá ac
arar siempre eii unión del - Presidente, 'en la 
primera reunión que celebre ’ dicho Directorio. 

Asamblea General detraninará en cada ca- 
e. término del mandato del Presidente, p_- 

ro .os Directores deberán ser elegidos por el 
término de dos años.— Los miembros del Dí- 

■j-’-.-, incluso el Presidente, podrán sai4 ree- 
gidos Articulo Dieciséis), Para ser miem- 

r.o del Directorio es necesario poseer .por lo 
menos cinco acciones
Dlrsctores designados depositarán en la Ca
ja de la Sociedad los títulos de sus acciones, 
que quederán en garantía del fiel cump imien
to del cargo y no podrán enajenarse ni reti
rarse del depósito hasta tres meses después 
del terminado el mandato.—Artículo Diecisie
te.— El Directorio se reunirá cuantas veces 
o estima necesario y podrá funcionar válida- 
ri- nte con la presencia de cuatro de sus miem 

(tun ares . de-biesúlo adoptarse todas su,s
r-.-solucinoes por mayoría de votos presentes to i 
'indo voto el Presidente y el de desempate 

-n caso necesario.— El término del mandato 
-a expresado, de los Directores y del Presi- 
lente so-amente podrá prorrogarse eventuai- 
mente hasta que la Asamblea los reemplace o 
’rg reelija en las condiciones seña’adag en es
tos Estatutos.— Articulo Dieciocho)__De ios
"nierdos y deliberaciones del Directorio se ds- 
;nvó. constancia en un libro de Actas que lei- 
-’as v aprobadas serán firmadas por el Presi
dente y Secretario.— Articulo Diecinueve) .-- 
El Directorio tiene las facultades más amp ius 
■■'udiendo en general, resolver y realizar todos 
los actos y contratos que según su exclusivo 
criterio y desición fueran necesarios y con-

a la Sociedad, dar o tomar dinero 
negociando al efecto con Bancos- 
instituciones oficiales o .particulares, 
aceptar, o cancelar hipotecas ñor 
del Banco Hipotecario Naciona', de

- pora el mejor cuidado da ios intereses j 
•ocales.— Las atribuciones del Directorio son.
-) Ejercer la representación legal y administra- i 
os negocios de la Sociedad con amplias tacui- 
r ps y en consecuencia, comprar, vender y 

. -ermutar bienes muebles o semovientes, ad- 
’iürir patentes de invención, marcas, dé fábri
ca y de comercio, cobrar y percibir todo lo que 
-.e adeuda
'restado 
-ersonas o 
onstituir, 

'ut-nnedio
cualquier otra institución nacional ó extranje 
-a, o particulares, prendas o cualquier otro d - 
»-?ho real, transigir sobre toda clase de ges
tiones judiciales ó extrajudiciales, compro
meter en árbitros o arbitradores, girar, acepte? 
endosar descontar, letras, vales o pagarés, fir
mar avales girar cheques contra depósito o en 
descubierto, abrir cuentas corrientes con o sin 
provisión de fondos, otorgar las garantías que 
le sean requeridas por operaciones derivadas 
-le’ giro normal de los negocios sociales, dar 
cartas de crédito, celebrar concordatos, otor
gar quitas, recibir bienes en .pago, formular 
facturas, celebrar contratos de seguros como 
asegurado, endosar pólizas, reconocer obliga- 
emnes anteriores, hacer renovaciones que ex
tingan ob’igaciones ya existentes, dar en arren- 
dami'-nto inmuebles, que estén a su cargo y 
practicar todos los demás actos de enajenación 
o administración que resulte necesarios o con
venientes por los fines de la Sociedad.— Para

efectuar operaciones da compraventa de bie
nes inmuebles el Directorio deberá contar con 
la autorización de una Asamblea, pero podrá 
efectuar contratos privados ad-referendum 'de 
dicha Asamblea.— b) Resolver sobre la emi
sión de acciones autorizadas y establecer los 

aros en que deben abonarse.— Resolver 
igualmente sobre el tiempo y formajde la emi
sión de deventures.— c) Nombrar, fijar Tás 
condiciones de tiempo y remuneración', 'sus- 
pender, tras adar, separar y reemplazar a' tcfdo 
y cua quier empleado de la Sociedad cuándo 
lo juzgue conveniente.— d) Crear y suprimir 
lo¿ empleos que juzgue necesario y fijar'1 su ', 
i. ...cineración en la forma, plazo y condiciones 
que estime conveníante 
generales o especiales ,y revocarte Cuántas 
veces lo crea necesario.— 
mente a la Asamblea el informe sobre la mar- 
t ha de la Sociedad, baance general, inventa
rio y todas las operaciones de la misma, ‘di 
acuerdo con los artículos trescientos sesenta 
y uno y trescientos sesenta y dos-’ del Código 
’e Comercio y una vez aprobado, remitir os 

con el testimonio del acta de la -Asamblea Ge’ 
ñera’, a la Inspección de Socieda-das.— g)-Éié 
■poner a las Asamb eas el dividendo a -repartir 
a los accionistas y los demás asuntos que' dé- 
ban ser considerados por éstos.— h) Dictar

- s re;rlfmantos internos.— i) 'Formular- de- 
muncias o promover querre'las, contra '-terce
ros.— j) Acordar dividendos provisórios-'ipr$i 
via comprobación de las utilidades’reálizádas
- líquidas de acuerdo con los artículo^ -tre's- 
cientos "sesenta y uno trescientos- seséiíta~-y 
dos y trescientos sesenta y cuatro-del-'Código 
de Comercio o con el importe de utilidades

1

el Conferir poderes

f) Presentar anual-

prevenientes d3 ejercicios anteriores, debiendo 
comunicarse a la Inspección de Sociedades.— 
/rií'ulo Veinte).— Son atribuciones -del-Pre- 
sidente: a) Ejecutar - las decisiones de la 
Asamb'ea y Directorio.— b) Presidir las sesio
nes del Directorio y Asambleas y - decidir Iá 
vocación en caso de empate.— c) Represen
tar a la Sociedad jurídica y comer cial-mente. 
—di Otorgar y firmar todas las escrituras- y 
lomas documentos públicos que sean- necesá- 
■’os rara la gestión y desarrollo de los-nego
cios sociales.— e) Hacer cumplir lo -dispu-'/stó 
?n 'os Estatutos y reglamentos • que • se dicten. 
’-rtínuio Veintiuno).— En caso de ■-ausencia?"o 
---dimento d-el Presidente, lo reemplazará en 

H ejercicio de sus funciones con iguales’ débe
os el Director de más edad_ Artículo- Veinti-1
’'->).— El Secretario del Directorio redactará 
y firmará conjuntamente con el -Presidén'té i as 
Actas del Directorio y todo’ documentó' adñii- 
>!ctrativo emanado de la Sociedad, haciendo 
->nc;p-r 'as deliberaciones a los -interesados-'y 
cuidando la publicación de todos los-actos dé 
carácter 
En caso 
‘ario el 
'vtieulo 
-n cuidado Ja custodia y manejo de-los'fétidos 
sociales, ios que deberán ser depositados'"en 
los Bancos que designe, a nombre da-la' So-o 
ciedad, pudiendo retener en caja sólo' la'can
tidad necesaria para el movimiento diario;'dé 
'as operaciones.— El Secretario firmará con -el 
Presidente, todo cheque, giro o letra que la 
Sociedad suscriba o acepte.— Artículo Veinti
cuatro).— El Directorio podrá nombrar cuan- 

’egal relacionados con la Sociedad?^ 
de ausencia o impedimento del Sétrc- 
Diractorio designará su reemplazante'. 
Veintitrés).— El Directorio tendrá'á

individib.es
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fio lo crea- ópobturtó ün, Administrador Genera] 
o Qerente quién f^íitlrá a su cargo !a gestión 
de .los negocios sociales como ejecutor de las 
resoluciones .6 instfúccioñes emanadas del Di
rectorio.’— 'Atenderá la marcha comercial de 
;a Sociedad1 en sus relaciones con ios socios 
y terceros dentro de las atribuciones y deberes 
que le' fijarán y presentará al Presidente e. 
proyecto del presupuesto dé gastos de Admi
nistración: y el de' organización de los servicios 
M Administrador General llevará la firma *o- .’ 
cia] en los 'actos de' Administración autoriza- 
dos por él Directorio y cuando fuere nacesaric '' 
serálsubstituído- por la persona que esta desig-' 
ne.— Este cargo' no podrá ser desempeñado 
por ningún miembro ds] Directorio.— Capí- ' 
túlo Sexto?— Dél Síndico.— Articu’o Veinti
cinco).— Anualmente la AsambEa procederá ■ 
tí nombrárniéntS de un Síndico titular y pr : 
Sindicó Suplente.— Sus atribuciones y debe- I 
res son los: oné resultan de estos Estatutos j ' 
del- Código’ dé Comercio.— Capítuo Séptimo. 
De las’ Asambleas.— Artículo Veintiséis). - E' 
Directorio convocará á los -accionistas con k 
¿riticipáclón’ necesaria para que la Asamblea ' 
General Ordinaria se realice dentro d? ios cvr 
tro meses subsiguientes' a fin del ano finan- ' 
clero.— Artículo' Veintisiete.)— Las Asambleas ‘ 
GbSérálés Ordinarias o Extraordinarias será', 
ccmpúestás por’ los titu’ares de acciones .pre
feridas- y ordinarias, con iguales derechos, co
rrespondiendo un voto por cada acción, con la 
Imitaciones' establecidas en el artículo tras- 
Ueñtoá cincuenta del Código de Comercio.— 
Artículo Veintiocho)'.— Las Asambleas. Gené
ralos Ordinarias y Extraordinarias quedarán 
■'égatínenté’’ constituidas a la primera convo

catoria cotí asistencia de accionistas que rc- 
•Tesenten porAo menos más del cincuenta por 
ciento dé] Capital suscripto pero no concurrien 
do a la primera citación el número de accio
nistas'- requerido para dar validez a la Asam
blea’ sé hará’ úna segunda convocatoria para 
<süé tenga íügar dentro de Ioa treinta días en 
qüa debió' efectuarse la primera, en cuyo case 
sé'rán ’ válidas’ las resoluciones de la Asa?.-b'e¡. 
cualesquiera fuera el número de aceionlScs.,- 
TÚe'’ cdricürra y- él capital que éstos represen
ten)— Artículo Veintinueve)__Las resomcic
riés dé las Asambleas Ordinarias y Exfrao-. 
diñarlas serán 'tomadas siempre por mrynr: 
de votos; presentes (artículos trescientos cin
cuenta' del' Oó'digb de Comercio) y ob'igari r 
*—’ns los7 accionistas hayan o no concurrídi 
al. acto y sean o no disidentes, sin perjurio 
no obstante de lo dispuesto en ios artf?u!os 
trescientos cincuenta y tres ’y trescientos cin 
euéntá y cuátro del Código de Comercio.— Ei: 
casó de empáte decidirá el voto del Presidentc- 
de'Iá Asamblea.—■ Para resolver sobre las cu;? 
tiótíeB previstas en el articu’o trescientos ein- 
cúén-tá jr cuatro del Código de Comercio se r- 
qüérirá étí todos Tos casos sin 'excepción ’a pre 
senéiá'de accionistas que representen las tres 
charlad1 partes- dél capital suscripto "y las reso
luciones serán tomadas por mayoría de votos 
presentes.— Las’ acciones cuyo pago se está en 
iribrá," rio se computará a los efectos de deter
minar ’ él "Qúorufñ” de la Asamb'ea, sea este 
Ordinaria ó'Extraordinaria, ni para det'rmi- 
nar él níóñto de! capital presente ó represen'? 
do''en Ta"Asamblea.— Artículo Treinta.— Toda 
Convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extraor 

diñaría, se hará por medio de anuncios publi 
cados durante quince días y con dieciocho de 
anticipación en ®1 Boletín Oficial y un Diario 
Local,- debiendo expresarse en los avisos el ob
jeto que la motivan y comunicarse a Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y Oí 
vi es de la Provincia, por nota en sellado de dos 
pesos, a la que ss adjuntará un recorte de cada 
publicación con diez días de anticipación per 
lo úfenos (Artículo trescientos cuarenta y nueve 
del Código de Comercio).— Los avisos para la 
segunda convocatoria de que se hace, mención 
_n el artículo veintiocho serán -publicados du
rante diez días y con trece días de anticipación, 
debiendo cumplir con la Inspección de Socie
dades Anónimas en la misma forma que en ca 
"o anterior.— Artículo Treinta y Uno).- Los a.' 
cionistas para tañer ¿derecho a asistir a la Asan- 
blea, sea esta Ordinaria o Extraordinaria, depc 
sitarán sus acciones integradas o sus certifico 
dcs nominativos en la Caja de la Sociedad po 
lo menos tres días antes del fijado para la rev 
nli.n y deberán a: mismo tiempo retirar la bol 
ta-de entrada en la cual constará el númei-; 
de acciones depositadas.— Artículo tresciento' 
cincuenta del Código de Comercio).- En subs- 
í 'tución de la3 acciones y certificados nominati 
vos será admitido el certificado de depósito 
emitido por Bancos sujetos al régimen de ¡: 
Ley Doce mil ciento cincuenta y seis.— Estos 
tx.aics justificativos deberán indicar la can-
■ ■-■?.'! de acciones la respectiva ssrie y la numera 
.lín.- - Los accionistas podrán hacerse repre
sentar otorgando carta-poder que deberá ser 
nresenta-da en Secretaría antes de lo3 tres 
días del fijado para la Asamb'ea.— En el caso 
de que asistan personalmente no les será ne-
...la 1£, entrada a la Asamblea por falta de bo- 

1-to de depósito de acciones, salvo el caso de

e.ta-r en mora en el pago de las mismas según 
l s Estatutos.— Los Directores de la Sociedad 
no redan ejercer la reprsentación de ningún 
accionista.— Artículo Treinta y Dos.— El Di- 
: rete rio fijará para cada Asamblea el Orden 
del Día, no pudiendo tratarse asuntos no in— 
e. 'tídos en el mismo.— El Directorio no incluí-
■ é n -1 orden del Día toda cuestión que ha- 
5 a sido propuesta -por escrito con diez días,, 
por ¡o menos, de anticipación a la fecha de, 
’a i ilciación de los anuncios establecidos por 
rl articu’o treinta, por accionistas que re-pre- 
.. ..Vn la vigésima parte cuando menos del ca 
’-ita’ social suscripto.— Artículo Treinta y 
“res— T.-a; resoluciones de las Asambleas s. 
r resignarán en un libro especial de Actas de-

do ¿ada una ser firmada por el Presidente.- 
/.¿cetario y dos Accionistas designados por la 
/rebla.-- Capitulo Cctavb. Distribución óde 
t Artículo Treinta y Cuatro.— Las
utilidades I:'quidas y rea’izadas que resulten 

■’ 1 Bnlanc" anual que se efectuará el Treinta 
v Uno de Diciembre de cada año fecha en 

termina e] ejercicio administrativo de la 
''-pic-c’nd se distribuirán en la siguiente forma- 

->o’- ciento al fondo de la reserva legal 
~'~s po'- ciento al Presidente, uño por ciento 
rl Secretario, dos por ciento a didstribuirs1 
" tre los restantes Directores según su¿ asis- 
jwX dej resto la Asamblea determinará las 
-■irns que deban destinarse a fondos de pre- 
vhi-'n extraordinarios, al Síndico, ccmo remu
neración de sus servicios y el sa’do previa 
deducción de la cantidad necesaria para el

■pago del dividendo a las acciones preferidas 
según el artículo cuarto, sé repartirá entre los 
accionistas.— Los balances se ajustarán a las 
normas legales y reglamentarias en vigencia 
Artículo Treinta y Cinco).— Los accionistas 
r..;e dejen transcurrir tres años contados des
de la fecha en que comience el pago de un 
dividendo, sin cobrarlo, perderán todo de-réclio 
a exigirlo por la sola expiración de ese plazo 
y es? dividendo no cobrado quedará defíniti- 
. _¡ .rente incorporado al patrimonio de la So
ciedad.— Los dividendos deberán abonarse leu 
tro del ejercicio económico en q ue fuesen san
cionados.— Capítulo Noveno.— Disolución y Li 
quidación de la Sociedad.— Articulo Treinta 
y Seis_ La Sociead se disolverá -en los casos
previstos en el Artículo Trescientos Setenta 
del Código de Comercio. La Asamblea General 
que declare la diso.ución social, determinará 
la forma de su liquidación, la persona de los 
liquidadores y el plazo en qu¿ debe verificarse. 
La ’iq-uidación deberá hacerse bajo la vigilan
cia del Sindico.— (Articulo Trescientos cua- 
renta del Código de Comercio).— Artículo 
Treinta y Siete. Los puntos no previstos en 
estos Estatutos se regirán por las disposiciones 
del Código de Comercio.— Fdo) Aurelio Ro
dríguez Morales.— Ferdinando Virgili.— Ñolas 
co Cornejo Costas.— Luis R. A.varez_ Oscar
Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju
lio Ibañez.— Lisardo Saravia Toledo.— Edgar 
Cisneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren. 
Enrique Vida’__José 'Rene Cornejo.— Jorge
San Miguel.— Humberto Samsón.— j. Rene 
Albsza.— Alcides Q. de Cisneros.— Júio Cin- 
tioni.— Angsl Finqué’stein__Aníbal Arabel.—
Moisés Gonorazky.— Federico Saravia T¿ledo.— 
Gustavo Adolfo Reñea.— Eduardo Faz Chaín.

Eduardo Víllagrán.— Jorge Demetrio Herrera. 
Víctor Abrebanei.— Es copia fiel de los És- 
‘atutos que fueron aprobados con la modifi
cación del artículo Treinta ordenado p’;r la 
Inspección de Sociedades, Anónimas, Comer
ciales y Civiles de la Provincia.— Firmado 
"irgili_ Aurelio Rodríguez Morales.— Molus
co Cornejo Costas.— Certifico que las firmas 
que anteceden son auténticas de los doctores 
Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cornejo 
Costas y Ferdinando Virgili, por haberlas es
campado en mi -presencia y conocer personal- 
"’"nte a los firmantes.— Salta, mayo treinta 
v uno de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
A. Saravia Valdez.— Sigue el sello notarial—• 
Sr'ta, doce de Julio de Mil Novecientos Cin
cuenta y Cuatro.— Decreto Número Diez mil 
Setecientos Setenta y Siete.— Ministerio _de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública — Ex- 
"ediente Número Seis mil Doscientos Noventa 
v Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visco e] 
nresente expediente en el qúe '81 jTristituto 
Médico de Salta S.A.” solicita personería juri- 
dirá, previa aprobación de sus Estatutos so
ciales qeu corren agregadas a fojas tres barra 
c-nee dé estos obrados; Por ello y atento lo in
formado por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles y por el señor Fis
cal de Estado habiéndoss llenado todos Jos 
requisitos legales y dado cumplimiento a las 
disposiciones 'establecidas eñ el Decreto núme
ro quinientos sesenta y tres G, El Gobernador 
de la Provincia Decreta: Artículo Primero 
Apruébase los Estatutos Sociales del ''Institu

to- Médico da Salta S.A.”, que corren agrega-
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y registros. En prueba de conformidad, y p-rs- 
... lectura .y ratificación firman todos los 

i..-? .es nombrados a continuación, <_n el 
’gar y fecha ya expresados precedentemente 

Aclaración de firmas precedentes, a ;a vuelta 
Según, las firmas de los Médicos, ilegibles.— 
Luis Rafael Alvare .— René Albeza.— Aníbal

■ y jorge Barrantes.— Edg'ai- Cisneros. 
Tais Ra-áe: Alvarez.— René Albeza.— Aníbat 

--..Uóia.— Oscar Adolfo Davids.—, Leo- 
.... v.TG±iorazky.— Moisés Gonorazky.— Raúl 

......... Campos. —Eduardo Paz Chaín.— Au- 
T'o Rodríguez Morales.— Gustavo Ranea.— 

’. ’?e?to Humberto samsón_ Federico Saravia
..a’.- Lisardo Saravia Toledo.— Jorge San 

"•• ,iel.-- Ferdinando M. Virgii.— Enrique Vi- 
. 1.— Certifico que las firmas qu= anteceden 

"■eradas a continuación de las mismas, so.. 
.: cánticas, por conocer .personalmente a los 

- mantés y haberlas visto otras veces cstam- 
en mi presencia.— Salta, julio quines 

■’ mi novecientos cincuenta y cuatro.— A 
: r.;via Valdez.— Sigue el solle notarial.— Le 

. .'.aciscado y transcripto concuerda fie mei.t
?. sus referencias, doy fé.— Como tamlsiér.

'. do: do que quedan asi elevados a escriture 
i’.r. los precedentes instrumentos.— Leíds

■ ratificada firman el compareciente de con- 
’c midad por ante mí y los testigos Julio R 

..le y Enrique Padilla, ambos vecinos, maye 
c.ad, hábiles y de mi conocimiento.— 

” dac'.-ida en trece sellados de numeración cc 
•ek ti .'a desde el cuatro mil novecientos treir 

t-. - cinco al cuatro mil novecientos cuarenta 
y siete, sigue a la número anterior que te. mina 
al folio seiscientos cuarenta y siete vueta.— 
Sobre raspado: dirigida y ad: pre: las acciones 
- O' o: valen_ NOLASCO CORNEJO COS
TAS.— Julio R. Culleil.— E. Padilla.— A. Sa- 
rp-’’a Valdez.- Hay un sello.— CONCUERDA 
con la matriz de su referencia corriente desde 
' ovo seiscientos sesenta y tres.— Para la Se 

_i dad “Instituto Médico de Salta—Socieda' 
r.lma" expido este primer testiminío en ca- 

.e'lados de tres peses cada uno numerados 
-^relativamente desde el ciento setenta y nue 
ie mil ochocientos quince al ciento setenta j 
—v"e mi’ ochocientos veintiocho qua sello y 
'■ir-no en Salta, fecha ut—supra.— Sobre ras- 
nsdo: t: si: i: s: d: do: ro: Valen—
A. SARAVIA VALIDEZ,—Escribano Público.— 

e) 6 al 27|8|54

dos a fojas tres bari'a once de estos obrados. 
5’ concédese la personería jurídica soliciiada. ' 
Artículo Segundo: por Inspección de Socieda
des Anónimas, Comerciales ,y Civiles e::ti lú
danse los testimonios -que se soliciten en el 
sel ado que fija la Ley.— Artículo Tercero 
.Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regís 
tro Oficial y Archívese.— Durand.— Jorge.
Aranda.— Ministro de Gobierno, Justicia e íns. 
truccin Pública.— Es copia: Ramón Figuerca,! 
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia c- I;:s- í 
tracción Pública.— Concuerda con las pieza: 
<-riginales de su referencia que corren agre- 
■'idas en el Expediente número seis md dos
cientos nov-enta y uno, año mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, que se ha tramitado e.i este 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civhes de la Provincia.— Para la part 
interesada expido este (primer testimonio er 
diez sellos provinciales de dos pesos cada uno 
en ’a ciudad de Salta, a diecinueve días ñel 
mes de Julio año mil novecientos cincuenta ’ 
cuatro—. Sobres raspado: ja:h: Toda Vale.-- 
Hay una firma ilegible y un sel'o de aclara
ción que dice: Florentin Linares.— Escribano 
Nacional— Inspector de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles.— Hay otro 'sello.— En 
esta ciudad de Sa'ta, Capital de la Provincia 
d' 1 mismo nombre, República Argentina, a 'os 
catorce días de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las .veintiuna .horas 
y treinta minutos, reunidos en la sede del 
Círculo Médico de esta ciudad, casa calle Sar
miento núm-ero quinientos treinta y sei;i los 
señores socios componente de la Sociedad 
"Instituto Médico de Salta, Sociedad Anóni
ma’ que firman el pié y cuyos nombres se ex
presan a continuación de 'as firmas, cc” r 

o ' to de elegir los miembros del Directorio 
rue regirán los destinos de lá 'entidad d? con
formidad al artículo quince da los Esto'utos 
de la misma y luego de transcurrido c-1 acto 
r'cccionario y atento a l°s resultados d- mis
mo, resuelven y reconocen: Primero): Consa
grar como miembros del Directorio a lo> si
guientes: Doctores Nolasco Cornejo Cuscas. 
Ferdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo
rales, Eduardo Paz Chaín y Luis R. Alvar.-z. 
En su carácter de titulares; Doctores: Antea! 
/rab'l— Edgar Cisneros y Oscar Ado’fo Do- 
vids.— En su carácter da suplentes.— Segundo 
Designar como Presidente electo de la Socie
dad. al señor Doctor don Nolasco Corneto 
C-stos.— Tercero).— Determinar que el térmi 
rn del mandato del señor Presidente eelct-? 
es el de dos años a contar desde e' día de ’? 
focha de esta elección.— En cuánto a’ término 
de duración de’ mandato de los Directorc. 
nombrados, es el fijado por el articulo quine1 
de los Estatutos, ya citados— Cuarto’.— Au
torizar al señor Presidente electo paro . qu1 
eleve a escritura pública todas las actuaciones 
relacionadas con la constitución de esta Socie
dad, tanto ’as contenidas en el expediente ac
tualmente eín trámite para el otorgamiento 
de la personería jurídica y aprobación d- los 
Estatutos como ]as presentes y cualquier otra 
c-n ellas relacionadas con facultad "ara com- 

■’-arecer ante el Escribáñb Público que ha de 
intervenir, otorgar y firmar la escritura pú- 
h’ica de’ caso, suscribir notificaciones, formu- 
!<”• peticiones v efectuar ios pagos correspon
dientes; pudiendo además solicitar testimonios

24 de Contratos Sociales.—
PRIMERO: La Sociedad queda prorrogada. - a 
partir del día dos- de juño del corriente año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, fecha de ven
cimiento del plazo originariamente convenido 
y a la que se retrotraen los efectos de la pre
sente prórroga; quedando entendido que luego 
de transcurrido cuatro años y dentro de ios seis 
meses posteriores cualquiera de ios socios po
drá. pedir la disolución de la sociedad, la que 
?n tal caso, quedará operada al vencimiento de 
ks primeros cinco años de la .prórroga.- 
SEGUNDO: La sociedad, con la misma razón 
'ocia’, adoptada y con el mismo objeto conve- 
■:do en el aludido contrato originario de cons
titución, continuará explotando el negocio que, 
con la denominación de casa “Arthom", tiene 
establecido en la calle Alberdi (hoy General 
Perón) N9 82 de esta ciudad de Salta, lugar 
'onde la sociedad tiene su domicilio, sin per
juicio de establecer sucursales o agencias en 
cualquier otro punto de la República y de 
dedicarse también a toda otra actividad mer
cantil similar que los socios vieren convenien
te, conforme ha sido .previsto en el contrato 
originario.

I TERCERO: Se acuerda aumentar doscientas 
i setenta cuotas, más al capital social, que los 

socios suscriben en la propórcióñ';de'-cien cuotas 
| al señor Gutiérrez, noventa 'cuotas al señor 

Giardulli y ochenta cuotas él señor 'Alonso, y 
que integran: los- dos- primeros'-totalmente 
con igual suma dei respectivo crédito que, por 
mayor cantidad, tiene cada tino*’ de ellos a 
cargo de la sociedad en su cuentá'-párticular: 

liga a integrarlas el señor Alonso antes del 
en este acto cincuenta - cuotas denlas nuevas 
que suscribe en la misma forma que lo hacen 
los oíros socios, o sea, con igual- importe del 
crédito a su favor resultando de su cuenta 
-a.tkular; y las treinta cuotas restantes se 

11.; i a integarlas el señor-Alonso antes'del 
reinta de junio del año mil novecientos cineuen 

ta y cinco.— En consecuencia, .el 'capital so- 
-ial, dividido en cuotas de un mil pesos m|u. 
casa una, queda elevado a la suma de CUA
TROCIENTOS VEINTE MIL PESOS MjN. 
suscripto por los socios en la proporción de dos 
•'tontas cuotas el señor Gutiérrez, ciento veinte 
',.’’r-ta3 el señor Giardulli y cien cuotas el señor 
'Alonso, e integrado en la forana mencíona- 
•’?. en la presente cláusula y en el referido con- 
rato originario .de constitución de la sociedad 
'TARTO: Queda suprimida 'la asignación men 
ual fijada en la cláusula octava riel contrato 
to constitución a favor del socio señor Gutié- 

'• •■-‘z t elevada a la suma de dos mil pesos 
•”'n. la correspondiente taensualmente r-ara ca 
to uno de los otros socios señores Giardulli y 
Alonso.
QUINTO: Déjase establecido que las utmdadles 
realizadas iy líquidas (que (resulten de cada 
ejercicio, luego de las reservas previstas en la 
láusula décima del referido contrato de cons 

t’.hici"n, corresponderán a'los socios en partes 
'"nales, y que en la misma proporción sopor 

onnq iPS >-ér<iidas que hubieren.
,con jas solas modificaciones y am

pliaciones resultantes del presente instrumento 
y dejando aclarado que el capital fijado en la 
cláusula tercera del mismo resulta del balan- 
ct- nracticado el día treinta de junio del co— 
rriente año. y de su reajuste correspondiente,

PRORROGA CONTRATO SOCIAL
Y BALANCE

/ :• .-.ue suscriben, RIOARL-d) GUTIERRES,
- añol, ENIDIO GIARDULLI, italiano, , y 
AI FREDO ALONSO, español! todos comerciante,
izados mayores de edad y domiciliados en es

ta ciudad de Salta, calles Sarmiento 451, Sar
miento 514 y Alvarado 1945, respectivameni:.

.Teñimos prorrogar por diez años más, y baje 
’as taseg y condiciones que se expresarán en es 
’p instrumento, el plazo de duración de ia Socie 

'CIARDULLI, ALONSO Y CIA. SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA".
— - Vivida -por instrumento de fecha dos de ju 

-tol añ0 mii novecientos cuarenta y nueve,
issrrfoto en el Registro Público de Comercio, de 
la Provincia al folio 249, asiento 2230 del libro



que .por instrumento ¿separado firman las par 
.tes Ips .socios' mantienen, durante la prórroga 
convenida, la plena validez de todas las esti

pulaciones contenidas en el .mencionado con
trato de constitución de la sociedad, forma li- 

zado, confórme se ha dicho, en instrumento

• gÁlfíAi. ág.qsT.ó á iáS4

de fecha .dos de julio del año mil novecientos 
cuarenta y nueve e inscripto al folio doscien
tos cuarenta y nueve, asiento dos mil dos

cientos treinta del libro veinticuatro de Con
tratos’ Sociales del Registro Público de Comer

ció de esta provincia.

WL£T1N .OKICÍÁL

DE C.ONEORMIDAD, .firmamos tres ejempla
res .de un mismo tenor, y -un -cuarto a los fi
nes de su inscripción en el Registro Público, 
en la ciudad de Salta a los veintitrés días del 
mes de julio del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro.
(Fdo.) E.CIARDULLI — RICARDO GUTIE
RREZ — A. ALONSO. —

BALANCE GENERAL DE LA FIRMA "CIARDULLI, ALONSO &¡ CIA. S. R. L."

PRACTICADO AL 30 DE JUNIO DE 1954.

ACTIVO

Mercaderías.......................................................................................... $ 688.226.69
Deudores Varios................................................................................... $ 230.301.40
Muebles y Utiles ............................................................................... $ 38.974.02
Caja ..........   $ 9.745.44
-Banco Provincial de Salta — c|c........................................................ $ 205.07
Boletas a Cobrar ....................................................................... $ 3.571.10
Banco Español — Salta ....................................................   $ 79.68
Instalaciones ................................................................................... $ 395__

PASIVO

Cuentas Corrientes ........................................................................
Alfredo Alonso — Cta. Part.............................................................
Emilio Ciardulli — Cta. part...........................................................
Ricardo Gutiérrez — Cta. Part.......................................................
B.anco de Italia Salta c[c.................................................................
Gastos Varios a Pagar ...................................................................
Resprya Legal .................................................................................
Obligaciones a Pagar .....................................................................
Aportes por Leyes Sociales a Depositar ........................................
Juan Néstor Gutiérrez — Cta. Especial .........................................
Instituto Nacional de Prev. Social ................................................

$ 270.994.24
$ 60.706.30
$ 115.638.01
$ 115.131.61
$ 7.116.76
$ 5.712.25
$ 15.000.—
$ 192.547.92
$ 5.386.11
$ 6.508.90
$ 26.756.30

CAPITAL SOCIAL:
Ricardo Gutiérrez ................................................... •.................... $ 100.000
Emilio Ciardulli ............................................................................. $ 30.000
Alfredo Alonso ...........................................................  $ 20.000

$ 150.000.—

$ 971.498.40 $ 971.498.40

CUADRO DEMOSTRATIVOS DE LA CUENTA "GANANCIAS Y PERDIDAS"

Intereses y Descuentos

VENTAS:
1 Artículos para Hombres
2 Zapatería ...................
3. Sastrería de Medida ..

Gastos Generales ............................................................................
D.eudpres incobrables ............................ . ........................................
Amortizaciones .................................................................................

COSTO LE MERCADERIAS VENDIDAS

Perdidas Ganadas

4.089.54

826.834.80
37.808.30

194.802.60 1.059.445.70

$ 232.718,47
$ 3.216.80
$ 7.049.38

$
$
$

$

$
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1 Artículos para Hombres
2 Zapatería
3 Sastrerías de Medida

538.518.47
25.778.25

166.07'5.77 $ 730.372.49

• UTILIDAD LIQUIDA 90.178.10

$ 1.063.535.24 1.063.535.24-

$
$
$

$

$

CAPITAL SOCIAL: Ciento cincuenta mil pesos mjn.
SALTA, Julio 30 de 1954.—

E. OIARDULLI — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO

DE “OIARDULLI,BALANCE DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL ALONSO Y CIA SOO. DE ESP. LTDA".

ACTIVO
$ 688.226.69
$ 230.301.40 -

$ 38.974.02 ■

$ 9.745.44
$ 205.07Banco Provincial de Salta c|c............................ _...........
$ 3.571.10
$ 79.68
$ 395.—
$ 30.000—Alfredo Alonso — Cuota vapivai ............................

• PASIVO

$ 270.994.24
• .. .

Ouentus voiiienteg .»......................  *
$ 10.706.30
$ 25.638.01 — * ■.Emilio ciarauiii — vía. .raí u....... * *.....................
$ 15.131.61 • _z.

$ 7.116.76 1 . ►Banco de Italia — üaiia eje. .. ...................... •
$ 5.712.25Gastos vanos a ragai ..........................
$ 15.000.—
$ 192.547.92
$ 5.386.11Aportes por Leyes Sociales a Pagar .........................................
$ 6.508.90 ? j r1Juan ¡Néstor Crutienez — vta. ürbjj........................................
$ 26.756.30Instituto gamonal ue x'icvibiuii .................. .  • • •

CAPITAL SOCIAL
$ 200.000.—
$ 120.000.—
$ 100.000.—

$ 420.000.—

• $ 1.001.498.40 $ 1.001.498.40 • •'*

.<■

CAPITAL SOCIAL: Cuatrocientos veinte mil pesos m|n.
-i

SALTA, Julio l9 de 1954.
E. CTARDULLI — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO

e) 5|8 al 11|8|54

VENTA DE NEGOCIOS

N? 11103 — VENTA DE NEGOCIO:
A los efectos dispuestos por el art. 2 de la 

ley 11.867, publíquese por cinco dias en el Bo 

letin Oficial y Diarios “El Norte”, la venta 
del “Cine Argentino”, ubicado en Sarmiento 
277 de propiedad del señor Rene Ugarte, do

miciliado en General Güemes 1009 a favor de 
los señores Agustín Segura, domiciliado en Vi 
cente López 399 y Serafín Barrios Molina do 

miciliado en Santiago del Estero 178, todos en 
la ciudad de Salta.

Las oposiciones se recibirán en el estudio 
del Dr. Darío Arias, Alvarado 731.

e) 3 al 9|8|54

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N? 11108 — ESCRITURA NUMERO: QUI 
l NIENTOS SIETE — CESION DE CUOTAS SO

OIALES.— En la Ciudad de Salía, capital' de-.' 
la Provincia del mismo nombre. República Ar-■■ 

gentina, a los diez y nueve días del mes de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y cuatro, an

te mí. SERGIO QUEVEDO CORNEJO, Escri
bano Público Nacional titular del Registro nú
mero veinte y cinco y testigos que al final se 

expresan y firman, comparecen: por una parte 
como cedente el doctor RICARDO JOAQUIN 

DURAND, abogado, casado en primeras- núpcias 
y por otra parte como cesionario el señor GUI-
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LLERMO MANZIONE, casado en primeras 
núpciís, quien lo hace en nombre y represen
tación del Partido Peronista en su carácter de 
Interventor Partidario como lo acredita con el 
nombramiento que al final se transcribe; don 
Jaime Durand, casado en primeras nupcias 
y don Emilio Espelta, casado, en primeras núp 
oías, todos mayores de edad, hábiles y de nú 
conocimiento doy fé, y dicen: Que el doctor 
.Ricardo Joaquín Durand ha convenido con el 
señor Guillermo Manzione en cederle al par
tido Peronista las acciones sociales que luegc 
¡?.e verán, circunstancia aprobada por todos los 
socios de acuerdo a todos los términos conteni
dos en el acta que al final se transcribe y que 
«S Incorpora a la presente; concurrido en con- 
sseuencia los socios don Jaime Durand y don 
J&ailio Espelta al solo objeto de prestar su coi. 
íesanidad a la cesión de acuerdo a lo dispues
ta *n el artículo doce de la Ley Nacional nú- 
saero once mil seiscientos cuarenta y cinco 
V al doctor Ricardo Joaquín Durand dice; Qu 
COn fecha doce de mayo de mil noveciento; 
cincuenta y uno mediante escritura nítrner 
siento doce autorizada por el Escribano do' 
íéi-eardo E. Usandivara constituyó con los se- 
ñjsres Jaime Durand, Emilio Espelta, Juan Caí 
las Levinhston y Rinaldo Viviane, este ultim' 
ea. representación del Partido F cronista, u.i 
Seeicdad de Responsabilidad Limitada que J 
ra en esta plaza bajo al razón so ial de "Edí 
Verial EL Tribuno” a un plazo de cinco año 
•H contar desde dicha fecha con un capital c. 
Etento Ochenta mil pesos moneda naciona 
suscripto e integrado totalmente por los socio: 
de suyas cuotas al dicente le corresponden 
veinte y dos acciones de un mil pesos moneó 
sgeional cada una, todo de conformidad a la 
eternas estipulaciones contenidas en dicho cor. 
l7c&t-.P constitutivo de sociedad, el que se !n? 
ÓdW en el Registro Público de Cn-nercto d 
les Provincia a folios ciento setenta seis 
e&sstr-atoa Sociales asiento dos :.?il s~: taita 
vistsd-e y uno del libro veinticinco y el docto’ 
Mlresd Agrega: Que hace cesión y transferen
cia á favor del Partido Peronista de su cuota 
■mioital en la mencionada sociedad, cediendo 
también los beneficios y obligaciones que le pu
dieran corresponder por reajuste de los ejer'-’ I 
cíes económicos anteriores y los presentes tas 
ta la. fecha PRECIO: Que realiza esta cesión 

la suma de Cinco mil pesos moneda na
cional de curso legal, importe que recibe en 

acto mediante un cheque número doscien- 
W ochenta mil cuatrocientos cincuenta y cua- 
te.'O cobre el Banco de la Provincia de Salta 
por tanto dando por realizada esta cesión le 
otorga al Partido Peronista representado rcr 
su Interventor don Guillermo Manzone carta 
<ie pago en legal forma, y lo suberosa en to- 

los derechos acciones y obligaciones que 
Í9i corresponde o rudieran corresponderle en 
fe- saciedad dé' que se trata, los que transfie

re sin reserva alguna— Por el certificado del 
Registro Inmobiliario número cuatro mil qui
nientos uno de fecha de hoy, se acredita que 
el Gootor Durand no se encuentra inhibido pa
ra disponer de sus biene=¡.— ACEPrACIOrt. 
_d señor Guillermo Manzione manifiesta que 
icepta la cesión que a favor del Partido Pero
nista le otorga el doctor Durand de las acciones 
■ocíales en la Sociedad “Editorial El Tribuno’ 
y que lo libera de las obligaciones y dereáic; 
de la Sociedad de que se trata.— Documento; 
rlaoilitaciones: Buenos Aires, 19 de mayo de 
i953.— Señor D. Guillermo Manzione.— Presen
te.— Objeto: C| desig. Interv. Salta.— Tengo 
“1 agrago de dirigirme a Ud. a los efectos dt 
comunicarle que este Consejo Superior en sr 
reunión de la fecha ha resuelto designarle 
Interventor Peronista con amplios poderes, er. 
?1 Distrito Salta—- Saludólo a Ud. con ias ex
presiones de mi maj’or consideración.— A. 
Teisaire.— Hay un sello aclaratorio de firme 
;ue dice: Contralmirante Alberto Teisaire, So
lador Nacional, Presidente.— Hay otro sello. 
Hay una firma ilegible”.— “Acta N9 ... .En la 
Ciudad de Salta, a los doce días del mes dt 
Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
en la sede de la firma Editorial El Tribuno 
Sociedad de Responsabilidad Limitada’ 
sita en la calle España N° 524, siendo las ho
ras diez previa citación especial se reunen lo: 
socios doctor Ricardo Joaquín Durand, señores 
don Jaime Duran, don Emilio Espelta y dor 
Guillermo Manzione, este ultimo en represen
tación del socio Partido Peronista, encontrand. 
■e ausente el socio Juan Carlos Livingstón,.
ov estar fuera de la Provincia.— Abierto e! 

reto el doctor Ricardo Joaquín Durand expre- 
:i que I a citado a los señores socios a loe 
T- tos del artículo octavo del contrato social 
■:• l a' c,- ¡n opuesto al Partido Peronis a la cc- 
"’1 lo sus cuotas so. iales en la firma-E-lite 11125—Notificase a los interesados. de con 

c -nidal a las disposiciones de la ley. 11.867
lp Nación, que con la intervención del suscrip 
Escribano, tramitase la transmisión de jos 

. -.dos de comercio que constituyen .el establecí 
iiíento “Víctor M. Co’ina” con domicilio en la

II San Luis quinientos diecisiete de esta ciu 
’nd, establecimiento destinado al fraccionamien 

to de vinos de procedencia nacional y su comer 
Utilización de propiedad actual do la Socie
dad de hechos constituida por los señores Vis
tor Miguel Colina y Napoleón Salomé Colma, 
a favor de la sociedad de responsabilidad limita 
da “V. y N. Colina—Sociedad de Responsabi

lidad Limitada”, a constituirse, compuesta por 
los mismos señores Colina ya nombrados.— 
ro N? 473 da esta Ciudad.— Adolfo Saravia Val 
dea— Escribano PúblicoNacional dei Registro 
Oposiciones en mi Escribanía calle 20 de Pebre 
N? 9.— 
ADOLFO SARAVIA VALDEZ.—

e) 6 al 12(8(54

! Tribuno Sociedad de- Responsabilidad 
: ( n n tpl? e&ta aceptada vt- el ce-

'■ .'ario por lo que pide de los demas socios 
u ,c...o,..ñh.d, necesaria.— Manifiesta asi . s 
i.o el' GU.. LO.' Ricardo Durand que esta cesi.-.n 
r/in-re.idc el activo y pasivo que corresponde 

■ su ene,:.,, social a la fecha de esta transfe- 
la cual efectúa por la suma de Cinco 

ñl npsnq moneda nacional de curso legal que
■ .abonada por la parte adquirente en el ae- 

-> -”,;'r:\drse el contrato de cesión.— Rc-
•°’-:'la r’e los demas socios concurrentes la 
nrf-mrdad con lo expresado, estos manifiestan 

• rt-i:: in.— Con lo que termino el acto 
'’r ■•’ndo todos los presentes para constancia. 
■?.. Dura-id.— Emilio Espelta.— G. Manzione.— 
T Tv-rsn'1.— Es copia fiel de los documentos 
1? s i referencia, doy fé.— Leída y ratificas 
riTmmi por ante mi y los testigos del acto don 
Soberto Arias y don Nicanor Báez, mayores, 
vecinos, hábiles y de mi conocimiento, dor 
fé.— Redactada en cuatro sellos notariales de

BOLETIN OHCSag

tres pesos cincuenta centavos cada uno, nume
rados correlativamente desde el ocho .mil cua
trocientos cuarenta y tres al presente ocho 
mil cuatrocientos cuarenta y seis.— Sigue a 
la que con el número anterior termina al folio 
nil novecientos ochenta y tres del Protocolo. 
S. DURAND.— G. MANZIONE.— Tgo. R. Arias 
fgo. N. Báez.— Ante mi: SERGIO QUEVEDO 
CORNEJO.— Hay un sello. CONCUERDA, con 
>u escritura matriz que apásó ante mi, doy 
é.-. Para el interesado expido este primer 

testimonio que firmo y sello en el lugar y fe- 
;ha de su otorgamiento.— Entré líneas: 
.j.»rand, Emilio Espelta, de contratos Sociales 
Vale:
RICARDO J. DURAND
GUILLERMO MANZIONE

e) 3 al 9I8|54

N9 11117 — EDICTO de disolución y liquida
ción. A los efecto legales correspínndientes. 

constituyendo domicilio legal en la calle 
'..cguizamón 363 de esta ciudad, se hace saber 
que se ha convenido la disolución de “Guido 
amago e Hijo S.R.L. con domicilio en la 
luda a de Metan, haciéndose cargo del activo 

■ del pasivo don Guido Fanzago”.— Salta, 4 
’e Agosto de 1954.

e) 5 al 11|8|54

COMERCIALES * II

JECCIOH avisos
ASAMBLEAS

M 11086 — “ClfNTRO VECINAL VILLA

■GENERAL BELGBANO”

; CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
! ORDINARIA:
!

la Comisión' Directiva'cita a todos sus aso

ciados a Asamblea' General para el dia 8 de 
. Agosto próximo a horas ocho a efectos de con 

siderar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

l9 — Memoria y Balance de Tesorería.

9o _ Renovación total de la Comisión Direc-’ 
tiva y dél Organo de Fiscalización, por-
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A LOS AVISADORESel periodo 1954-1956, 
SALTA, Julio 28 de 1954.

CIRO FRANCISCO LOPEZ Presidente
PEDRO JOSE LOPEZ Secretario 

e) 29|7 al 6[8|54

Íleo destina fa DIRECCION GENERAL DE ASIS 

TENCIA SOCIAL de la Secretaría He Trabajo y 

Previsión.
SECRETARIA DE TRAPAJO Y PREVISION

.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

La primera publicación de los avisos detor 
ser Controlada por loe interesados a fin tí!s eal 
var en tiempo oportuno cualquier errar en qur 
se hubiere incurrido.

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB.SECHETARIA DE INFORMACIONES 
San uusnercsos los ancianos que se beneficias; 

el funcionamiento de toa hogares que o

A LOS 8USGRIPTORES

Se recuerda que la* suscripciones al ROLE 
UN OFICIAL deberán sor renovadas en el me» 

í& su vencimiento.

A LAS MUNICIPALIDADES

obligatoria la publicación en asta Boletín & 
Da cuerdo al decreto N° 3649 dol 11/7/44 

balances trimestrales, los que gozarán de 
baniiiceción establecida pee <J Deateto N° 11.185 

J del IB do Abril de 1949. El. DERECTOS

8 J Á

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PJ3NITENCIAETA
SALTA
3 8 5 4
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